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INTRODUCCIÓN 

Todo país cuenta con una gran cantidad de entidades públicas que interactúan 

entre sí todo el tiempo. Los miles de intercambios que se verifican entre las 

mismas transitan por vías formales e informales . públicas y ocultas, eficientes y 

clisfuncionales. 

Son las relaciones intergubernamentales esos vínculos que utiliza n las 

instituciones públicas para interactuar. comunicarse, organizarse , bloquearse. 

promoverse . movilizarse, retraerse, etc. 

Las relaciones intergubernamentales (RIG) es un término relativamente nuevo en 

México que se va desarrollando paulatinamente en nuestro país, es to es debido a 

la pluralidad y la complejidad de la organización gubernativa e institucional cada 

vez más marcada a través de los partidos políticos. Este concepto es complejo e 

impreciso en la actualidad, aunque le agregaríamos el adjetivo de incompleto, ya 

que al hablar de dicha categoría, se ha enfocado en estos últimos años de manera 

cliversa y abusado, en las relaciones federal-estatal, estatal-municipal, o federal

municipal; en los últimos años -a partir de 1995- y hasta nuestros días se han 

buscado perfeccionar las relaciones intergubernamentales principalmente de 

orden fiscal, descuidando otros aspectos. 

El comportamiento de las relaciones intergubernamentales y el cambio 

institucional tiene una conexión directa con el Estado, puesto que refl eja n una 

interacción que tiene que ver con los tres órdenes de gobierno, esto implica tomar 

en cuenta la problemática del federalismo. el cual no puede centrarse al ámbito de 

lo formal (legal, técnico, administrativo y fiscal), puesto que si se toma en cuenta el 

ejercicio o arte de gobernar, se incluyen procesos políticos , conflictos, 

conveniencias y relaciones de intercambio que toman forma territorial y espacial 

(Federación - Estados - Municipios), que el propio federalismo ha descuidado. 



Por esto, una alternativa de análisis complementario, son las políticas públicas que 

por lo dicho anteriormente, este concepto incluye además problemas de 

atribuciones. y relaciones entre los poderes (ejecutivo, leg islativo y judicial}, así 

como también de competencias y presupuestos que correspond en a la 

descentralización, tomada ésta como una política clave que busca resolver los 

asuntos principalmente asociados al poder y proceso de toma de decisiones, a lo 

institucional y organizacional vía modelo de planeación para un mejor 

funcionamiento del sistema político existente. 

Una de las principales consecuencias que esto ha provocado es que los 

problemas que afectan a la población, específicamente los regionales, como 

con tam inación, tran sporte, obras públicas, etc., en la mayoría de veces no pueden 

se r resueltos ni corresponden a un solo orden de gobierno, ya sea federal, es tatal 

o municipa l, esto se debe a que en nuestro país los gob iernos creen que de 

manera individual los solucionarán, cuando de lo con trario, éstos conflictos 

requ ieren de una cooperación mutua entre uno o más gobiernos por med io 

principalmente, de acuerdos o pactos, ya sea esta tal-fede ral, estatal-municipal o 

federal-municipal según sea el caso, y que aún los gobiernos locales teniendo 

sólidas políticas públicas o programas para combatir un problema X, éste no 

podría ser solucionado de una manera eficaz, porque para eso se necesitará la 

cooperación y complementariedad con otros actores distintos a su gobierno que 

estén involucrados en la misma problemática. 

Un ejemplo particular puede ilustrar el tipo de relaciones intergubernamentales 

(RIG) que se desarrollan en estos tiempos, al investigar el caso del Río de los 

Remed ios, este se encuentra ubicado principalmente en el municipio de 

Tlalnepantla y la delegación Gustavo A Madero; su estud io abordado en esta 

tes ina. ti ene como objetivo principal analizar el caso cle l entubamiento del Río de 

los Remedios desde el enfoque de las RIG -principalmente a través de la teoria de 

Deil S Wright-. identificando principalmente los factores políticos y jurídicos y, en 

rnenor grado, los económicos y sociales, que impidieron la terminación de este 
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proyecto dejando inconclusa una obra pública que hubiese sido benéfica para un 

sector importante de la población del Distrito Federal y Estado de México. 

En primer lugar, podemos identificar factores que impiden una buena coordinación 

entre gobiernos, uno de ellos es al tratarse de distintos partidos politicos como el 

caso que nos ocupa. así que la hipótesis que se trabaja y se va desarrollando 

durante el documento seria planteada en estos términos: "La voluntad política de 

los funcionarios públicos, incide en la instrumentación de las políticas 

gubernamentales", en este caso de una obra pública. 

Asimismo, uno de los objetivos primordiales a cumplir en este trabajo es ver y 

éinalizar que tanto la voluntad política que manifiesten funcionarios locales de 

distintos gobiernos y partidos pueden afectar la conclusión o interrupción de un 

proyecto, ante la ausencia de arreglar y concretar acuerdos de cooperación, o si 

los hay, de ello se derive un trabajo conjunto, para solucionar de manera eficaz y 

eficiente este tipo de problemas regionales. 

Por otra parte, la investigación pretende también revisar y analizar el marco 

jurídico actual, que nos de un parámetro para determinar hasta qué punto las 

leyes son suficientes o si son adecuadas para formalizar estos acuerdos con el 

propósito de darles una solidez a este tipo de relaciones, que permitan de manera 

complementaria una mejoria en las políticas públicas que es lo que se pretende 

lograr en el documento. 

El Río de los Remedios es de aguas negras, sabemos que esto representa a una 

comunidad un problema grave, porque una de las causas, la principal, es que 

provoca contaminación al aire libre: el gobierno de Tlalnepantla en su gestión 

correspondiente del año 2000 al 2003, tomó la iniciativa al considerar es te 

problema como una prioridad en la agenda gubernamental y de ahí elaborar una 

política pública -en este caso ambiental-. que diera fin a la problemática que 

ca usaba a la población de su municipio durante mucho tiempo . 



Pero geográficamente el Río de los Remedios no se encuentra solo en su 

territorio, sino también en la delegación Gustavo A Madero del Distrito Federal, y 

en menor grado, los municipios de Ecatepec y Nezahualcoyotl, y con ello, el 

problema fue que la política pública -en este caso una obra pública- que implantó 

Tlalnepantla quedó y está inconclusa , por esta razón, en el presente trabajo, a 

través de la teoría de políticas públicas y Relaciones lntergubernamentales, se 

hace una descripción del caso del Río de los Remedios, también se analizan y 

describen las causas que impidieron la terminación este proyecto; políticas, 

legales y sociales principalmente. 

Este caso representa un ejemplo y nos da la idea de la insuficiencia y falta ele 

estudio que se le da en México al concepto de las RIG, ya que no presta mucha 

atención al papel fundamental que juegan las políticas públicas en cada una de 

sus etapas; que en nuestro caso , la más importante y posteriormente analizada , 

es la implantación, ya que como se va desarrollando en el clocumento, fue la que 

c¡ueclo inconclusa. 

Este trabajo se divide en tres capítulos para una mejor organización y un mayor 

entendimiento 

En el primer capítulo, llamado "Marco teórico" se da una referencia sustancial de 

los conceptos más importantes que se manejan e influyen en el desarrollo del 

clocumento, cabe hacer el énfasis de que algunos de ellos solo se manejan como 

variables o se hace referencia, y no precisamente representan un tema de estudio, 

sino que dichos conceptos forzosamente se involucran y van apareciendo en la 

marcha del documento con nuestro tema de estudio que son las RIG como se verá 

más adelante. 

La segunda parte, llamada "El caso del Río de los Remedios", se desarrolla el 

planteamiento del problema a través de una descripción del proceso que se llevó a 

cabo en el Río de los Remedios principalmente durante el periodo del año 2000 al 

2002, que se considera el más importante ya que se hizo algo relevante y 

c:onsiclero que se atendió la demanda del problema; 



Por último, en el tercer capítulo se identifican puntos clave de análisis que señalan 

los aciertos y los errores de este proyecto, esto con la finalidad de que mediante 

las críticas erróneas, se elabore una propuesta general que nos permita en primer 

lugar. dar una mayor importancia y estudiar profundamente el tema de las RIG, y 

que paralelamente, mediante su me1oramiento, éstas contribuyan a la formación 

de unas políticas públicas más eficientes que solucionen problemas con mayor 

eficacia. 
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CAPITULO 1 

MARCO TEÓRICO 

POLÍTICAS PUBLICAS 

1.1 Una aproximación hacia las políticas públicas 

En este apartado inicial explicaremos los orígenes de las políticas pl!b licas, su 

ca rácter pragmático orientado a la solución de problemas, as í como las 

posibilidades de aplicación en una rea lidad social espec ífica. 

Pa ra empeza r, podemos decir que, los gob iernos en sus respecti vos ámbitos, 

sean fed eral, estatal o municipal se ven obl igados a desarroll ar políticas y 

programas en entornos sociales cada vez más complejos, en donde los linderos 

de lo público y lo privado son cad a vez más difícil de delimitar. En ese sentido, 

estamos de acuerdo con Aguilar cuando afirma que "gobernar de acuerdo a la 

política pública significa la incorporación de la opinión, la participación, la 

corresponsabilidad, el dinero de los ciudadanos. el redescubrimiento del 

componente costos, de la decisión pública 1" , as imismo "elegir ciertos va lores y 

criterios, objetivos y medios, rutas estratégicas de acción, actores. proced imientos , 

tiempos e instrumentos"2
, por lo tanto , una manera de cri stal iza r todos esos 

elementos mencionados, son las politicas. 

L.as políticas públicas se vislumbran como una discip lina en la cual ésta pretende 

contribuir a la elaboración de decisiones públicas (siendo esta una parte de las 

mismas) más eficaces que sea n capaces de ir abordando oportuna y 

sistemática mente desoladores problemas y defectos de la misma índole. 

' Agu1lar Vil lanueva , Luis F. En ·Estudio lntrocluctorio·· El estudio de las politicas pL1blicas . 
Anto logia de Po lit icas Publicas Vol. 1. Miguel Ángel Porrua. México 1992. p.33 
' Aguil ar Villanueva, Luis F. en 'Estudio introductorio '. La hechura de las polit 1cas pub licas, 
Anto logia de Polit1cas Publicas Vol. 2, Miguel Ángel Porrua, Méx ico, 1994. p 24 
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Desde un punto de vista juríd ico. las decisiones publicas resultan de diálogos. 

argumentos. polémicas , transacciones. acuerdos, accesibles y visib les, en los 

cuales los ciudadanos realizan sus libertades públicas de expresión , 

manifestación, reunión , opinión, asociación, prensa, etc. 

1.2 Historia y concepto 

El estudio de las políticas públicas surge en los Estados Unidos de Norteamérica 

en la década de los años cincuenta con Harold D. Laswell , quien dentro de su 

programa de investigación "El conocimiento del proceso de la política y en el 

proceso de la política ", buscaba articular sistemáticamente ciencia 

(in terdi sc iplinaria) y decisión (democráti ca) de gobierno. 

Sin embargo, el proyecto de Lasswell. se dividió en el aná li sis de polí tica y el 

estudio de elaboración de las políticas. La vert iente del análisis en la concepc ión 

ele Laswel l se refería al desarrollo de la intel igencia humana para anticiparse con 

éxito a las necesidades de una política antes de que éstas haya n sido 

reconocidas , para ello habría que cimentar el anál isis en la interdi scip linariedad, 

esto es, reunir los conocimientos de las diversas disciplinas - socia les y técnicas- a 

fi n de mejorar el contenido concreto de la información y de la interpretación 

disponibles para los hacedores de las políticas. En este sentido, la recomendación 

ele Laswell se dirig ía a promover el aná lisis científico de las políticas. 

La vertiente de la elaboración de las pol íti cas se orienta más a describir, clasi fi ca r 

y explicar el patrón de decisión y operación con el que procede un sistema político 

é1dministrativo dado o un gobierno particular en sus políticas. La elaboración de 

politicas debe tomar en cuenta el contexto completo de eventos sign ificativos en el 

pasado, el presente y el futu ro. 3 

' Léisswell , Harold "La Orientación l1acia las Ciencias ele las Políticas". en: Aguilar. Luis Antologia 
de Politicas Publicas Vol. 1. Miguel Angel Porrua . México 1992.pp .33-36 
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Es esa variable de lo complejo en las acciones de gobierno, lo que llevo a Charles 

Lindblom4 a proponer que las políticas públicas se hacen y rehacen una y otra vez, 

y que su elaboración es un proceso de aproximaciones suces ivas a algunos 

objetivos deseados que van también cambiando a la luz de nuevas 

consideraciones, a este respecto, su adopción de decisión es un proceso difícil, ya 

que son objetivos definidos y específicos de uno o más cursos de acción. 

En la actua lidad, los procesos de cambio político tan to en las sociedades 

cl emocráticas como en las sociedades en tran sic ión democrática han puesto en un 

luga r prioritario la cuestión del diseño y la elaboración de las políticas públicas Hoy 

en día, existe un interés amplio por todo lo que se refiere a la adopción de las 

decisiones públicas y los procesos de gobierno. Por este motivo , la revisión teóri ca 

el e las políticas públicas es más que pertinente. 

Para el caso de las sociedades de incipiente experiencia democrática como la 

nuestra, considero que algunos de los usos más destacados del enfoque de las 

pol íti cas públicas son los que se relacionan con el carácter público que deben 

asumir las acciones de gobierno. En este sentido, comparto el argumento de 

Ag uilar cuando sostiene que, para que las políticas sean "públicas" se tienen que 

presentar las siguientes condiciones: 

Los privados deben generar el espacio para que. a través de sus muchos 

cana les individuales y/o colectivos , representados por organizaciones, 

ejerzan opinión, acción. comunicación. y debatan y proyecten por 

unanimidad y mayoría, asuntos de interés general; 

Los ciudadanos deben manifestarse mediante el libre acceso a la 

transparencia y la apertura; 

' Lindblom. Charles. "La ciencia de "salir del paso"'. en Aguilar Luis F.(coord .). La hechura de las 
politicas publicas. Antologia de Politicas Publicas Vol. 2. Miguel Angel Porru a. México. 1995. p 21 9 



Los recursos p~blicos y recaudaciones fiscales deben administrase con 

absoluta transparencia y responsabilidad5
. 

Entonces. entendemos que las políticas públicas se pueden definir como un 

conjunto de conocimientos especializados que conforman una disciplina aplicada o 

aplicable a uno o diversos problemas que afectan a una comunidad y que pueden_ 

ser efectivamente considerados como públicos. posteriormente son acciones 

concretas de gobierno y se refieren a la solución de problemas espec ífi cos en 

ámbitos determinados y donde los tiempos para la acción del mismo generalmente 

son cortos6
, siendo el resultado de un largo proceso de análisis para adquirir 

técnicas como herramientas para su aplicación. 

Complementando, las políticas públicas se pueden concebir también como una 

larga serie de opciones más o menos relacionadas que incluyen decisiones de no 

actuar, hechas por órganos administrativos y servidores públicos. 7 

Para Ornar Guerrero, una política pública puede se r observable 

independientemente de su orientación hacia metas; lo que hay que recalcar es 

que su definición debe contemplar tanto a la actividad del gobierno, como su no

actividad. Por consiguiente, lo primero que se debe ana lizar es lo que el gobierno 

hace como realización de la voluntad del Estado; y después lo que no hace. tanto 

lo que no declara como lo que declara haber hecho. Porque mucho de lo que hizo 

bien o mal suele juzgarse más como un problema de acción . que de omisión, 

cuando puede ser lo segundo.8 

Un sistema democrático que se rige por políticas públicas ab re la posibilidad de 

flujos con tinuos de abajo hacia arriba. Es aquí en donde cobran vida los apara tos 

' Aguil ar Villanueva. Luis F. 'El estudio de las políticas públicas··. en Antología de Políticas P[1blicas 
Vol. 1. Miguel Angel Porrúa. México 1992,pp.33-36 
" Be ltrán y Puga Tatiana y De la Torre Yarsa José Miguel. El predominio de /<i s presiones politicas 
sobre un ens<iyo de racionalidad ele las decisiones gubernamentales. Edit INAP, 1 ra . Ed .. México. 
1980, pp. 37-38 
; Dunn, W Jlliam Public Policy Análisis. an lntroduction. Prentice-Hall. Englewood Cliffs, 1981 
'Guerrero. Ornar Del Estado Gerencial al Estado Cívico. Porrúa, México. 1999. p. 184 
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gubernamentales con un alto grado de sensibilidad. Esa sensibilidad se mide en 

función del grado de percepción de los reclamos ciudadanos, en la incorporación 

ele los diferentes actores que presionan para que sus demandas sean 

consideradas por las estructuras de gobierno. Los Estados con vigencia de lo 

público poseen en su interior relaciones intergubernamentales e 

intragubernamentales de una forma horizontal más proclive a la construcción de 

acuerdos y consensos que a la imposición.9 

La natu raleza pública de los gobiernos abre todo un abanico de estrategias de 

acción corresponsable entre gobierno y sociedad. Así, la administración pública, 

clependiendo de la especificidad de los problemas y las demandas, puede 

convocar al sector privado, a las organizaciones internacionales y a las 

orga nizaciones sociales a participar en la búsqueda de soluciones a los asuntos 

públ icos . 

En el campo de las políticas públicas se debe de seguir un proceso de formación 

ele consensos mediante la comunicación, la persuasión colectiva, el debate y la 

discusión abierta, que permiten ensanchar lo socialmente posible, removiendo 

progresivamente los obstáculos que se interponen a la solución de problemas. 

1.3 Elaboración de las políticas públicas 

L.as políticas públicas se elaboran cuando un gobierno o directivo público, detecta 

la existencia de un problema que merece su atención y termina con la evaluación 

ele los resultados que han tenido acciones emprendidas para eliminar, mitigar o 

va riar ese problema, esta etapa comprende las siguientes fases: 

' Cé.~IJr ero. Emique "Usos y Costumbres en la Hechura ele las Políticas Pt"1/Jlicas en México. Limites 
de tas Policy Sciences.· Contextos cultural y politicamente cliferentes". en Gestión y Politica 
P(iblica. numero 2. México. 2000. p 199. 
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1. IDENTIFICACIÓN Y DEFIN IC IÓN DEL PROBLEMA 

Es la primera fase del ciclo, se puede detectar mediante dos conceptos: la 

cletecc ión de problemas y el diseño de la agenda, el primero se refiere a que hay 

que anticipar el problema para poder controlar sus efectos, y el segundo se refiere 

al conjunto de problemas que afectan a una sociedad y nos sirve para darles 

prioridad de acuerdo a los intereses de la misma. 

La s administraciones públicas disponen de muchos mecanismos rutinarios para la 

cle tección de problemas. entre las más importantes se encuentran los siguientes: 

• La función directiva. donde el papel principal del directivo es mantener a su 

organización en contacto permanente con el entorno. que permite analizar 

los cambios del exterior para prever como la organización deberá 

afrontar los. 

La participación de redes de gestión, la complejidad de los problemas 

públicos obliga a la participación simu ltanea de diversos actores públicos y 

privados, la red se establece para intercambiar recursos e información para 

que mediante estos canales se conozcan problemas que ya están 

afectando a otros y comprobar el impacto de las medidas que se han 

diseñado para enfrentarse a ellos. 

• El diseño de segmentos organizativos especializados en la detección de 

problemas. como pueden ser, las oficinas de información al público y las 

unidades de quejas y sugerencias. ambos creados con el propósito de 

recoger información y detectar problemas. 

Por otra parte. en la formación de la agenda de las admin istraciones públicas, los 

criterios pa ra priorizar los problemas se basan generalmente en la elaboración de 

encuestas y barómetros de opinión pública que sirven pa ra es tablecer la 

importancia de los problemas que componen la agenda. 
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2. FORMULACION DE ALTERNATIVA DE SOLUCION 

Una vez conocido el problema. comienza el proceso de la elaboración de la 

política púb lica que intenta proporcionar soluciones. esta formul ación incluye: el 

es tablecimiento de la política a alcanza r. la detección y generación de los posibles 

ca minos para llega r a los objetivos. la va loración y compa ración de los impactos 

ele esas vias alternativas y la selección o combinación de una de ellas. 

La herramienta principal para la formulación de políticas públicas es el análisis de 

las mismas una vez detectados los problemas. pa ra ello se identifican dos 

corrien tes principales. el racionalismo -representado principalmente por Hebert 

Simon 10
- y el incrementalismo - representado por Charles Lind blom 11

. La 

cliferencia fundamental entre ambas corrientes es el enfoque y la importancia que 

conceden al análisis de políticas para influir y mejorar la elaboración de las 

po líticas. Para los racionalistas es posible que las decisiones públicas se 

asemejen a las operativas. guiadas por criterios de eficacia en la consecución de 

los objet ivos y eficiencia económica , preocupándose no solo de que hacer. si no de 

cómo hacer. Por el contrario. los incrementalistas abundan en el ca rácter elusivo. 

complejo. fragmentado y a veces incomprensible de los procesos sociales sobre lo 

c¡ue las políticas publicas intentan influir. de modo que el análisis de políticas poco 

puede hacer para ordenar el cambio en presencia de factores como las relaciones 

entre distintos nive les de gobierno. la divergencia de intereses. la inexistencia de 

Objetivos claros y compatibles sobre que debe hacerse. las presiones de 

individuos . grupos y empresas. A continuación se presenta un cuadro en el cual se 

cla n una serie de pasos de dos al ternativas para la formulación de políticas 

publicas 

'" S11non . Hebe rt. Aclmimstrative Beliaviour. Londres . McMillan."1957 
" L1 nd1Jlo111. Charles. El proceso de la elaboración de políticas públicas. Ed . MAP. Madrid . 1991 
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1 

RACIO NA LI SMO 
1 

J. Establecer los obj eti vos, 1 

ordcn i111clo los según su importancia , 
desde. los ge neral es h<1S ta los 1 

operati vos 
2. Es tabl ecimiento de las ;tlt cnrntivas, 

identi Jí cando tod;1s las pos ibl es para 
lograr los objeti vos: no éstas no 
necesariamente deben se r 
exc lu ye ntes en tre s1. s ino 
complern e1llari <1S o co111 binadas para 
;tlca nzar los obJeti1 os 

·' · Valo rar las consce uenc1as de J;1 s 
alt ernati1 as para ca l e ul ~ff los elCc tos, 
cos tos y bcnelícios de todas el las. 

4. Comparar las altcrn;1t 1v;1s. ya que 
conoc idas la s consecuene1as ele las 
di stintas opciones es necesa rio 
ord enar las 111i smas. de modo que se 
pueda saber cu¡tl es la 111 ús deseable 

3. ADOPCIÓN DE UNA ALTERNATIVA 

INCREMENTA LISMO 

1. Critica el método del racionalismo, 
afírmando que los clec iso res rara vez 
se adapta al modelo raciona li sta ya 
que sus dec is iones son aj ustes 
marginal es sobre políticas ya en 
rnarch<t y sus alt ernati vas di fíeren 
mu y poco el e las políticas ya 
existentes. 

2. Las políticas se elaboran a tra vés ele 
los di sti ntos meca ni smos por los que 
la gente eje rce control, infl uencia o 
poder sobre otros. media nt e la 
tnt craeción po líti ca entre incl iv icluos 
y grupos involucrados siendo este el 
factor que mús co ncli eiona la 
elaboración ele las políticas públicas. 

3. Comparar úni camen te las opciones 
que se parecen a la s políticas 
pasad<1 s, permite antici¡rnr con gran 
prec isión sus imp;1ctos, costes y 
bene fí cios, reduc iendo posibilidades 
de error y lracaso. amplia ndo la 
cap<1ciclad para prever el 
comportamiento el e los indi viduos y 
los grupos con intereses en el 
problema y su so lución. 

Es la fase en donde se adopta la solución más viable para saber cual será la 

perspectiva co rrecta , no es fáci l, porque intervienen factores de todo tipo , 

principalmente económicos y políticos según sea el caso. pero sirve para aceptar 

una a varias recomendaciones a fin de tener una orientación viable que defina un 

rumbo especifico en la solución de problemas y al mismo tiempo satisfaga a la 

población en la mejor forma posible. 

Para ello se retoman las dos posiciones antes mencionadas - raciona lismo e 

incrementalismo - para dar una recomendación pragmática ; "hay que ser 

racionales cuando sea posible, utilizar el incrementalismo cuando sea oportuno. 

és tas no deben ser estrategias antagónicas sino complementarias. ya que el 
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incrementalismo es altamente racional , puesto que aboga por actuar solo 

mediante alternativas, cuyos impactos podamos prever, el incrementa lismo es la 

racionalidad de lo plausible, lo previsible y la certidumbre"12
. El decisor público 

debe tener en cuenta al momento de elegir una alternativa, no solo la racionalidad, 

los valores de eficiencia y eficacia económica que recomienda una pol íti ca 

intachable desde el punto de vista técnico, sino también la viabilidad y leg itimidad 

políticas, además de medir el valor de la sensibilidad democrática, que 

recomienda tener en cuenta quien gana qué y quien pierde qué con cada 

éilternativa. 

4. IMPLANTACIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

La implantación es el proceso de interacción entre los objetivos y los resultados, 

es un proceso difícilmente distinguible de la decisión, puesto que en él, se adoptan 

multitud de decisiones. En este punto nos detendremos un poco para hacer un 

breve análisis, ya que nuestro caso habla de una política pública implantada a 

través de una obra pública. 

La implantación o implementación, se entiende literalmente como el hecho de 

ll eva r a cabo, ejecutar, terminar, culminar; sin embargo, el término es mucho más 

complejo e implica un conjunto de acciones a encontrar, diseñar y encadenar, es 

seguir un sentido y emplear la capacidad productiva de las cond iciones iniciales, 

c¡ue tendrán como consecuencia el efecto del acontecimiento terminal previsto y 

preferido en el diseño de la política, en el cual, según Martín Rein y Franice 

Rabinovitz13 reconocen tres imperativos que predominan en este proceso a) El 

imperativo legal que se refiere a la importancia que los subordinados obedezca n 

los reglamentos que se derivan de los mandatos legislativos, b) el imperativo 

racional que corresponde al proceso por medio del cual el ejecutivo y su 

burocracia se empeñan en la resolución de problemas y; c) el imperat ivo 

" Tarn ayo Saez. Manuel, "El análisis de las políticas públicas". en. Bañon Réifael y Ernesto Carrillo 
(cornµs) La Nueva adminis tración pública, MAP, Madrid, 1992. p 298 
i; Re1n, Martin y Rabinovitz, Francine en ·La implementación: una perspectiva teórica. Entre la 
intención y la acción". en Aguilar Villanueva, Luis F (coord .) La irnplernentación de las polít icas. 
Miguel Angel Porrúa. 1992, pp.147-184 
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consensual, que asume su preocupación central en el acuerdo entre las 

posiciones contrapuestas sustentadas por los principales actores: la leg islatura , el 

ejecutivo y la agencia ad ministrativa, junto con sus electorados respecti vos 

Manuel Ta mayo 14 identifica cuatro formas de implantación de un programa o 

politica publica, a saber 

a) Modelo top-down: Existen dos esfe ras en es te modelo, la esfera 

política y la esfera administrativa, en donde ambas deben esta r sin 

una línea de contacto y donde la esfera política decide que hacer y la 

esfera administrativa es solo un instrumen to que pone en marcha las 

decisiones tomadas por la anterior, donde hay una especialización 

absoluta de ambos papeles. es un modelo donde las decisiones se 

toman desde lo mas alto de las administraciones sin cas i tomar en 

cuenta lo que opinen las responsab ilidades loca les de una 

administración , (Nokamura y Smallwood) 15 

b) La implantación como proceso de interacción entre las 

condiciones iniciales y los resultados esperados Segú n Pressman 

y Wildavsky 16
, la implantación es un proceso de interacción entre los 

objetivos y los resultados. en el cua l se adoptan no una, sino una 

multitud de decisiones; que provoca una complej idad en la acción 

conjunta ya que existen un sinnúmero de acto res no previstos y 

factores que tal vez un plan inicial no tendría en cuenta; 

posteriormente el problema surge cuando no existe la capacidad de 

llegar a un acuerdo e intercambiar recursos de cualquier índole 

según sea el caso; esto es para cumplir un programa y al mismo 

tiempo , satisfacer sus intereses, incidiendo muchas veces en el 

retraso o fracaso de los objetivos deseados. Los autores proponen 

que desde la formulación vayan cuidando estos aspectos. 

1 1 Tamayo Saez . lbid. pp299-305 
1

' Nakamura RT . y Smallwood F . The politics of Policy implementation. Nueva York. San Martin's 
Press. 1980 
1
" Pres sm cm J.L. y Wi ldavsky A. lmplernetation . Berkeley CA. University of California Pres s. 1984 
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determinando cual de los caminos posibles-diseños de implantación

reduce en mayor medida estos conflictos de la gestión conjunta

retrasos, desviación del plan inicial, imposib ilidad de llega r a 

acuerdos y paral ización del programa- y presenta una menor 

complejidad , incrementando las posibilidades de que ocurra esa 

relación causal entre las condiciones iniciales y los resu ltados 

esperados. 

c) La implementación como proceso de ensamblaje: Ba rdach define 

la implantación como un proceso de ensamb laje entre dist intos 

elementos - recursos financieros , recursos humanos, normas, 

decisiones y capacidades ad ministrati vas- relativamente 

independientes entre sí, con sus propios objetivos e intereses. en lo 

cua l, se va desarrollando una sucesión de movimientos (o juegos) 

entre los actores para decidir en que condiciones entregarán sus 

recursos -elementos del programa- que controlan; para maximizar 

sus intereses y minimizar sus contribuciones, liberando y guard ando 

recursos para otros juegos -otros procesos de implantación y cada 

uno de los actores imag ina su propio éxito y juega para sacar al 

mismo tiempo provecho de los demás involucrados. Estas historias 

tienen distintos finales, pero su utilidad rad ica en ensamblar todos 

estos elementos med iante la construcción del escena rio posible -

tomar en consideración los elementos claves del prog rama, los 

principales actores que lo controlan y sus posibles reacciones-, para 

ad ivinar el punto de resistencia que el programa habrá de afrontar en 

el proceso de implantación y cumpla sus objetivos deseados. 

d) Modelo bottom-up Este modelo identifica la implantación cuando 

un ciudadano entra en contacto directo con el programa a través de 

las organizaciones públicas responsables de distribuir los bienes y 

serv icios de una política concreta, es ahí donde se detecta el grado 

de éxito o fracaso de la misma. Las políticas y prog ramas comple1os 

están en manos del personal de las ventanillas. que debe resolve r. 

1 (¡ 



en caso concreto, los defectos de la formulación de la política, la 

vaguedad de los objetivos y las rigideces del diseño de la 

implantación, de acuerdo a sus propias capacidades y va lores de 

acuerdo a su comprensión de los fines y medios de la política 

publica. Este modelo no aboga por la discrecionalidad absoluta de 

los responsables locales, ni por la negación de la planificación, lo 

que intenta es mostrar la utilidad de formar la decisión partiendo del 

contexto local , de las capacidades reales de la organ ización que 

pone en marcha los programas, y una vez valoradas sus debilidades 

y fortalezas , orientar la decisión. 

5 EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS 

La evaluación es la última fase del proceso, el análisis de resu ltados conduce a 

una revisión del estado del problema que puede dar lugar a una nueva política. a 

la continuación de la existente o a la terminación de la misma. 

Generalmente se evalúa mediante una aplicación sistemática de los 

procedimientos de la investigación social para valorar la conceptualización. el 

cl iseño, la implantación y la utilidad de los programas de intervención socia l (Rossi 

y Free man) 17 Su meta general consiste en producir información que si rve para 

orientar y va lorar las decisiones vinculadas al diseño, la gestión y el futuro de las 

políticas públicas 

Es un mecanismo político en las democracias como en nuestro país, el cual aporta 

las siguientes utilidades políticas 

- El control parlamentario de las actuaciones del ejecutivo y sus administraciones 

-La presentación de resultados a los usuarios de los servicios públicos y al resto 

ele los ciudadanos 

' T<J 111 ayo Sáez , lbid . p. 307 
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- La legitimación de acciones de rediseño organizativo o de políticas de ajuste de 

recursos 

- El mantenimiento de la confianza y la cooperación entre los actores públicos y no 

públicos que participan en el proceso de las políticas publicas. 

- el reforzamiento -o la destrucción- de la reputación de eficacia, eficiencia y 

oportunidad de una política. 

- El reforzamiento de la legitimidad de un tipo de liderazgo de las oportunidades 

organizativas de apropiación presupuestaria. 

Un punto polémico de discusión es que si los políticos deben emplear solamente 

el lenguaje científico-técnico en la solución de problemas como es nuestro caso o 

explorar algunas otras opciones como el impacto político-social, el análisis y costo 

económico de las acciones que se realicen para la solución entre otros factores 

externos como los antes mencionados que pueden intervenir, ya que en su 

mayoría de veces no hay investigación a fondo acerca de las necesidades de la 

~¡ente y transformar la vida pública. 

En mi opinión, creo que debe haber un consenso entre los actores involucrados 

(pol íticos y científicos) a la resolución de un problema dependiendo el caso, no 

podemos mantenernos en una sola linea de análisis (científica o politica-social) 

porque muchas veces la política es mal implantada e incluso mal eva luada, se 

clebe mas bien prever el impacto de la eficacia o eficiencia tomando en cuenta un 

éiná lisis que sea satisfactorio tanto para la ciencia pura o social, y que en él 

también sea reseñado su costo fiscal que les permita adoptar una política 

implantada 

1 A Su relación con las Relaciones lntergubernamentales 

Muchas acciones hoy en día, requieren descentralizar las responsabilidades y el 

pocler, al hablar de políticas publicas queremos clecir decisiones de gobierno que 

involucran la opinión, la participación , la corresponsabilidad y el dinero de otros 
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fun cionarios y de los privados si es si caso , en su calidad de ciudadanos electores 

y con tribuyentes, en esta perspectiva disminuye el protagonismo solitario 

CJUbernamental y aumenta el peso de los individuos y de sus organizaciones, y lo 

principa l, que es la médula de este trabajo, la relación entre gobiernos 

participantes, aun distintos de ideologías, formas de trabajo y visiones, con el 

objetivo de satisfacer la solución de problemas conjuntos. 

Pero para ubicarnos mejor, "un problema se define como un hecho calificado, es el 

resultado de una cadena causal compleja de factores sociales y de una evolución 

ele las percepciones y va lores de una sociedad"18
. 

Los problemas cruzan las jurisdicciones de varias organizaciones, se da un 

choque inevi table entre la descentralización y la coo rdinación, ya que esta 

depende de un control central, y como hemos sabido, el Estado debe esta r en 

cierta fo rm a limitado en sus funciones a ciertos campos de acción y limitado en 

ciertas cuestiones de eficacia. Por otra parte, dependen de distintas variables 

es tructurales : la naturaleza del trabajo, las medidas de información disponibles a 

los lideres de los gobiernos, y en menor grado, el sistema de recompensas y 

castigos entre los miembros de organización , y los procedimientos de asignación 

ele los recursos humanos. 

Esto quiere decir que en los últimos años se ha mostrado un universo de 

exploraciones tras nuevas formas de gestión publica , en busca de eficiencia y 

equidad en la promulgación de leyes , en la asignación de recursos públicos, en la 

atención de los problemas. Las exigencias sociales ahora son más firmes, y esto 

provoca que las labores del gobierno sean más trabajosas en el contexto de 

sociedades polí ti cas, democráticas, plurales, activas, progres ivamen te mas 

informadas y autónomas, por ende se obliga a que el nivel de involucram iento sea 

éi lto por parte de otros funcionarios de gobierno en cualquiera de sus niveles, es to 

"Aguilar Villanueva. Luis F., "Estudio Introductorio" en El es tu dio de las Políticas Publicas . lbíd .. 
p49 
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se da principalmente para dividir y/o complementar alguna tarea que se haya 

propuesto para solucionar un problema. 

Actualmente, se tratan de formular políticas que sean susceptibles de fundamento 

legal, de apoyo político, de viabilidad administrativa y de racionalidad económica, 

el problema que una política requiere resolver , implica y exige conocer el entorno 

socioeconómico y cultural del que forma parte, por el que existe y esta 

cleterminado, así como el proceso histórico de que es efecto y momento de su 

tendencia. 

Las relaciones intergubernamentales en las políticas públicas son un instrumento 

fundamental que se orienta a resolver conflictos que se vayan suscitando en la 

interacción de funcionarios o instituciones involucradas, estas interacciones se 

deben tener en cuenta para posibles negociaciones y acuerdos que llegaran a 

concretar los gobiernos involucrados, asimismo se busca que exista en los actores 

participantes una imaginación creativa, capaz de introducir políticas nuevas y 

exitosas aumentando la probabilidad de mejores propuestas político

administrativas viables, abriendo nuevas formas de diseño y gestión de las 

políticas, singulares, descentralizadas, subsidiarias y solidarias, corresponsales, 

en las que el gobierno y sociedad enfrentan variada y conjuntamente los 

problemas colectivos. 

En el siguiente apartado se detalla y se profundiza la idea de las relaciones 

intergubernamentales en la teoría de Wright, para darle un mejor entendimiento a 

este concepto y darnos cuenta de la importancia que tienen las políticas públicas 

en el desarrollo de éste. 
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2 RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES 

2 .1 1 ntroducción 

El concepto de las relaciones intergubernamentales. se origina en los Estados 

Unidos. debido a la interacción que mantenían los Estados Federales 

constantemente, para satisfacer las necesidades de la población de dicho país. Es 

en los años treinta cuando este concepto se formaliza. 

Las relaciones intergubernamenta les (desde hoy RIG) se conv ierten en la principal 

estrateg ia es tadounidense para combatir la crisis originada de la Gran Depresión, 

y durante largas décadas hasta la actu alidad, la investigación y la práctica de las 

RIG han sido motivadas por una gran preocupación en la prestación eficaz de 

se rvicios públ icos a sus clientes . ya sean grupos particulares de la sociedad o toda 

la ciudadan ía. 

As í, durante los años treinta hasta los setenta , se buscaron y estudiaron varias 

alternativas para hacer más efectivas este tipo de relaciones, ya sea a través de 

medios jurídicos o durante las prácticas o formalidades de las mismas gestiones . 

ciando la prioridad a las locales, éstas fueron evolucionando y modernizándose 

hasta llegar en un punto donde los funcionarios se habían dado cuenta que los 

problemas muchas veces requerían la cooperación con otros gobernadores y otras 

instituciones del país para solucionar un problema 19 

Fue en la década de los ochenta que este concepto ha sido desarrollado, 

empleado y reconocido, sin embargo, todavia es un terreno bastante 

especializado y a veces misterioso y confuso, porque frecuentemente los 

funcionarios públ icos llevan adelante aún actividades semisecretas. pero 

leg ítimas. acerca de las cuales describen muy pocos anal istas académicos. 

'" Wrigil t. Deil S .. ·Las relaciones intergubemamentales: ¿Quien? ¿Donde? ¿Cuándo ? ¿Que ?. · en 
P3ra entencter las relaciones intergubernamentales . FCE. México. 1998, pp . 68-71 

21 



El ámbito teórico de las RIG está conectado con diversas disciplinas, por ejemplo 

las políticas públicas, la teoría de la organización, la gestión pública y las finanzas 

gubernamentales entre otros. En cada una de ellas las explicaciones adquieren un 

matiz particular pero subyace una preocupación por comprender y explicar la 

manera en la cual funciona el gobierno al conectar sus partes y cuáles son las 

responsabilidades propias de cada agencia, nivel o esfera de gobierno 20 

2.2 ¿Qué son las RIG? 

Las RIG en general se definen como un importante cue rpo de activid ades o de 

interacciones que ocurren entre las unidades gubernamentales de todo tipo y nivel 

clentro del sistema federal , es decir, incluyen toda una gama de relaciones, 

acciones y concepciones en todos los niveles y ámbitos del gobierno y, si se da en 

su caso, la intervención de grupos no gubernamentales y la sociedad 21
. 

Están integradas por ciudadanos y funcionarios públicos, as í como entidades 

gubernamentales de todo tipo , tamaños y ubicaciones, se encuentran por doquier 

en el sistema político y administrativo, son actual es y enfocan cuest iones crít icas 

ele las políticas públicas; pero también tienen raices en el pasado y tenderán 

consecuencias importantes acerca de los problemas elementales como la 

educación, el ambiente , la salud, el transporte , etc. 

En el estudio de las RIG existen distintos enfoques que permiten un estudio más 

amplio y detallado, Robert Agranoff, distingue cinco grandes temas que los 

pueden agrupar: 1) las relaciones espaciales que afectan a los distintos niveles de 

gobierno; 2) las políticas públicas (comunidades de las po líticas y estructuras de 

implantación); 3) los aspectos estructurales (leyes, subvenciones 

intergubernamentales, poderes en materia fisca l); 4) las conductas de los dist intos 

part icipantes (acciones delos partidos, políticos. acceso de los actores loca les a 

los centros de decisión en el nivel nacional) ; 5) el anális is clescle el punto de vista 

ele la gestión , de las transacciones y los instrumentos ele coord inación y control 

.,, lbicfe111 . pp.68-7 1 
·'' Ibídem p71 
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utilizados para actuar en el contexto intergubernamental22
. A continuación se 

presentan las características de las RIG en el siguiente apartado. 

2.3 Características de las RIG 

El empleo del término de RIG se desconoce en su origen y sigue ca reciendo de 

una definición formal, ya que éstas han creado su propio lenguaje y sus siglas 

especiales , es decir, de alguna manera es la ca ra oculta clel gobierno actuando 

como una rama más de éste; el apartado nos permite seña lar ciertas 

características identificadas por Deil Wright que nos orientan al campo de estudio 

ele las mismas y el campo de acción donde los funcionarios públicos tienen 

;:dcance. 

Podemos identificar las características principales de las RIG son 5 

a) El número y la variedad de las unidades gubernamentales como pueden ser.· 

nacionales, estatales, municipales, distritos , localidades, etc. 

La unidad de gobierno se define como: "una entidad organizada que tiene 

su fici ente discrecionalidad en la administración de sus propios asuntos para 

clirigirla como separada de la estructura administrativa de cua lquier otra unidad 

gubernamental. con facultades corporativas. existencia pe1·petua o continua, y el 

derecho de firmar contratos, entablar demandas judiciales y se r demandadas, a 

comprar y a vender"23
. 

Aunque las RIG ocurren dentro del sistema federal , son un tanto distintas de las 

relaciones que sugiere habitualmente el término Federalismo, ya que subraya las 

relaciones estatales- nacionales , nacionales-municipales o estata les municipales. 

en cambio las RIG abarca todas las unidades del gobierno del sistema. sus 

permutas y relaciones entre si. 

'' Agranoff, Robert, "Marco para el análisis comparado de las relaciones intergubernamentales·· en 
Merino Mauricio (coord ). Cambio politico y gobernabilidad. CNCPYAP-CONACYT, México. 1993. 
p 180 
'' Wright Dell S . op. cit, p 72 
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b) El número y la variedad de funcionarios públicos que intervienen: legisladores, 

ejecutivos, jueces, administradores, gerentes, jefes de departamento, presidentes 

municipales, etc. 

Los funcionarios públicos son la clave que influyen poderosamente en la dirección 

ele las acciones de las RIG ; las actitudes y actividades de las personas que 

ocupan ca rgos oficiales en las unidades de gobierno son importantes, deben 

entonces las RIG estudiar la conducta y relaciones humanas, y que por lo tanto, 

ponen a los funcionarios en un meollo , porque su conducta tiene un propósito, ya 

sea para obtener una transferencia , para prestar un servicio o mod ificar una 

conducta , y sus acciones son poderosamente influidas por la forma en que 

perciben las acciones y activid ades de otros participantes . 

La mu ltiplicidad de funcionarios elegidos provoca una considerable va riedad y 

complejidad de las relaciones que existen entre las diversas jurisd icciones y los 

planes de gobierno. 

c) La intensidad y regularidad de los funcionarios: contactos cotidianos, relaciones 

prácticas de trabajo, continuidad de pautas de acción 

Las RIG incluyen continuos contactos de los funcionarios y los intercambios de 

información y opiniones que no son aislados o casuales, y se preocupan "por lo 

que hagan", esto mediante los arreglos informales, prácticos y orientados a unas 

metas que pueden realizarse dentro del marco formal , jurídico e institu cional de los 

funcionarios 

Sus es fuerzos siguen una pauta, tienen un rumbo preciso y se rep iten con 

frecuencia pa ra lograr resultados que requieren del consentimiento de otros 

fu nciona rios dispersos por el vasto y complicado terreno de las RIG . 
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d) La importancia de las acciones y las actitudes de · los funcionarios: 

comportamiento enfocado a un fin, percepciones de otros participantes 

Esta característica nos dice que todos los funcionarios públicos son parti cipantes 

potenciales o reales en los procesos de la toma de decisiones de las RIG, 

depend iendo también que tanta influencia tienen, ya sean actores naciona les. 

es tatales, municipales, distritales, etc .. según sea el caso . 

e) La preocupación por cuestiones de política (p rincipalmente financiera): 

ingresos; impuestos, ingreso gubernamental, gasto fisca l, prestamos y deudas y 

crisis financiera. formulación, aplicación y contenido de las políticas 

El último rasgo distintivo de las RIG , es su componente de políticas. ya que estas 

consisten en intenciones y acciones de los funcionarios públicos y las 

consecuencias de dichas acciones. las políticas son generadas por interacciones 

entre todos los funcionarios públicos24
. 

Sin embargo, la dificultad de hoy de introducir el cambio de polít icas es porque se 

han combinado con los cambios sociales y juríd icos actuales, que a su vez a 

generado dos componentes importantes en su aspecto polít ico de las RIG que 

va le la pena de mencionar para entender más su forma el e funcionar: Uno es 

aumentando la presencia e influencia política de los admini stradores al formu lar y 

;:1plica r las políticas públicas y el otro es introduciendo una mayor incertidumbre e 

impredecibilidad en el proceso de segu imien to de los propós itos públ icos donde 

pa rti cipan jurisdicciones múltiples -con los funcionarios-. 

Aquí es el punto en donde las políticas públicas se infiltran en las acciones de las 

RIG y en uno de sus ámbitos se encuentran los problemas fi scales, que son 

asuntos en los que rápidamente converg en por lo genera l con gran fuerza; 

presiones políticas. económicas e ideológicas. Además las activ idades 

;:1clm in is trativas rara vez están aisladas de la base fiscal en que operan . tocios 

~ -

- fbicle111 . pp 71 -73 
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estos elementos, agregando la ideolog ía, se combinan pa ra co loca r a las finanzas 

en el centro político de las RIG . 

Las cinco características distintivas de las RIG reflejan un ordenamiento, un 

enfoque novedoso para entender las nuevas direcciones que los asuntos públicos 

han seguido en el último medio siglo. Estos conceptos nos permiten reflejar, 

observar y clasificar conocimientos acerca de hechos, personas, políticas y 

problemas en gobiernos actu ales de todo el mundo, en nuestro caso se rá el de 

México. 

Podemos afirmar que el análisis de las RIG está estrechamente ligado a la 

materializac ión y ajuste de las políticas públicas ya que si es tudiamos acciones 

gubernamen tales concretas (política social, educación, sa lud, creación de 

infraestructura, servicios , desarrollo urbano y region al) se debe tener una 

comprensión de las pa rticularidades que adquieren las relaciones en tre niveles o 

esferas de gobierno y entre las instituciones públicas de manera vertica l y 

horizontal. 

Al interior de estas redes se intentan construir los acuerdos y consensos en la 

relación fisca l, la redefinición de competencias y/o concurrenc ias, y la evolución de 

los procesos descentralizadores en distintas áreas de política. Según algunos 

é1utores mientras más flexible sea la dinámica de las RIG más fác il será encontrar 

los equi li brios para una adecuada hechura de programas y políti cas 

gubernamenta les, que posteriormente dan lugar a la creación de políticas publicas 

él través de programas u obras públicas como seria en nuestro caso 

En la práctica cua lquier forma de organ ización gubernamental genera una red de 

con tactos e interacciones que hacen necesario un funcionamiento 

intergubernamental de sus burocracias . incluso en sistemas centra listas. Au nque 

en ocasiones se trata como tema común el federalismo en este tipo de relaciones, 

comparándose con las RIG, es claro que su campo de estudio no es igual , es por 

eso que más adelante se pone un cuadro compara tivo entre estos dos conceptos 
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pa ra esclacerer las diferencias y as í tener una mayor comprensión. 

2.4 RIG en México 

En cada pa ís el sentido, intensidad y rasgos de las RIG se ven influidos por 

cl istin tos elementos como: la dimensión del pa ís y ca racterí sti cas demográficas : la 

composición racial, religiosa . lingüísti ca y cultural de un país; la sol idez de la 

trad ición y la experiencia políti ca común de una federación pa ra mantener y 

reorganiza r sus RIG: la cantidad y la relativa dimensión de las unidades en una 

federación, el grado de desproporción entre ellas; el ti po de sistema electoral; la 

naturaleza del sistema de los pa rtidos políticos; el grado de centra lización o 

cl escentralizac ión: y las relaciones hacia el exteri or y su papel en la 

globalización 25 

Una forma de analizar y describir como se han desarroll ado las RIG en México, es 

ver los comportamientos de las burocracias y de las instituciones en los tres 

niveles de gobierno , como paso previo conocer mejor los modelos de relaciones 

in tergubern amentales a fin de tener una visión de la mecán ica de los distintos 

tipos de re laciones dependientes e interdependientes, as í como los procesos de 

rn laciones intragobiernos , que dan vida a las relaciones gobierno - sociedad. 

L.as relaciones intergubernamentales en México se han caracterizado y se han 

cleterminado por las interacciones de los tres niveles de gobierno, las cuales 

tienen una orientación a parti r de los planes de desarrollo, éstos se consideran 

fundamentales pa ra da rle coherencia al proyecto nacional. Los estados y 

municipios deben tomar en cuenta los elementos su stantivos del proyecto nacional 

ele desarrollo para da r congru encia a su propio pl an de desarrollo estatal o 

mu nicipa l Todo esto tiene relación con el federalismo entend ido como un sistema 

" Cabrero Mendoza. Enrique. en ponencia Relaciones intergubern amentales en México.· Los 
nuevos escenarios y la nueva agenda de estudios". Articulo de In tern et del Congreso IGLOM. 
2000, www.portal.iteso.mx/iglom 

27 



ele reglas que clan sentido a las relaciones de gobierno Federación - Estados -

Municipios26 

As i pues, nos hallamos ante el primer tipo de relacion es intergubernamentales en 

México, me refiero al sistema de un solo partido político que durante las décadas 

ele los años veinte hasta mas o menos finales de los ochenta. se consideraba 

como una conexión de redes donde se fundamentó la dominación del poder 

nacional centralizado, es decir, donde el presidente de la repúbl ica si establecía 

relaciones con otros gobiernos locales . pero és tos solo se dedicaban a la 

obed iencia y la sumisión a prog ramas o políticas que no correspondían o 

convenían a los intereses de sus regiones; los cuales se tradujeron principalmente 

en problemas. tales como: la pobreza. crisis ambiental, urbanización de lo rural de 

una forma insufi ciente, etc . 

Los tiempos empezaron a cambiar duran!e el fin de la década de los ochenta y en 

los noventa, lo que obligó a modificar el esquema de anál isis; uno de el los fue el 

determinar los límites de la autonomía y de poder entre federación - Estados -

municipios . Me refiero principalmente a la planificación regional que también se 

reconoce como un intento de resolver los conflictos regionales en épocas 

pasadas, pero para la década de los nove nta se da mas abiertamen te una forzosa 

implicación de acuerdos, negociaciones y concertación para promover acciones 

conjuntas. o bien, la promoción de programas. proyectos y act ividades de gobierno 

en donde se beneficien a micro regiones y/o localidades municipales. esto debido 

a la aparición de gobiernos dirigidos por partidos políticos distintos al partido 

ofi cia l, con el consecuente resultado de conflictos institu cionales. lo que produjo en 

muchos casos obstáculos a la hora de diseñar e instrumentar programas. Esta 

compleja red de vínculos formales e informales incluye espacios organizaciona les. 

estructuras, mecanismos y actores concretos. 

Buscando darle una solución a este problema de organización. se dio una nueva 

fo rma de estudiar y manejar las relaciones intergubernamentales y el cambio 

"º lbiclem 
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inst itucional, mediante hilos conductores como la descentralización y la política 

pública que permiten analizar lo ocurrido en las tres últimas décadas, tomando 

como base las estrateg ias de desarrollo y las fo rmas de traspaso de funciones. 

competenc ias y presupuestos a los Estados y municipios, la coord inación . la 

comun icación permanente y la concertación de acciones conjuntas entre los tres 

niveles de gobierno Todo esto ha traído como resultado. la ampliación de 

actividades en las áreas de autonomía o jurisdicc ión propia de los estados y 

municipios. 

Las Relaciones lntergubernamentales imprimen un se llo particu lar al diseño 

institu ciona l gubernamental. en el caso de México las es tructuras 

gubernamentales se han ca racterizado por vivir un proceso de trans ición desde un 

rég imen tradicional a uno democrático, por lo que actu almente las RIG son el 

"corazón opera tivo" del sistema institucional. de manera que su cambio trasciende 

la simple significación de la equidad, la justicia o la demanda ciudadana, tratando 

ele ciarse y muchas veces llegando al ámbito de la efi ciencia y la eficacia27 Si 

acepta mos que las instituciones son las reglas del juego del comportamiento 

conju nto, y que según cual sea su diseño se alentará y o desalentará las 

soluciones eficientes, no es difícil aceptar que la estructura de las relaciones 

intergubern amentales cumple plenamente con la ca lidad de instituciones, que lo 

signif ica tivo de ellas es el desempeño que susci tan. sus resultados con el que 

forman a los ciudadanos, los costos que su funcionamiento les impone y las 

capacidades competitivas y de su pervivencia que esas estru cturas le conceden al 

pa is28 

Parti cularmente el gob ierno federal conduce a una intensa interacción entre 

cliversas instancias de gobierno que llegan a representar intereses propios. A partir 

ele 1997. cuando los principal es partidos políticos se reparten el poder. los 

gobiernos estatales cuen tan ya con un cierto margen de acción relativamente 

Roclr iguez Korn. Fab10 en R elaciones intergubemamentales en perspectiva ele/ municipio y de la 
transición mexicana del cambio del Siglo. propuesta de consiclerar un nuevo escenario y un nuevo 
carnpo de estudios para la disciplina municipal'". Art iculo de Internet del Congreso lglom . idem . 
. , lb idc 111 
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independiente, aunque también esto se ha traducido en tensiones constantes de 

diferente intensidad y complejidad, porque las RIG conducen también a una 

recomposición política-administrativa que invo lucra elemen tos políticos y de 

reparto de poder, estructurales , de funcionamiento y de competencias. 

Nos hemos dado cuenta de que las interacciones que se dan entre los gobiernos 

loca les -estados y municipios- adqu ieren especial relevancia pa ra la planeación y 

puesta en marcha de las políticas de desarrollo reg ional y urbano. Un ejemplo 

claro de ello es la creciente necesidad de establecer nuevos criterios de 

planeación e implementación de polít icas metropolita nas con perspectivas de 

futu ro en las ci udades más importan tes del país. 

México tiene dos características peculiares que bloquean la libertad de desarrollo 

ele las RIG; acusa de una muy débil fun cionalidad del marco legal que regula las 

re laciones intergubernamentales, dado que si bien consti tu cionalmente el pacto 

federa l es relativamente equi librado, en la práctica este pacto ha sido dominado 

por el nive l federal en detrimento de los gobiernos subnacionales; justo en los 

é1ños rec ientes comienza a recuperarse el va lor del pacto fed eral constitucional. 

Posteriormente, en lo que se refiere a la capacidad de decisión de los 

componentes del sistema queda igualmente clara la subordinación de gobiernos 

subnacionales debido a la centralización del sistema fisca l entre otros factores de 

carácter político-fin anciero , aunque en los últimos años ha habido avances en este 

aspecto . 

Si tomamos en consideración los cambios políticos recientes en México, cobra 

especial relevancia el tema de las RIG sobre todo si se piensa en la necesidad de 

crea r y/o consolidar nuevas formas de vinculación más equilibradas, horizontales y 

plura les que den paso a una convivencia equitativa y funciona l entre los nive les 

y/o es feras de gobierno as í como al interior de la distribución de poderes . 

El comportamiento de las relaciones intergubernamentales implica tomar en 

cuenta la problemática del federalismo, que no puede limitarse al ámbito de lo 
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formal (legal, técnico, administrativo y fiscal), puesto que si se toma en cuenta el 

ejercicio o arte de gobernar incluye procesos políticos, confl ictos y relaciones de 

intercambio que toman forma territoria l y espacial (Federación - Estados -

Municipios), y que afecta de manera directa a las políticas públicas que los 

gobiernos. sobre todos los locales, se proponen cumplir en sus programas. 

Debemos recordar que en el federalismo la presencia de múltiples gobiernos con 

objetivos distintos conduce naturalmente a confli ctos intergubernamentales. El 

reparto de au toridad y recursos es , en el fondo, una distribución de poder y como 

tal no puede concebirse como exenta de conflictos y fri cciones. pero no solo eso, 

sino también en las relaciones con otros gobiernos, en algunos casos la autoridad 

es difícil de establ ecer y surgen problemas de concurrencia y coord inación por lo 

que es necesario buscar las forma s para alcanzar una convivencia fundada en el 

consenso. 

3 FEDERALISMO 

3.1 Concepto 

En _la historia del mundo de la política. han existido muchísimas definiciones 

é1cerca del Federalismo. Este concepto ha sido debatido y discutido por muchos 

estud iosos y expertos de la ciencia política en distintas épocas. Podemos observar 

que aún no hay acuerdo en establecer un concepto definido y satisfactorio que 

abarque a todos los elementos invo lucrados que intervienen en él. 

Este concepto se ha venido modificando constantemente, una razón evidente es 

que los panoramas políticos han cambiado y que estos no son los mismos que 

hace 50 años o más atrás. En la actualidad. los elementos bás icos de es tudio. 

serían cues tiones de gran relevanc ia tales como la libertad. la pluralidad. la 

integración democrática de las minorías. la igualdad jurídica y la autonomía 

regional. 

.3 1 



Para nuestro estudio de caso, el federalismo puede definirse como una forma de 

org anizar el poder político y de estructurar al Estado administrativa. política y 

territorialmente . en donde cada una de las partes gubernamentales principalmente 

(en el caso de México podrían ser los Poderes de la Unión. secreta rí as, gobiernos 

estata les y locales principalmente) , conserva una capac idad propia de 

reproducción política (independencia). un campo de acción propio pa ra laborar y 

éltribuciones que tienen una delimitación territorial. La forma común de este 

formato dual es la presencia de un gobierno general (denominado nacional o 

federal) y, por otro lado, determinado número de gobiernos de unidades 

subnaciona les y locales. cada uno con determinadas capacidades polít icas que 

élctu almente en todo momento evitan vínculos de subordinación o de dominación 

recíp rocos. mantienen cada uno de ellos su interrelación con diferentes órdenes 

ele gobierno. en el que cada uno goza de una porción de soberania para mantener 

y garantiza r su interés en forma autónoma e independiente de las disposiciones de 

un nive l superior de la autoridad29
, complementando esto W right dice "que el 

e1ercicio del poder se usa como propio derecho y actúa sobre el mismo cuerpo 

ciudada no"30 

El Estado federal es . por definición . un sistema plural. con vo luntades diversas y 

te rritorialmente distinguibles: las partes federadas. Esta es una condición esencia l 

a la cual deben ajustarse las reglas de la política que definen a los actores que 

pa rti cipan en ella, así como las formas de distribución del poder, tanto a esca la 

reg iona l como nacional , es decir. en las partes federadas y en el todo federal 31
. 

Siguiendo con la idea de Guillén López, afirma que "lo fundamental es la 

naturaleza política de las relaciones que se establecen entre cada una de las 

pa rtes (niveles u órdenes de gobierno), caracterizadas por su independenc ia. no 

subordinación o. dicho en los términos jurídicos más usados, por la permanencia 

ele su soberan ía. Su esencia es la estructura institucional dual y la au tonomía 

"• Guillén López. Tonatiuh. 'Federalismo. gobiernos locales y democracia · Cu acJernos de 
Divulgación de la Cu ltura Democrática núm . 16, IFE. México. 1999, p 5 
'" W right , Deil S .. "RIG y Federalismo. conceptos y modelos", en Ídem, p 92 
" Guillén López Tonatiuh, op cit. p.24 
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política que conservan las partes, esto es, la capacid ad para decidirse a sí 

mismas: "autogobierno más gobierno compartido"32 

El sistema de relaciones que define al federalismo está sustentado por dos ejes 

principales: las relaciones estrictamente institucionales entre el gob ierno nacional 

y los gobiernos federados y, por otro lado, las relaciones entre los actores y las 

estructuras políticas. 

Entre los instrumentos de interrelación cotidiana se encuentran los recursos de 

coord inación intergubernamental. que permanentemente reflejan los equilibrios 

entre las dinámicas nacionales y los requerimientos espec ífi cos de las pa rtes 

federadas. 

3.2 Ca racterísticas del Federalismo 

Algunas de sus características más importantes son 

Es una unión de entidades políticas autónomas (estados y municipios) para 

propósitos comunes . 

Existe una división de poderes legislativos entre un gobierno nacional y los 

gobiernos estatales constituyentes. 

Hay una operación directa de cada conjunto de poderes dentro de su esfera 

asignada . 

Tiene capacidad para reconocer diferencias sociales o territoriales, e 

integ rarlas en el marco de un todo mayo r33 

Es un orden político-legal intermedio entre Gob ierno Federa l, Estados y 

Municipios. 

Paulatinamente y a lo largo de su historia, se ha venido fortaleciendo este 

concepto, principalmente mediante la descentralización pol ítica . entendiéndose 

esta como la delegación del poder legal de decisión y ejecución de tareas 

., Gu1 llén López. Tonatiuh . op. cit . p.5 
" Wr1ght , Dei l S , op cit . pp 92-95 
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determinadas a las partes de un sistema o niveles interiores de una estructura 

administrativa-política, estas pueden ser de cobertura regional y por 

desplazamiento de competencias a nivel local, pero esta parte la examinaremos 

con mas detalle en el siguiente apartado. 

3.3 Federalismo en México 

En la extensa bibliografía que existe sobre el régimen federal mexicano, 

sobresalen por su importancia la de los analistas juristas que sin lugar a dudas son 

los que más han aportado al tema, los politólogos. sociólogos e historiadores, han 

hecho mas énfasis en análisis y críticas de la existencia de tal régimen, 

;;1rgumentando que se trata de un sistema autoritario o semiautoritario en la 

práctica real. 

En efecto, el federalismo mexicano durante mucho tiempo y todavía en la 

actualidad aunque en menor grado, se caracteriza por ser presidencialista o 

centralista, es imperfecto porque aunque se ha buscado mejorar este aspecto en 

la práctica se sigue con este proceso, pero uno de las características actuales es 

c¡ue los otros poderes de la Unión -legislativo y judicial- han servido de contrapeso 

<:11 Presidente para equilibrar la gobernabilidad y que la responsabilidad no recaiga 

en uno solo . 

Por esta característica que aun pesa en nuestros tiempos, el Estado federal 

mexicano se encuentra en un proceso permanente de constitución dinámico por 

naturaleza. que busca solucionar sus problemas fundamentales de desarrollo y 

progreso mediante la formulación de un nuevo pacto federal y superar el 

momento en que fue fundado por las partes federadas que lo integran 

Los principios teóricos que instituyen el Federalismo mexicano se encuentran 

como es sabido en: 
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a) Los artículos 40 y 41 que establecen la forma de gobierno federal y el 

principio de soberanía popular (federal y local) 

b) El primer párrafo de los artículos 115 y 116 que establecen los principios de 

gobierno representativo, democrático, popular, el municipio libre y la 

división de poderes, con los que deben organizarse los gobiernos de los 

estados 

c) El 122 que establece el Gobierno representativo en el Distrito Federal 

d) En otros artículos como el 119 que instituye la garantía de protección 

federal a los estados, en el 124 que determina el principio de distribución de 

competencias; el 133 sobre la lega lidad de los convenios y tratados 

internacionales aprobados por el gobierno federal; as í como el 135 que 

establece la participación de los Estados en el proceso de reforma a la 

Constitución34
. 

L.a renovación federalista comenzó a avanzar durante el periodo del Presidente de 

la República, Ernesto Zedilla, en el se inscribe en una larga tradición históri ca de 

rei vindicación social de nuestro régimen jurídico-político. Hoy en dia representa 

una estrategia de gobierno que contribuye a liberar y fortalece r todas las 

potencialidades de los tres órdenes de gobierno35 

Desde el inicio de su gestión, Ernesto Zedilla convocó a una gran alianza para la 

renovación del federalismo, mediante la redistribución de competencias, 

responsabilidades, capacidades de decisión y ejercicio de recursos fi scales entre 

los tres órdenes de gobierno, en el marco del Programa para un Nuevo 

Federalismo 1995-2000, que establece tres subprogramas de atención: 

descentralización , federalismo hacendario y renovación municipal. 

" fvlarván, Ignacio, ·Federalismo y sistema político en México·'. en Seminario de 
Constitucionalismo en México, CIDE , 1996 
·· Reza Saldaña , Alberto. "El Papel del Municipio en el Nuevo Federalismo". Centro Nacional de 
Desnrrollo Municipal. Articulo de Internet del Congreso IGLOfvl , Ídem 
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En este programa se plantea un federalismo cada vez más orientado a la 

restitución de capac idades ejecutivas y promotores en los niveles estatal y 

municipa l, reservando para el orden federal la visión de conjun to y de mediano y 

largo plazo comprometida con la corrección de los desequilibrios regionales y 

sectori ales, así como con las desigualdades extremas en los niveles de vida y el 

acceso a los beneficios del desarrollo. 

Se ha impulsado una profunda descentralización de funciones y recursos en 

materias sensibles de gobierno y administración; como en la superación de la 

pobreza. sa lud y asistencia socia l. educación , desarro llo rural, medio amb iente y 

recu rsos naturales. comun icaciones y transportes , seguridad pública. trabajo y 

previsión socia l y turi smo. 

Este proceso de descentralización ha cuidado tres aspectos básicos para su logro: 

a) At iende a las ca racterísti cas particulares de las instancias receptoras, en vi rtud 

ele la compleja diversidad de los 2.426 municipios existentes al día de hoy. 

b) Es un proceso gradual que fomenta las capacidades loca les a través de 

mecanismos de apoyo y capacitación. 

c) Se instrumenta bajo principios de efi cacia, es decir, se previene que su 

aplicac ión no genere problemas derivados que compliquen su instrumentación. 

A part ir de entonces, se ha generado una nueva dinámica de relación 

intergubernamen tal, que en el papel ha obl igado a las tres instancias de gobierno 

a rediseñar los actuales esquemas de coordinación hacendaria y de asignación 

cle l gasto público principalmente , que permita a los gobiernos loca les una mayor 

capacidad económica. med iante fórmu las de recaudación directa a partir ele la 

evolución del actual sistema de distribu ción de participaciones fi sca les. 

Pero el punto principal en el cual enfatizaremos para es te trabajo, es en la 

clescen tralización política y administrativamente hablando , que se entiende como 

la transferencia del poder de decisión y la ejecución de polít icas públicas del 
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gobierno cen tral a las entidades federativas y municip ios, pero también a la 

sociedad en que ahí habita . 

Para ello tenemos que tomar en cuenta tres aspectos básicos para entender la 

clescentra lizac ión, ellos son: 

a) la transferencia de competencias admin istrat ivas 

b) Los recursos para poder asumir las diversas competencias y, 

c) La capac idad política para tomar decisiones acerca de cómo administrar las 

funciones y los recursos descentralizados 

La revitalización del Federalismo tomada ésta como estrategia, y a su vez como 

base la cé lula municipal con sus subdivisiones ya establecida, es el camino mas 

corto hacia las asp iraciones democráticas y de bienestar para la comunidad local, 

pe ro este tema lo veremos con mas detalle en el siguiente apa rtado, aquí solo se 

menciona como una característi ca esencial que distingue al federalismo mexicano 

y que se intenta perfeccionar. 

Entonces, una ve rdadera federalízación tiende a establecer centros de poder local 

cada vez más independientes , dentro de un contacto de relaciones cada vez mas 

insertas en la relación tangencial , redefiniendo la relación horizontal mas en un 

senticlo de magnitud, ámbito y competencia que de jerarqu ía y control. 

3.4 Federali smo y RIG 

En este apartado se presenta un interesante cuadro compara ti vo, en el cual se 

especifican las diferencias en el campo de estudio entre el federalismo trad icional 

y las RIG para mayor en tendimiento y a partir de aquí no confundir los términos, 

sino complemen tarlos 
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FEDERALISMO 

1. Favorece las relaciones estatales 

nacionales 

l 

2. Produce la herencia del legalismo : ¡ 

poderes legales, acciones formales r 

y acuerdos escritos. 
1 

3 . Implica un conjunto jerárquico de ' 

poder o autor idad 

4. Existe cierto desdén sobre las 

políticas públicas de acuerdo a su 

formulación e instrumentaoón 

! 

S. Da preferencia a relaciones 

interjurisdiccionales múltiples y 1 

complejas, que describen las I 
cambiantes circunstancias y J 

¡ condiciones de la relación federal 1 
¡ __ 

l'./11hmú IJl/\·irl Gon:::Úit'::: C11 11wclw 

RELACIONES 

INTERGUBERNAMENTALES 

1. Reconocen todo tipo de relaciones en todas 

las actividades 

2. Incluye toda una gama de acciones y 

concepciones informa les de funcionarios 

3. No contiene distinciones jerárquicas de 

superioridad o infer ioridad, aunque tampoco 

excluye la existencia de las diferencias de 

poder 

4. La búsqueda de conceptos y resultados 

empíricos en el estudio de políticas a ocu rrido 

simultáneamente con los esfuerzos por 

aclarar las RIG, es decir se han estudiado las 

políticas públicas en todos sus procesos 

S. Las RIG tienen un uso mas restringido y 

limitado, tienen una base conceptual y 

diferente no sustituible del Federalismo, 

representa una variedad para mostrar 

conceptos ocu ltos en el panorama político 

Fuente: Wright Deil S., RIG y federalismo, conceptos y mod elos, en Para entender las 

relaciones intergubernamentales. FCE . México. 1998. pp . 91-103 



4 GOBIERNOS LOCALES 

4. 1 Concepto 

Los gobiernos no son mas que conjuntos de organizaciones que combinan los 

recursos y los transforman en políticas. programas públicos , se rvi cios y productos 

pa ra atender los problemas de los ciudadanos, controlar sus comportamientos, 

sa ti sfacer sus demandas y lograr impactos sociales, políticos y económicos36
. 

El papel de los gobiernos locales se promueven como agentes de desarrollo con 

vida propia, ya que en un contexto de competencia y globa lización, deben 

observa r y va lorar sus potencia lidades de crecimien to . creando alternativas viables 

y fact ibles para traza r su propio desarrollo. en un ámbito más especifico, se 

ejercen los derechos ciudadanos, donde la gestión de bienes y serv icios urbanos 

implica una relación directa entre la burocracia loca l y los usuarios. donde la 

participac ión social muchas veces puede incidir en el diseño o implementación de 

políticas públicas. 

Complementando, puede establecerse que la ciudadanía constituye al gobierno 

local, en cuanto instancia primaria del poder y de respuesta organ izada a los 

asun tos públicos y, a la vez, como espacio básico de realizac ión de los atributos 

ci udadanos definiéndolo como su expresión inmediata en la esfera gubernamental. 

Una vez dentro de este contexto ciudadano , el gobierno loca l resulta vinculado a 

va riables como el autogobierno y la autonomía, las cuales ca racterizan su 

evolución 

Los gobiernos locales son la ca ra moderna de cua lqu ier pa ís, ya que asumen 

nuevas y va riadas funciones y recursos , se reestructuran las relaciones 

in tergubernamentales y los espacios de actu ación con los actores socia les, pero 

mantienen una gobern abilidad mediante una legalidad y una normatividad cuasi-

·•· Tarnayo Saez. Manuel . ·Et análisis de las politicas ptiblicas··. en Bañón. Rafael y Carr illo. Ernesto 
(cornps .). La Nueva adminis tración pública. MAP . Madrid . 1992. p 281 
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monolítica, es decir, están regidos bajo las mismas condiciones afectando las 

políticas y acciones de las administraciones locales y en donde no se contemplan 

en su mayoría de veces las marcadas diferencias existentes entre municipios en el 

caso de México37 

Su autonomía se confirma en la capacidad de darse sus propias normas, a 

condición de que estas no rebasen el marco de limitaciones, prohibiciones 

impuestas por el Pacto Federal a toda la entidad federativa . pero habrá que 

analizar mas a fondo este concepto para saber realmente cual es su significado. 

4 2 La autonomía local 

La autonomía no es un adjetivo vacío, sino una condición que debe ser 

garantizada conforme a derecho, un estado que deriva de la naturaleza jurídica de 

un nivel de gobierno. Esas garantías no pueden perderse en vaguedades, deben 

quedar traducidas en acciones concretas. 

Por autonomía local se entiende "el derecho y la capacidad efect iva de las 

entidades locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos 

públicos, en el marco de la ley, bajo su propia responsabilidad y en beneficio de 

sus habitantes38
. 

Creo que la autonomía debe gozar de la consideración y el nivel de derecho 

fundamental, en la medida del ejercicio efectivo de los derechos de participación y 

representación, como un derecho colectivo de los ciudadanos de nuestros 

pueblos, aldeas y ciudades, que debe quedar recogida y garantizada de forma 

efectiva en la Constitución. 

Enfatizando, se trata, mas bien, de un derecho progresivo , solidario, integrador y 

clemocrático que permita a los individuos reconocerse e identificarse con el poder 

Z1cca1lii, Alicia, "Visión conceptual del gobierno local". en Políticas Publicas y gobierno local 
(follS<Jyos), CNCPyAP , México, 1999, pp. 164-165 
"' Ot11eo Diaz. Alfonso Trinidad , 'Federalismo·. artículo de Internet del Congreso IGLOM. Íclem 
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publico constituido, participando de los problemas y de las soluciones que dan 

rumbo a la nación39
. 

4.2.1 ELEMENTOS DE LA AUTONOMIA LOCAL 

Son fundamentalmente los siguientes: 

1. Reconocimiento en el nivel constitu cional. 

2. Delimitación de un ámbito de competencia propia 

3. Potestad pa ra crear normas jurídicas con carácter ob liga torio en su ámbito 

territorial. 

4. Dete rminación libre de sus esquemas de administración publ ica. Que perm itan 

responder con eficacia y ca lidad a las necesidades locales. 

5. Dispos ición de ingresos suficientes para cubrir el gasto pub lico, con la facultad 

ele ad ministrarlos sin mas limitaciones que las que imponga la ley. 

6. Integ ración del órgano representativo por miembros eleg idos pe riód icamente a 

través del sufragio libre, secreto, igual , directo y unive rsa l. 

7. Previsión de la facultad para formar asociaciones y mancomunidades de 

~¡ obiernos loca les, para la promoción y defensa de sus intereses, así como para la 

presentación de los servicios que determine la Ley4° 

4.3 El municipio mexicano como ejemplo de gobierno loca l 

Las formas de gobierno loca l, definidas por cada pa ís (federal o no). pueden 

clas ificarse en dos grandes grupos: las de formato fl exible y las de formato fijo . En 

el primer caso, la integ ración de un gobierno local obedece ele manera prima ria al 

cump limiento de determinados objet ivos de polí ti ca pública. por lo cua l su 

'" Íbiciem 
'" Íbiciem 
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flexib ilidad es tan amplia como sea necesario para realizar objetivos nacionales, 

como educación, puertos, desarrollo urbano, transportes , etc., que incluyen la 

posibilidad de traslapar territori almente su área de intervención. El otro grupo 

co rresponde a países que siguen formatos fijos , en donde el gobierno local sólo 

puede adquirir una forma única, por ejemplo el ayuntamiento en México, siendo 

también fijo el entorno territorial de sus atribucion es. Al respecto, la fl exibi lidad 

orgánica del gobierno loca l, por lo menos nominalmente, perm ite una evolución 

más acelerada del apa rato y de la adminis tración local y, desde una perspectiva 

pol:tica. tiene una mayor probabi lidad de evolucionar en un sentido de 

é1utogobierno. en comparación con el formato único4 1
. 

En la práctica actu al el municipio libre mexicano (d escentralizac ión por reg ión) , es 

la entidad más cercana al individuo siendo una organización promovida por los 

ciudadanos, una cé lula política esencial de la estructura orgá nica de la 

;:1dministración genera l del estado a la que se le encomienda la administración y 

ejecución de ob ras y servi cios públicos de interés loca l, fís icamen te representa la 

rJase de la divis ión territorial de la organ ización pol íti ca y administra ti va de los 

Estados. 

El precepto constitucional le atribuye una autonomía para el cumplimiento de sus 

fines propios; prohíbe que exista una jerarquía intermed ia entre el municipio y el 

gobernador de la entidad; impone a los ciudadanos la obl igación de contribuir. 

mediante el pago de impuestos, el sostenimiento de los gastos propios de los 

municipios; concurre con la federación y los estados en la función educa tiva en 

cuan to parte integrante del Estado42
, por lo tanto, ahora gozan de un amplio 

espectro de funciones tanto propias (jurídicamente establecidas). como delegadas 

o coo rdinadas (establecidas por acuerdo intergubernamental) 

" Guillen López. Tonatiuh. op. cit .. p47 
, . Sánchez Gonzá lez, José, "L egislación y administración municipal'". en Bohehm de Larnerias 
Brigitte (coord .). El municipio en México, El Colegio de Michoacán. Zamora . 1987. p. 161 
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4.3.1 FACULTADES Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LOS 

MUNICIPIOS 

Sus facultades principales, en términos generales y de acuerdo a la leg islación 

federal son para: 

1.- La administración de los intereses locales del municipio. 

2 - El manejo de la hacienda municipal. 

3.- Para ser primera autoridad política del lugar. 43 

Las características principales para la organización municipal son las 

sigu ientes: 

a) Los municipios están investidos de personalidad jurídica para todos los 

efectos legales. 

b) Constituyen la base de la división territorial de los estados de la Federación 

y de su organización política y administrativa 

c) Administran libremente su hacienda. la cual se formará de las 

contribuciones que señalen las Legislaturas de los estados y que en todo 

caso serán suficientes para atender a las necesidades municipales 

d) Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa44 

Como complemento. podemos mencionar que Enrique Cabrero reconoce tres 

tipos de agenda en los municipios mexicanos; /a de servicios municipales que 

iden tifica Agua potable , drenaje y alcanta rillado . alumbrado publico. limpia. 

mercados, actividades comerciales y panteones; /a administrativa que abarca las 

decisiones y acciones orientadas a los aspectos técn icos de la organ izac ión; 

reestru cturaciones. resultados, coordinación, eficiencia presupues ta!, etc., y /a 

" A1ticulo 115 de la Constitución Politica de tos Estados Uniclos Mexicanos 
'·' itJide111 
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agenda política que trata de los partidos políticos. procesos electorales, conflictos, 

tratamiento a grupos y actores políticos, etc45 

En los municipios se ejercen los derechos ciudadanos. donde la gestión de bienes 

y servic ios implica una relación directa entre ta burocracia local y tos usuarios. y 

donde ta participación social puede incid ir directa o indirectamente en et diseño e 

implementación de tas políticas públicas. 

La descentralizac ión es una de tas políticas que han provocado una serie de 

efectos no deseados en los gobiernos locales. En opinión de algunos el traslado 

ele responsabil idades no ha estado acompañado del suficiente apoyo financiero ni 

ele ta asesoría técnica y acondicionamiento institucional necesario . 

J\unque , al parecer existe un ánimo descentralizador en el nuevo gob ierno, las 

E!Strateg ias emergentes deberán tomar en cuenta ta experiencia acumulada y 

crear acciones coordinadas que sumen las potencialidades de las diferentes 

un idades de gobierno implicadas. Es necesario en este sentido señalar que 

existen estudios sobre diferentes ámbitos de políticas públicas descentra lizadas y 

c¡ue los municip ios obtengan los aprendizajes que sirvan de referencia a nuevas 

é1cciones por emprender. 

En el segundo capítulo, veremos como se relacionan directamente los conceptos 

c¡ue se han descrito en esta parte , y que han sido motivo de este estud io. 

" Cabrero Mendoza, Enrique. "La nueva gestión municipal en México". en Análisis de experiencias 
innovadoras en gobiernos locales. Editorial Porrúa-CIDE , México. 1995. pp 337-346 

44 



CAPITULO 2 

EL CASO DEL RIO DE LOS REMEDIOS 

2. 1 INTRODUCCION 

Las relaciones intergubernamentales en México planteadas por Wright en el 

primer capitulo no están desarrolladas en su totalidad. Es un concepto nuevo 

analizado en el capitulo anterior. ahora necesitamos hacer un análisis comparativo 

cielo teórico con lo empírico tal es el caso que presento a continuación y es el 

objeto de estudio primordial. 

El Proyecto del Río de los Remedios que se manifiesta, representa uno de tantos 

ejemplos de cómo están y se desarrollan las interacciones entre distintos niveles 

ele gobierno: local, municipal y delegacional. Estudiando está dinámica interactiva 

podremos inferir en qué términos se presentan las relaciones 

intergubernamentales en nuestro país. 

El presente capitulo describe la situación actual de un proyecto que aun no ha sido 

resuelto en su totalidad. A continuación se presenta una cronología desde los 

inicios del proyecto, desde el año 2000 hasta el año 2002, este período lo 

considero el más importante. ya que se lograron importantes avances en la 

búsqueda de solución a un problema de contaminación ambiental y sa lud pública 

que rep resentaba y lo sigue aun. el Río de los Remedios. 

Cabe recordar que las relaciones intergubernamentales están determinadas por 

las interacciones de los tres nive les de gobierno, las cuales tienen una orientación 

él partir de los planes de desa rrollo y el cuál el nivel local en es te caso el municipio 

ele Tlalnepantla de Baz tomó en cuenta para dar congruencia a su propio plan de 

desarrollo municipal y su posterior obra pública que fue el Río de los Remedios. 
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El estudio de caso del Río de los Remedios que se presenta enseguida ofrece 

algunos elementos de análisis de relaciones intergubernamentales para identificar 

el carácter tanto conflictivo como cooperativo de las relaciones 

intergubernamentales en nuestro país a partir de los cambios políticos recientes 

que se caracterizan por la pluralidad política en los gobiernos loca les. y dichos 

elementos serán detallados en el tercer capítulo_ 

2.2 PROYECTO DEL RÍO DE LOS REMEDIOS 

2.2. 1 Localización 

Comenzaré explicando de manera breve la historia del Río de los Remed ios en 

dos partes, en la primera presento un resumen del proyecto original del llamado 

"Saneamiento y Embovedamiento del Río de los Remedios" elaborado 

principalmente por el gobierno de Tlaln epantla; y la segunda parte consta de una 

descripción cronológica que explica la situación actual en su conjunto, y donde se 

destaca otro proyecto posterior llamado "Viaducto Metropolitano Río de los 

Remedios"_ 

El Río de los Remedios, es un río de aguas negras que durante muchos años ha 

rep resentado un problema ambiental y de salud pública para las comunidades de 

la zona norte del municipio de Tlalnepantla y la Ciudad de México principalmente, 

y en menor grado para los municipios de Ecatepec y Nezahualcoyotl. 

El Río de los Remed ios comienza en el Vaso regulador llamado " El Cristo", 

termina cerca del Canal de las Sales, ubicado en Ecatepec de Morelos. Estado de 

México. y desemboca en la zona federal del Lago de Texcoco, cruza otras 

secciones de Tlalnepantla , Ecatepec. Gustavo A_ Madero, y también con el Gran 

Canal del desagüe ubicado en Ecatepec 
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UBICACIÓN DEL RÍO LOS REMEDIOS 
RESPECTO AL ESTADO DE MEXICO 

Y AL DISTRITO FEDERAL 

D DISTRITO FEDERAL 

D ESTADO DE MEXICO 

2.2.2 PRIMERA PARTE Proyecto de T/a/nepantla, SANEAMIENTO Y 

EMBOVEDAMIE NTO DEL RIO DE LOS REMEDIOS 

2.2.2. 1 Inicio del proyecto 

En agosto del año 2000, el Gobierno del Estado de México ll evó a cabo un 

"Semina rio de Información a los 122 Presidentes Municipa les electos 2000-2003", 

clond e pa rti cipó el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. S. N.C. 

(BANOBRAS), a través de su delegación en la entid ad , que hizo la presentación 

ele los prod uctos y servicios que ofrece. destacando el Programa de 

Fortalecimiento a Estados y Munici pios (FORTEM) 

El objetivo central del FORTEM es promover el fortalecimiento de la gestión 

financiera y la capac idad institucional de los gobiernos loca les. y la moderni zación 

ele los servicios principa lmente; as i como financia r proyectos ele obras y servicios 
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públicos de alto impacto socioeconómico; así es como el gobierno de Tlalnepantla 

consideró que este programa reunía las condiciones necesarias para la rea lización 

cle l proyecto . 

Como resultado de este seminario, se iniciaron las pláticas entre el Gobierno 

Municipal y BANOBRAS, para encontrar alternativas de financiamiento, ya que un 

proyecto de este tipo, como es el sanear y embovedar un río es muy cos toso. Para 

alca nza r es te objetivo, ambas instituciones convinieron en la necesidad de contar 

con un estud io de preinversión sobre la viabilidad financiera, técnica, ecológica y 

socia l del proyecto . 

Con la asistencia técnica de la Delegación Estatal de BANOBRAS se elaboraron 

los términos de referencia para el estudio de preinversión y diagnóstico sectorial. A 

pa rtir de los resultados obtenidos , el Gobierno Municipal sol ici tó a BANOBRAS 

una linea de crédito para llevar a cabo la obra dentro del programa FORTEM , 

mismo que es fondeado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo 

(B ID) 

Para da rl e certeza jurídica a la continuación de la línea de créd ito, el Presidente 

Municipal solicito al H. Ayuntamiento su autorización, obteniéndola el 11 de 

diciembre del 2000 para la contratación del financiamiento a largo plazo, as í se 

puso en marcha la rea lización del proyecto entre Tlalnepantla, BANOBRAS y el 

Gobierno del Estado de México -este último tuvo una participación principalmente 

financiera -. 

En forma paralela a las gestiones financieras. se so licitó la autorización de la 

Comisión Nacional del Agua (C.NA) para la ejecución de la obra y para que 

supervisa ra que el Municipio se apegara a la Ley de Aguas Naciona les y demás 

cl isposic iones reglamentarias aplicables. 
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También se · busco la autorización en materia de impacto ambiental de la 

Secretaría del Medio Ambiente (SEMARNAT), instancia que resolvió que el 

proyecto de canalización del Río de los Remed ios era procedente . 

Así, el 21 de mayo del 2001, la C.NA envió un comunicado, donde notifica el 

permiso para la realiza ción de la obra, indicando que las obras debían concluirse 

antes del 14 de junio del 2002, por lo que se tenían que cumpl ir con cada una de 

las etapas proyectadas. 

Antes de solicitar la intervención del Gobernador del Estado, el proyecto del 

clecre to fue analizado por funcionarios municipales, de BANOBRAS, de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, de la Procuraduría Fisca l y por la 

subsecretaría de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado de México . 

Superados los requerimientos legales, el Gobierno del Estado de México y el 

Gobierno Municipal suscribieron un Convenio de Participación y Coordinación de 

acciones con el fin de real izar las obras de construcción y establecer las bases de 

colaboración para la ejecución del proyecto . 

Posteriormente, se constituyó un Fideicomiso de Inversión y Administración para 

el Embovedamiento del Río de los Remedios, como med io para garantiza r el inicio 

y conclusión de la obra transparentando la aplicación de los recursos. 

Como detalle final para la iniciación del proyecto, cabe resaltar el apoyo ofrecido 

por PEMEX-Refinación, para facilitar el inicio de las obras sobre el Río de los 

Remedios en los que se alojan 19 duetos que transportan hidrocarburos altamente 

inflamables, a pesar de los diversos procedimientos y requisitos que se tenian que 

observar, PEMEX Refinación ofreció su asesoría tanto técnica como jurídica , para 
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coordinar las acciones relativas a la construcción del embovedamiento del río y 

dejar listo el lugar para la construcción de una vialidad sobre su cauce46
. 

2.2.2.2 Localización de la elaboración del Proyecto. 

La realización de esta obra se elaboró del Puente de Vigas o Adolfo López Mateas 

a la Calzada Vallejo, para el proceso de licitación de las obras, se contó con la 

supervisión y apoyo técnico de las oficinas centrales de BANOBRAS y la 

representación del BID en México, de tal manera que en la elaboración de las 

bases, la publicación de la licitación, la apertura técnica, la apertura económica y 

el fallo de la adjudicación no se tuvieron objeciones que pusieran el riesgo el inicio 

de los trabajos para el saneamiento y embovedamiento del Río de los Remedios. 

Localización de la elaboración del Embovedamiento del Río de los Remedios 

'
6 Documento: Memoria de una experiencia de gobierno Fideicomiso para el Embovedamiento del 

Río de los Remedios. Tlalnepantla de Baz 2002, pp. 7-15 
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2.2.2.3 Procedencia y manejo de los recursos financieros 

Fondos municipales: mediante la obtención de un crédito otorgado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Banco Nacional de Obras y 

Servicios (BANOBRAS) 

El Consejo Directivo de BANOBRAS. en su sesión del 28 de febrero del 2001. 

autorizó el otorgamiento de un crédito hasta por $ 178'800.000 (ciento setenta y 

ocho millones ochocientos mil pesos) para apoyar, entre otros proyectos de 

infraestructura, el saneamiento y embovedamiento del Río de los Remedios y la 

construcción de una vialidad sobre su cauce, bajo el esquema del Fondo de Apoyo 

a Estados y Municipios (FOAEM) 

El 50% de crédito se denominó en pesos y el 50% restante en Unidades de 

Inversión, y su disposición quedó sujeta al cumplimiento de los 7 criterios47 de 

elegibilidad que establece el programa FORTEM. Además, para asegu rar su 

destino, se determinó que no se aplicaría a la compra de terrenos, pago de deuda, 

compra de acciones, vivienda e impuestos, análogamente, se obligó al municipio 

para cumplir condiciones suspensivas; entre ellas el cumplimiento del Plan de 

Acción y la autorización mediante decreto, de la Leg islatura local para la 

con tratación de la línea de crédito, para reforzar el presupuesto de esta obra, se 

consiguió una segunda línea, la cual se obtuvo por medio del Gobierno del Estado 

ele México que ha aportado 160 millones, lo que representa 48 por ciento del costo 

total 

Cabe destacar que BANOBRAS colaboró estrechamente con el Municipio en la 

tramitación y obtención de dicho crédito y la liberación de los recu rsos an te el BID 

y con ello iniciar la obra de acuerdo al programa de ejecución 

Por otra parte, para liberar los recursos a la canalización de este proyecto. se hizo 

un concurso a compañías constructoras que desearan participar en el proyecto. 

: : Este proceso promueve la modernización de la función administrativa y orienta la aplicación de 
los recursos municipales con un sentido de mayor rentabilidad social y proclucl1va 
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Dada la complejidad y magnitud del proyecto , se consideró conveniente que la 

construcción se realizara con tres empresas diferentes, con la ventaja de no 

depender de una sola organización constructora y así cumplir con los tiempos de 

ejecución de la obra con la C.N.A. 

Se eligieron tres empresas de 64 participantes, Contrati stas Unidos Mexicanos 

S.A. de C.V, Equipos Almaq S.A. de C V. y Consorcio de Ingenieros 

Constructores y Consultores S.A. de CV En el mes de diciembre del 2001, el BID 

liberó los primeros $ 92 '900 ,000 (noventa y dos millones novecientos mil pesos) 

pa ra dar inicio a los trabajos del día dos de enero del 2002. 

Además, para la supervisión, control de calidad y cabal cumplimiento de las 

etapas de construcc ión fueron licitados los servicios de una empresa ex tern a con 

io que se cuido que las empresas y Gobierno Municipal cumplieran a la comunidad 

con una obra segura y a largo plazo48 

2 2.2.4 Objetivos del proyecto 

El principal objetivo es el embovedamiento del Río de los Remed ios debido a la 

necesidad de sanear esa cuenca cuyas aguas negras co rrían a cielo abierto, como 

beneficio adicional el Gobierno municipal decidió aprovechar el derecho de vía de 

la zona para construir el Viaducto Río de los Remed ios. Así, los objetivos centrales 

secundarios de este proyecto serían: 

Saneamiento del Río de los Remedios a través de la construcción de dos 

cajones embovedados. 

Construir una vialidad con carácter regional de 12 carriles sobre el rí o en el 

tramo que corresponde a la zona poniente del municipio de Tlalnepantla de 

Baz. 

·, lbidem 
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Construir un puente vehicular atirantado para librar las 11 vías del ferrocarril 

y la Av_ Jesús Reyes Heroles_ 

2 2_2_5 Aspectos ecológicos y sus beneficios 

El Embovedamiento del Río de los Remedios, permitirá resolver el grave problema 

é1mbiental, partiendo de la premisa de que éste es un drenaje de aguas negras a 

cielo abierto que deriva en problemas de salud pública_ 

Se contempla el rescate y uso de 220 mil metros cuadrados de terreno que serán 

utilizados como áreas verdes_ 

Debido a la ejecución de la obra es necesario derribar alrededor de 127 árboles y 

trasplantar 99, por lo que se sustituirán con la reforestación a todo lo largo de la 

via lidad del Río de los Remedios de acuerdo a 1100 árboles por hectárea_ 

Beneficios del proyecto 

Desde el punto de vista ecológico: 

Reducción en la emisión de contaminantes 

Reducción de la fauna nociva 

El impacto Ambiental durante la construcción es puntual, temporal, poco 

significativo y de fácil recuperación_ 

Desde el punto de vista vial: 

Disminución de los costos de operación por tiempo de reco rrido_ 

1 ntegración a la infraestructura vial actual. 

Alternativa principal Oriente - Poniente_ 

Oferta alterna de tránsito entre el Distrito Federal y el Estado de México _ 

Redistribución del volumen de tránsito local. 
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Desde el punto de vista urbano y social: 

Mejora la imagen urbana. 

Elimina una barrera física Norte - Sur 

Facilita la vigilancia. 

Promueve una mejor conducta social. 

Desde el punto de vista económico: 

Plusvalía de las propiedades en la zona colindante. 

Mínima afectación de la propiedad privada . 

Reducción sustancial de horas - hombre en transportación49 

La ob ra física del embovedamiento comenzó el 27 de enero del 2002 y concluyó el 

1 de junio del mismo año, es decir, casi en cuatro meses, así que esta obra del 

Río de los Remedios permitió, conjuntamente con la construcción de una vialidad 

sobre su cauce, garantizar los avances de las actividades de protección al medio 

ambiente y del crecimiento económico, con una visión de largo plazo. 

Durante el proceso de la obra se realizaron reuniones semanales de coordinación 

y seguimiento con las autoridades involucradas, con las que fue posible conciliar 

los puntos de ri esgo y encontrar soluciones de consenso para ejecutar las obras 

é1diciona les 

El Municipio de Tl alnepantla ha embovedado el Río de los Remed ios, ahora el 

cauce esta listo para la segunda fase que es la construcción del Viaducto 

Metropolitano, Río de los Remedios, un proyecto en donde el presidente Vicente 

Fox ha inaugurado las obras del embovedamiento, y también ha dado el 

banderazo de manera oficial para la construcción del mismo. és te, como ve remos 

enseguida , tiene sus ventajas y desventa¡as, de las cuales se detallan y describen 

en este apa rtado. 

,., Pág ina Web del Gobierno de Tlalnepantla.· www.tlalnepantla.gob.111x 

54 



2.2.3 LA SITUACIÓN ACTUAL, CRONOLOGÍA DESDE EL 30 DE ENERO DEL 

2002 AL 17 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, la construcción del Viaducto 

Metropolitano Rio de los Remedios, un proyecto inconcluso. 

2.2 .3. 1 Viaducto Metropolitano Río de los Remedios 

Para la rea lización del viaducto metropolitano "Río de los Remed ios" , obra que en 

parte se inicio el 20 de enero del 2002 en el municip io de Tlalnepantla con su 

embovedamiento se aplicó una inversión superior a los 338 millones de pesos, de 

los cua les el gobierno local, a través de un créd ito vía Banobras, invirtió 178 

millones50 

La obra inaugurada consiste en el entubamiento ya hecho de 6 kilómetros de 

longitud, y el objetivo final del viaducto es embovedar las aguas negras con restos 

contaminantes que arrojan empresas sobre el río de Los Remedios, así como 

aprovecha r la superficie para la const ru cc ión de una vialidad; de esta forma serán 

beneficiados de manera directa 900 mil habitantes de la zona norte del Valle de 

México. 

Para su realización, las obras del viaducto están ag rupadas en tres etapas en las 

que laboran diariamente mil 600 trabajadores. La primera, iniciada en este acto, 

cons istió en el embovedamiento de l río para cond ucir las aguas negras en una 

longi tud de 6 kilómetros hacia dos cajones con secciones de 4 por 2.50 metros. La 

segunda y la tercera, abarcan la construcción sobre los cajones de la vialidad 

regional a ocho carriles, cuatro en cada sentido, y del puente vehicular de cuatro 

carr iles que será ubicado sobre las vías del ferrocarril y la vialidad "Jesús Reyes 

Heroles". dando como resultado una importante vialidad de doce carriles, se is en 

cada sentido. 

Al concluir esta s tres etapas se pretende no sólo rescatar el rí o ele Los Remedios. 

;:JI red ucir las emisiones contaminantes y la fauna nociva, sino también am inorar 

"' 1 l <> u 11 11,·11 1<> Me1JJoria ele una experiencia de gobierno Fideicom iso para el E111tJoveda1JJiento ele / 
Río ele tos Re1JJedios. Tlalnepantla de Saz 2002, pp.7 -1 2 
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los cos tos de operación y tiempos de recorrido de los automovilistas, ya que esta 

zona se transformará en la alternativa principal oriente-poniente para el tránsito 

ve hicular del Distrito Federal y del Estado de México51
. 

El proyecto a futuro, consta de la siguiente manera. La segunda etapa, que 

comprende la creación de la vialidad, costará alrededor de 396 millones de pesos, 

ele los cuales la mitad ya se tienen . pero aún los funcionarios del municipio están 

en bú squeda de los recursos faltantes pa ra la misma. 

El proyecto integ ral costará unos 700 millones de pesos en sus dos etapas: 330 

millones ya se usaron para el entubamiento. que perm itirá conducir las aguas 

negras del rí o y evitar los problemas de transporte. seguridad y gasto energético 

c¡ue provoca el traslado de 300 mi l viajes-persona-día que tienen como destino el 

ponien te y oriente del territorio municipal. 

Joaquín Álva rez. director de Desarrollo Metropol itano de Tlalnepantla, aseguró 

c¡ue esta nueva arteria permitirá reducir los tiempos de traslado de miles de 

automovilistas , ya que la vialidad tendrá al menos seis incorporaciones a lo largo 

ele sus 6 kilómetros, en las avenidas 16 de septiembre. Civilizac iones, lztacala , 

c;ranjas, Reyes Heroles y Vallejo; sólo se contempla un semáforo sobre ella, por lo 

que se espera que el recorrido total se realice entre 5 y 7 minutos52
. 

As imismo, se prevé que tenga una longitud de 6 kilómetros e integre ocho carriles 

en ambos sentidos, con un puente atirantado en el centro de 800 metros de largo , 

para brinca r la Terminal de ferrocarril es del Va lle de México y la Avenida Reyes 

Hero les '-' . 

,, Página Web del Gobierno de Tlalnepantla. www.tlalnepantla.gob.mx 
'' lbidem 
'' Periódico Reforma. 11 de junio del 2002. Secc. Ciudad y Metrópoli. pp .1-4 
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En este gráfico se observa la localización del proyecto y obra a futuro del Viaducto Metropolitano Río de los Remedios 

Simón Murillo, director de la obra del Fideicomiso. resa lta que los beneficios se 

dejarán senti r de inmediato, pues de los 20 millones de usuarios del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, el 17 por ciento , unos 3.4 millones, 

provienen de la zona conurbada al Distrito Federa l y viceversa, que podrían usar 

esta arteria. 

La virtual avenida correrá de la Avenida López Mateas, en Puente de Vigas, hasta 

Ca lzada Vallejo, en la Delegación Gustavo A Madero54 

2.2.3 2 La continuación de este proyecto por el Distrito Federal 

/\ principios del año 2002. Tlalnepantla inicio la obra y proyecta una vialidad que 

clesembocaría en la Calzada Vallejo , vía que marca el límite entre este municipio y 

la delegación capitalina. 

En su cruce por el Distrito Federal, el río ll ega a tener hasta 8 metros de cauce y 

transporta lo mismo agua pluvial que drenaje municipal y descargas industria les, 

ele las cuales buena parte son residuos tóxicos. 

' ' La localización geográfica se encuentra en el anexo 3 al final de este trabajo. pag . 109 
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El Ayuntamiento de Tlalnepantla, había planteado que la obra implicaría construir 

una avenida que cruzara por el DF y llegara nuevamente a Tlalnepantla, en su 

parte oriente. 

El municipio a estudiado que la continuación del Viaducto Metropolitano, debe 

con tinu ar por el D.F., aunque solo esto es una "sugerencia importante" que se le 

haría al Gobierno de esa entidad, pero aunque apoyen o no el proyecto. la avenida 

ele ocho ca rril es de todas formas se hará y servirá para dar servi cio a las colon ias 

ele Tlalnepantla, ya que cons ideran que es una obra metropolitana de ca rácter 

regional, y nada más hay una vía que atraviesa el Municipio de ori en te a poniente , 

que es Mario Colín , pero entre ésta y el puente de la Villa Azcapotza lco. la 

sigu iente vialidad en ese sentido, hay seis kilómetros sin poder cruzar" . 

El mun icipio de Tlalnepantla cons idera que de no aceptar la delegación capital ina 

y el Gobierno del DF continuar con el proyecto, se enfrentarían a un problema via l 

por la inco rporación de los autos del poniente de Tlalnepantla que ll ega rían a la 

Ca lzada Vallejo, que actualmente ya presenta problemas de aforo veh icula r. 

Esta vía podría servir a Naucalpan , Atizapá n, Tlalnepantla. Tultitlán, Ecatepec, 

Azcapotzalco y a la Gustavo A. Madero; esto si se le da continu idad a este 

embovedamiento, porque finalmente el Río de los Remed ios ll ega hasta 

Nezahualcoyotl , al rumbo del aeropuerto , tanto al actual como a donde estaría el 

nuevo en Texcoco, y el aforo hacia estos destinos es superior a los 300 mil au tos. 

La postura que asume el Jefe Delegaciona l en este territorio , Joel Ortega, es que 

la autoridad municipal en Tlalnepantla y las secretarias de Obras y de Transporte 

y Via lidad del DF, deben discutir los alcances de ese impacto, ya que reve la dudas 

sobre el en tubamiento de ríos ; afirma que fue un error entubar el Gran Canal en el 

DF. para la Delegación Gustavo A. Madero. Este delegado, quien fuera Secretario 

ele Transporte y Vialidad del DF con Cuauhtémoc Cárdenas. precisó que la 

' ·' idem. 7 de junio del 2002. Sección Ciudad y Metrópoli. p 1 B 
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experiencia que tiene la Ciudad de México con el entubamiento de ríos . resulta 

dramática. Así que la obra para construir una avenida sobre el Río de los 

Remedios debe ser estudiada en función del impacto al subsuelo así como por la 

afectación vial que causará el desfogue hacia territorio capi talino por Calzada 

Va lle Jo . 

Afirma también el propio delegado que "se tienen dudas sobre esa obra , y se lo 

hemos externado a la autoridad municipal; yo conocí de fondo la ob ra (del Gran 

Canal) y a la fecha puedo decir que nos equivocamos, se debió buscar otra 

édternativa, eso fue un error. El resultado ahora es dramático. Jun to con la 

sobreexplotación de pozos y mantos acuíferos, esto generó que la Ciud ad se es té 

hundiendo en esa zona ; en los últimos años, 25 centimetros para ser exactos , esto 

ya con estudios del Instituto de Geología de la UNAM"''· . 

Precisó que por el entubamiento del Gran Canal hay actualmente 22 colonias 

afectadas en Gustavo A . Madero. En el caso del río en Tlalnepa ntla, el Municipio 

tiene una zona de amortiguamiento para prever el hundimiento que se dará por 

resequedad de la corteza terrestre. 

Otra cuestión detectada por la Delegación Gustavo A. Madero es que se están 

trasladando el conflicto de Tlalnepantla hacia el Distrito Federal . pues no hay un 

estudio de vialidad, un estudio de redes, el delegado nos dice que "en Vallejo -

vialidad que marca el límite entre Tlalnepantla y Gustavo A. Madero- habrá un 

caos mayor en horas pico hasta La Raza , parece que no se han tomado tocias las 

medidas de mitigación para ese impacto"57 

Apoya solo una parte del proyecto, el cual es el entubamiento, ya que es una obra 

con la cual simpatiza la Delegación, pero una cosa es el entubamiento, mas no 

cons truir una vialidad sobre éste, tras apuntar los problemas antes seña lados que 

·• lblclem 
· ictem. 7 de junio del 2002. Secc . Ciudad y Metrópoli , p.7 B 
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representaría el proyecto, por lo cual se harán y se están haciendo estudios 

acerca de esto. 58 

Poste riormente, el gobierno de Tlalnepantla. consultó al Gobierno del Distrito 

Federal el mismo problema, y ya con su participación directa, aceptaría , entubar 

Río de Los Remedios, considerándose este el primer acuerdo metropolitano de 

relevancia que López Obrador conviene con un ayuntamiento del Estado de 

México. 

López Obrador instruyó que se inicien los estudios y acciones correspondientes 

para, en cuanto estén listos , iniciar el embovedamiento del Río de los Remedios 

en los 4 mil 400 metros que corresponden a la Gustavo A. Madero , el Viaducto 

Metropolitano está avanzando a paso acelerado y el municipio remarca que se 

tiene que hacer algo para que se vayan completando esas etapas. 

La actitud que se espera del Gobierno del DF , es que sea lo receptivo. conciliador 

y amplio en el criterio para lograr que la población ele la Gustavo A. Madero tenga 

una vialidad con mayor fluidez; el delegado Joel Ortega comentó que el proyecto 

via l no es nuevo, pero que el Gobierno del DF. a través de Higinio Martínez, 

Coordinador de Asuntos Metropolitanos de Gobierno del D.F .. está obligado a 

revisarlo para conocer sus alcances e impactos: además, urgió a que. en su caso. 

los mismos apoyos que otorgue el Gobierno federal a la parte mexiquense, 

también lo sea para el Distrito Federal. 59 

Finalmente, el delegado en Gustavo A. Madero, aceptó entubar los 4.4 kilómetros 

clel Río de los Remedios, pero la vialidad debe discutirse en una mesa más 

;m1plia, pues hablan de beneficio para 300 mil autos cada día, pero ese es en 

perjuicio clel DF y su infraestructura vial sería saturada , seña lando que el 

c.g Ídem . 27 de 1unio del 2002, Secc. Ciudad y Metrópoli. p.4 B 
º''' Íclem. 7 de agosto del 2002. Secc. Ciudad y Metrópoli. p 78 
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compromiso establecido entre el Edil de Tlalnepantla, Rubén Mendoza , y el jefe de 

Gobierno. Andrés Manuel López , fue sólo de continuar el entubamiento. 

Considera Ortega innecesario el Viaducto, y descartó que la obra vial propuesta 

po r Tlalnepantla sea algo que la demarcación necesite, ya que en realidad sólo 

benefi ciará a ese municipio y descartó que la vialid ad proyectada en Río de los 

Remed ios para construir el llamado Viaducto Metropolitano sea algo que la 

cl emarcac ión requiera en estricto sentido , porque sólo se rvirá para conectar los 

!;:idos oriente y poniente de Tlalnepantla . El funcionario delegacional agregó que el 

proyecto implica el ingreso de 360 mil vehículos diarios a la Ciudad de México. 

'S i nos ga rantizan que con esta vialidad no nos vamos a trae r un problema como 

Indios Ve rd es y que se tiene contemplado la construcción de puentes, ingresos y 

sernafo ri zac ión necesaria , nosotros no tendremos ningún inconveniente en apoya r 

es ta obra". advirtió <•<' 

Cabe rescatar dentro de este asunto la opinión del Director del Programa 

Universitario de Estudios sobre la Ciudad, Manuel Perló Cohén , uno de los 

principa les promotores de la llamada Coordinación Metropolitana que durante los 

é1ños 90 se quiso impulsar junto con otros colaboradores, es te estudioso y 

especialista en materia de asuntos metropolitanos, afirmó que esta iniciativa, que 

emprend ió el Municipio de Tlalnepantla y que aceptó continuar el Gobierno del 

D F .-en el embovedamiento- engloba tres aspectos fundamentales: 

Primero. es un río que presenta peligros para la población aledaña por los 

desbordes y por las inundaciones que ha generado en el pasado y que 

puede representar en el futuro . Es una manera de regular un caud al 

importante que es prácticamente un río muerto, lo único que ll eva son 

aguas negras. Entubarlo también es importante descl e el punto de vista de 

la prevención de riesgos . 

.... lbiclern 



Segundo, desde el punto de vista de la vialidad representa un potencial, ya 

que es actualmente un cauce que tiene la posibilidad de convertirse en una 

obra vial tan importante y tan necesaria en el norte de la ciudad. Podría 

construirse una vialidad con impacto regional de varios carriles en esa 

zona. 

En tercer termino es importante porque de llevarse a cabo en sus tres 

etapas. y si llega a participar en todas el Gobierno del D.F., sería un 

importante proyecto metropolitano de colaboración y cooperación entre 

clistintas entidádes politico administrativas. 

Recomendó a los responsables de la obra tomar en cuenta el problema de los 

hundimientos en la zona de norte de la Ciudad de México, debido a la 

sobreexplotación de los mantos acuíferos, destacó que este tipo de proyectos son 

necesarios para la Ciudad, pues en muchas ocasiones la infraestructura que sirve 

para toda la zona metropolitana se construye únicamente por parte de alguna 

identidad y no se continúa por la otra. '' 1 

Por ello , recalcó, de llegarse a concretar la colaboración del Gobierno capitalino 

se ria realmente un avance de importancia para el trabajo conjunto entre el Estado 

el e México. particularmente el Municipio de Tlalnepantla que es donde se 

encuentra la mayor parte de la obra y la delegación Gustavo A Madero.62 

2.2.3.3 Conflicto con la ciudadanía 

Los problemas no podían en una falta evidente de coordinación y cooperación 

entre funcionarios públicos, ya que la ciudadanía al parecer no fue tomada en 

cuenta para este proyecto en ambas poblaciones, recordando que este tipo de 

ejercicio, mucho enriquecerían a las políticas públicas, tanto de un lado como por 

el otro, ya que por una parte, piden a Tlalnepantla ampliar entubamiento, los 

colonos de la zona oriente del mismo municipio, exigieron a la Alcaldía que trabaje 

para todos y que también sanee el Río de los Remedios en esta parte del territorio 

r;¡ l/Jicle111 

'"Ídem . 9 de agosto del 2002 . Secc Ciudad y Metrópoli, p.?B 
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municipal, ya que los habitantes de esa zona, consideran que el Presidente 

Municipal de Tlalnepantla solo trabaja para el otro lado (zona poniente), acá ni nos 

hace caso. no creo que vayan a entubar el río, llevamos años pidiéndolo al 

Municipio , ni las calles arreglan"63 

Vecinos de Nezahualcóyotl , Ecatepec y el DF pidieron que se tape el río , ya que 

seña laron que los olores que despide son insoportables y representa un foco de 

infección, también habitantes en la colindancia del Río de los Remed ios en la 

delegación Gustavo A. Madero pidieron que sea saneada la totalidad de este 

cause de aguas negras, ya que además de generar malos olores, también hay 

mucha basura e insalubridad sobre todo en co lonias como Progreso Nacional y 

Nueva Atzacoalco64 

Hay pestilencia en todos los márgenes del Río de los Remedios, coincid en vec inos 

ele las colonias cercanas al cauce entre Calzada Vallejo y Avenida 100 Metros. 

Francisco Arroyo, vecino de la Colonia Guadalupe Proletaria, aseguró que "hace 

falta redoblar el trabajo de desazolve porque huele mal"65 Durante un recorrido 

por la zona se pudo comprobar que las zonas cercanas al río acumulan mucha 

basu ra. 

Habi tantes afectados de colonias como Santa Rosa, Progreso Nacional, San José 

la Escalera y Guadalupe Proletaria pidieron a las autoridades el saneamiento de la 

cuenca sobre todo entre Calzada Vallejo y 100 metros, pues incluso a las orillas 

cl ecenas de personas tienen espacios para realizar ejercicio . 

El problema del Río de los Remedios se prolonga hasta el cruce de Periférico 

Oriente y Gran Canal en la colonia Nueva Atzacoalco, todavía en Gustavo A. 

IViaclero, donde hay cientos de kilos de cascajo abandonados, lo que también 

provoca, problemas de tránsito. 

" ' iclern. 13 de Junio del 2002. Sec . Ciudad y Metrópol i. p.1-48 
'·' llJ1(/em 
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En actividades cotidianas como los juegos, los niños pueden exponerse a 

diferentes bacterias y virus que les ponen en riesgo de padecer estas 

enfermed ades: al igual que las mujeres en su contacto con el suelo y durante sus 

labores domésticas y al parecer estas demandas no han sido atendidas por la 

delegación ya desde hace muchos años y continúan ahí. 

Como una última referencia . cabe decir que por su parte, los organismos 

operadores de agua y alcantarillado de Ecatepec y Neza hualcóyotl informaron que 

iniciaron trabajos de retiro de basura del río de Los Remedios para evitar 

desbordamientos. 

Carlos Merlin Juárez, director de Operaciones Hidráulicas, y Miguel Ángel Pérez, 

secretario técnico, de los organismos ele Nezahualcoyotl y Ecatepec, 

respectivamente . anunciaron que las labores de limpieza de este caudal que 

divide a ambos municipios se realizarán durante los dos próximos meses, 

indicaron que al sacar la basura que se encuentra acumulada a lo largo de dos 

kilómetros y medio, entre la avenida Central y la colonia San Felipe de Jesús , de 

la Gustavo A. Madero. se evitará posibles desbordamientos. 

2.2.3.4 Otras obras conjuntas y a futuro 

En estos tiempos , se puede decir que las relaciones entre el Gobierno del Distrito 

Federal, la Delegación Gustavo A Madero, y el municipio de Tlalnepantla no son 

tan tediosas ni apartadas como pudimos apreciar en este conflicto. ya que ambos 

gobiernos. convinieron impulsar cuatro obras metropolitanas que hacen falta en la 

fran1a entre estas demarcaciones, que marcan uno de los límites al norponiente 

entre el Estado de México y el Distrito Federal. 

El Jefe Delegacional en Gustavo A Madero. Joe1 Ortega, y al Alcalde de 

Tlalnepantla , Rubén Mendoza. afirmaron que promoverán el entubamiento del Río 

ele los Remedios y la construcción de un puente sobre la Autopista México

Pachuca para cerrar el arco del Periférico Norte. 
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También propondrán la reubicación del paradero del Metro Indios Verdes hacia el 

Estado de México, y continuar la Linea 3 del propio Metro en al menos tres 

ki lómetros por el territorio mexiquense. 

Ambos Jefes de gobierno debatieron principa lmente en torno a la eventual 

prolongación tanto del embovedamiento del Río de los Remedios, que cruza 

ambas localidades, y sobre la vialidad que comenza rá el Ayuntamiento 

mexiquense sobre este cauce en menos de dos meses. 

Tanto Mendoza como Ortega coincidieron en que es urgente que el Congreso 

Federal autorice a los gobiernos federal, estatal y capitalino , la posibil idad de 

etiquetar recursos para crea r fondos exclusivos pa ra la rea lizac ión de obras 

metropolitanas, y crear también el marco jurídico que regule y defina este ti po de 

trabajos reg ionales, porque a la gente no le importa si vive de un lado o del otro, 

sino en una zona conurbada que afecta a ambas poblaciones. 

El funcionario Joel Ortega , agregó que hay otros problemas que se deben reso lver 

con el Estado de México la problemática del mencionado paradero asi como el del 

Metro Martín Carrera en el que el 90 por ciento de los transportes que hacen base 

son de líneas mexiquenses. 

En términos generales esta es la situación que se desa rroll a dura nte el periodo de 

ene ro del año 2000 a agosto del 2002. es evidente que el problema principa l es un 

proyecto inconcluso a falta de comun icación entre funcionarios públicos; para lo 

cuál, en el siguiente capítulo se detallará mediante pun tos de cr íti ca y análisis 

encontrados, su inconclusión, y sobre los mismos. se hará una propuesta general, 

-y en menor grado, lo particular en el caso expuesto- ,que mejore las relac iones 

intergubern amentales y por ende, las polít icas públicas. 
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CAPITULO 3 

PROPUESTA PARA MEJORAR LAS RELACIONES 

INTERGUBERNAMENTALES 

Esta propuesta nace de la idea de mejorar las relaciones intergubernamentales del 

tipo local-municipal sobre todo - aunque en menor grado el es tatal- . ya que como 

se ha visto en muchos casos, los problemas no se han resuelto sa tisfactoriamente . 

como ejemplo tenemos el caso expuesto_ Al mismo tiempo que se logren acuerdos 

entre funcionarios de gobiernos, las políticas públicas mejorarán , ya que son las 

c¡ue directamente se trazan para terminar proyectos conjuntos _ 

Así que para ello , tomando nuestro caso, primero vamos a identifica r los 

elementos críticos que afectaron de manera directa las relaciones 

intergubernamentales en forma positiva - los avances logrados-, posteriormente la 

negativa -que generó el retroceso de una obra pública- y su respectivo análisis, 

para luego entonces elaborar una propuesta general y con ello encontra r una 

solución óptima que resuelva este tipo de problemas que cada vez son más 

comunes en nuestro país_ 

3.1 ELEMENTOS POSITIVOS QUE FORTALECEN LA S RELACIONES 

INTERG UBERNAMENTALES 

3. 1.1 Factores económicos 

a) Se fortaleció la comunicación entre el gobierno del Estado de Méx ico. el 

municipio de Tlalnepantla y el BID -organismo internacional-. ya que 

como vimos. el caso de financiamiento se transparentó med iante el crédito 

del gobierno estatal a través del FORTEM (Programa de Fortalecimiento a 

Estados y Municipios) , que como se recuerda. fue un programa de ayuda 

financiera por parte del Estado de México a los municipios de su entidad 
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durante el año 2000, y también resalta la participación en menor grado 

del gobierno federal a través de BANOBRAS en su delegación del Estado 

de México; en este punto cabe destacar que si se alcanzó una buena 

coordinación entre un gobierno estatal y uno local para saca r adelante 

este proyecto adquiriendo financieramente los recursos. 

b) Existió por parte del Municipio de Tlalnepantla una buena organización en 

el manejo de los recursos económicos. ya que se dio por tiempos y se 

administró muy bien en los contratos a las empresas que realizaron esta 

labor (Contratistas Unidos Mexicanos S.A. de C.V ., Equipos Almaq S.A. 

de C V y Consorcio de Ingenieros Constructores y Consultores S.A. de 

C V ); este punto se deriva del anterior. que para transparen tar los 

recursos financieros para la obra , se realizaron convenios con distintas 

instituciones, ya sea gubernamentales como el gobierno del Estado de 

México o particulares como es el caso de las empresas privadas que 

participaron en el proyecto. 

3.1.2 Factores políticos 

a) Se fortalece el régimen democrático en el país al resolver de manera 

conjunta el problema del Río de los Remedios entre los gobiernos del 

Estado de México (PRI), el gobierno municipal de Tlalnepantla (PAN) y el 

gobierno federal a través de la Secretaría de Ecología. BANOBRAS , 

PEMEX (asesoría técnica y jurídica) y la Comisión Nacional del Agua al 

participar y cooperar en la solución de este problema local; cabe seña lar 

que en esta etapa no hubo mayores problemas en la coordinación 

institucional de los funcionarios de Tlalnepantla y Gobierno del Estado de 

México. ya que desde un principio se trasparentaron las intenciones de 

solucionar un problema que tenía ya muchos años sin ser resuelto. 

además es importante destacar que el Ayuntamiento ele Tlalnepant la 

(Congreso Plural PRl-PAN-PRD) dio la autorización unánime para la 



realización de este proyecto, sin muchos cuestionamientos de por medio 

que impidieran avanzar en las obras proyectadas. 

b) Asimismo se fortalece la figura presidencial municipal -Rubén Mendoza 

Ayala- , porque se afianza su liderazgo y capacidad al arreglar este 

conflicto municipal y coordinar muy bien las acciones del proyecto del 

entubamiento y embovedamiento del Río de los Remedios que se realizó 

en tan poco tiempo; al parecer fue él quien tomó la iniciativa de cómo 

obtener los recursos financieros, ya que esta obra implicaba muchos 

gastos , aunque más adelante veremos si fueron suficientes estos recursos 

canalizados para la realización del proyecto contemplado. 

c) Por lo tanto , y como consecuencia del punto anterior, la presencia del 

Partido Acción Nacional fue mayor entre la población del municipio, a 

través de la gestión de su gobierno local en Tlalnepantla , así lo manifiesta 

la reciente victoria en las elecciones del 2003 con un amplio margen de 

ventaja sobre sus adversarios políticos . 

d) En menor grado, también el gobierno del Estado de México se fortaleció, 

al mostrarse flexible apoyando al gobierno de Tlalnepantla, y se consolida 

ante la opinión pública como un gobierno democrático que trabaja para 

todos los municipios sin importar ideologías o partidos políticos. 

e) Como última reflexión, y resumiendo los puntos anteriores, esto ha sido 

posible gracias a la competencia política entre partidos políticos existente 

durante los últimos años en México, que ha sido como un factor de presión 

para que los gobiernos trabajen de manera más óptima en la resolución de 

problemas que aquejan a la población. 

3.1.3 Factores sociales 

a) Esta política pública resolutiva es evaluada y considerada por 

especialistas en la materia, generalmente como buena, ya que la 

implantación de ella solucionó este problema en la parte poniente del 

municipio de Tlalnepantla, al entubar y embovedar un río que provocaba 
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contaminación al aire libre y sus aguas no tenían la solución eficaz de 

ser sa neadas porque se considera como un río muerto , representando 

costos aún mas altos que los que se ejercieron durante la ob ra y que tal 

vez el municipio no los hubiese podido conseguir, reforzando esta obra 

pública, se conocen muchos casos de ríos entubados no solo en México, 

sino en todo el mundo, principalmente Europa . 

b) El proyecto en general , fue benéfico y evaluado posit ivamente por la 

mayoría de gente en esa entidad por las razones anteriores, así lo 

manifiesta su respaldo a este gobierno en las elecciones del 2003, por 

estas medidas de solución benéficas a la población y que la obra marcó 

la gestión de Rubén Mendoza Ayala , el presidente de Tlalnepantla al 

tomar como su objetivo principal solucionar un problema de muchos 

años atrás que otros gobiernos no habían solucionado, y tomándolo 

como una prioridad en su agenda gubernamental, record ando que las 

políticas públicas tienen prioridades en la agenda de los gobiernos, 

dependiendo de la gravedad del problema para su pronta solución, y que 

en el decisor intervienen sus valores, criterios y creencias para 

considerarlo como prioritario. 

3.14 Factores legales 

a) Se pone en práctica una vez más, el proyecto de Nuevo Federalismo en 

México que surgió desde 1995 en la gestión de Ernesto Zed illa , al 

coopera r y coordinarse los tres niveles de gobierno en nuestro pa ís de 

manera efectiva. a tal grado de que la obra tuvo éxi to en su primera etapa 

(entubamiento y embovedamiento), se obtuvieron los recu rsos financieros 

principales y se fortaleció la gestión del municipio al otorgársele la iniciativa 

y autoridad para la coordinación y realización de este proyecto. agregando 

que este proyecto puede fortalecer nuestra leg islación en las relaciones 

intergubernamentales para mejorar las políticas públicas de una población. 

Recordemos que aún se sigue luchando por quitarle el centralismo-



protagonismo al gobierno federal en la toma de decisiones hechas por 

gobiernos estatales o locales. en los cuales era más común observa rse en 

los reg ímenes prií stas anteriores y se influía en las pol ít icas públicas que 

traían como consecuencia una mala plani ficación porque no habían 

análisis eva luaciones pri ncipalmente y por lo tanto . ma los resultados que 

afectaban a la población de cualquier entidad. 

b) Las normas establecidas por las disposiciones oficiales en cuanto a la 

rea lización de esta obra, si se cu mplieron satisfactoriamente como se 

muestra en el cap itulo anteri or, me refi ero explícitamente a las 

disposiciones de la SEMARNAT (al dar la autorización en materia de 

impacto ambiental) y la Comisión Nacional del Agua al vigilar el 

cumplimiento de la obra de acuerdo al Art . 98 de la Ley de Ag uas 

Nacionales. que nos habla de las obras de infraestru ctura hidráu lica que 

en el caso que pa rt icu lares quieran hacerse cargo de una obra de esta 

magni tud , se debe solicitar permiso a las autori dades federales. ya que 

son propiedad de las mismas, y al mismo tiempo la Comisión del Ag ua 

pod rá expedir las normas oficia les mexicanas que se requieran o las que le 

solic iten los usuarios . Igualmente, supervi sa la constru cción de las obras , y 

pod rá en cualqu ie r momento adoptar las med idas co rrectivas que sea 

necesario ejecutar para garantizar el cumplimiento del permiso y de dichas 

normas . 

3.2 ELEMENTOS QUE AFECTARON LA CONCLUSION DE ESTE PROYECTO 

3.2. 1 Factores económicos 

a) El gobierno de Tl alnepantla afectó de manera directa algunos prog ramas 

socia les que se encon traban en su agenda por da rle preferencia al 

desarrol lo infraestructu ra!; ya que pa ra la constru cción del 

embovedamiento , el presidente municipal le dio prioridad a la rea lizac ión de 

este proyecto sacrifi cando objetivos de su agenda de gob ierno. afectando 
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principalmente, programas de carácter social dado por terminados u 

omitiendo otros proyectos contemplados desde el principio de la 

administración en la Dirección de Bienestar Socia l66
. El más importante fue 

la desaparición del Departamento de Política Social en mayo del 2002, que 

eliminó las Jornadas de Acción Comunitari a, que se rea lizaban una vez al 

mes aproximadamente, y pese al diagnóstico positivo que se venían 

rea lizando en las comunidades que más lo requerí an, se eliminaron las 

Jornadas en la Zona Oriente y dejando las de la Zona Poniente, mostrando 

una marginación y un evidente sacrificio económico en estas política 

pública. Ad emás de este programa. fueron también perjudicados los 

siguientes: Foro Metropolitano sobre pobreza urba na a rea lizarse en 

diciembre del 2001 (no se rea lizó), 4 cursos talleres sobre proyectos 

productivos familiares y comunitarios (desapa reció), Campañas de Salud 

(recorte presupuesta!) , Centro de Apoyo a la Mujer y Consejo Municipa l de 

Lucha contra las drogas y la delincuencia (ambos con recorte personal 

administrativo )67 Entonces en esta crítica podemos afirmar que si el 

pres idente de Tlalnepantla recortó el gasto en este rubro, qué beneficio 

tuvo el crédito del BID que supuestamente no iba a perjudicar las finanzas 

que la administración municipal había tenido para otros sectores de igual 

importancia para el municipio, lo que evidentemente demu estra la falta de 

optimiza r los recursos económicos a cada prog rama de cualquier índole, 

dar como resultado presupuesto mal ejercido y planeado. 

3.2.2 Factores políticos 

a) Exi ste una fa lta de comunicación y cooperación marcada entre los 

gob iernos del D.F. y Tlalnepantla para solucionar conflictos siendo este 

caso de ca rácter reg ional: es evidente que en este proyecto de obra 

pública, debería haber sido fundamental la in tervención y part icipación de 

'"-· Tesina 'El Bienestar social del municipio de Tlalnepantla 2000-2003: una propuesta clescle el 
enfoque ele las politicas públicas" de Ed ith Hemandez García. 2000 
•· ibicte111 
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los funcionarios de los gobiernos de Tlalnepantla , Di strito Federal y 

Gustavo A Madero, ya que son los principales afectados en esta 

circunstancia. De lado de las RIG, las interacciones que ocurren entre 

funcionarios públicos no son sa ti sfactori as, el único punto de acuerdo que 

tienen las autoridades es en la cuestión ambiental entre ambas 

comunidades, afi rman que es muy grave y dañ ino un ri o de aguas negras y 

hay que entubarlo , pero de ese mismo problema ambiental, difieren 

claramente del proyecto de Viaducto Metropoli tano Rio de los Remedios , 

ya que el delegado de Gustavo A Madero no esta de acuerdo con ese 

proyecto , y López Obrador aú n no define esa si tuación sin rea lizar un 

estudio pa ra ve r si conviene al O F. esa vial idad . 

b) De la anterior afirmación podriamos decir que entonces se derivan las 

siguientes, una de ellas es que existe una lea ltad partidista entre ambos 

presidentes de gobiernos antes mencionados: reco rdemos que por muchas 

razones en PAN y el PRO tienen distintas visiones y tendencias de 

gobernar una población, generalmente ambos partidos gobiernan de una 

manera como lo llama Peter M. Ward "modern a", es decir, con un enfoque 

med iano partidista y tecnocrático, tomando decisiones racionales-técnicas 

y con ello ayudar a crecer a su partido68
, un ejemplo claro es que en las 

obras que se han realizado en estas últimas gestiones le ponen los colores 

de su partido. Los panistas gobiernan más de una manera tecnocrática, es 

decir, de racionalidad técnica que los orienta a decidir en es te caso por el 

manejo fi sca l y financiero de los ingresos y la esencia de la política pública 

que en es te caso fue y es prioritaria (la obra del Rio ele los Remed ios): por 

parte del PRO, de igual form a se busca hacer más con menos recursos, 

tienen el enfoque principa l y dan prioridad a los programas sociales más 

que a la creación de proyectos demasiados costosos, y es probable que 

,,. Ward. Peter. "Tendencias en los gobiernos municipales de México . ele/ pa1tidismo a la 
tecnocracia··. en Garrocho. Carlos y Sobrino . Jaime (coord) Desarrollo Municipal , retos y 
pos1 bil1dades. El Colegio de México. Zinacantepec. México. 1998, p .80 
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por esa razón no se apoye en su totalidad el Viaducto Metropolitano 

propuesto por Tlalnepantla. 

c) Otra razón aun mayor, es que tal vez el Gobierno del Distrito Federal no 

quiso darle mayor legitimidad , credibilidad y poder al presidente municipal 

Rubén Mendoza de Tlalnepantla, ya que éste ha manifestado abiertamente 

sus aspiraciones para crecer políticamente a nivel estatal y después 

nacional, como ejemplo tenemos que no ha terminado el proyecto de 

entubamiento, el Río de los Remedios , que constan de 4 kilómetros por la 

delegación GAM y solo se ha entubado uno, y también, aunque lo ha 

negado frecuentemente , el jefe de gobierno del Distrito Federal, López 

Obrador, también tiene aspiraciones políticas a nivel nacional, por lo tanto, 

no le hubiese convenido apoyar abiertamente un proyecto para no solo 

hacer crecer políticamente a Rubén Mendoza , pero también de haber 

ocurrido lo contrario, si hubiese apoyado con la terminación de la obra, se 

hubiera legitimado argumentado su apoyo a la democracia al respaldar a 

un funcionario de otro partido que no es el suyo. 

d) Por lo tanto, y debido a los anteriores factores, la falta de voluntad política 

de ambos gobernadores es evidente, al no ponerse de acuerdo ni mucho 

menos coordinarse para elaborar este proyecto conjunto, pero si para 

otros, como por ejemplo trabajar en la construcción de un puente en la 

carretera México-Pachuca, para cerrar el arco norte del Periférico, 

proponer la reubicación del paradero del Metro Indios Verdes hacia el 

Estado de México y continuar la línea 3 del propio metro al menos 3 

kilómetros del mismo territorio: es claro que Rubén Mendoza estableció 

este problema en la agenda pública como prioritario, y este tema adqu irió 

una importancia global en la población y algunos med ios de comunicación 

especializados en este tipo de problemas. y para el Gobierno del Di strito 

Federal no fue de tal magnitud para se r visto como un proyecto a futuro. es 

aqui donde intervienen y difieren del factor de visiones o prioridades 
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subjetivas de funcionarios a lo que Joan Subirats llama mirar los 

problemas a través de sus "lentes conceptuales"69
. 

3.2.3 Factores sociales 

a) Existe malestar en sectores poblacionales de Tlalnepantla, porqu e afirman 

que no se les tomó en cuenta ni se les consultó para la elaboración de este 

proyecto; no hubo caso en las opiniones de muchos vec inos afectados que 

viven cerca del Río de los Remedios, me refiero especí ficam ente al acuerdo 

o desacuerdo en que si era viable o no poner las vialidades del llamado 

Viaducto Metropolitano que aún esta en proceso de elaboración. Además, 

una cuestión muy importante que quiero reca lcar, es que tampoco se 

realizó el proyecto del entubamiento y embovedamiento en la parte Oriente 

de Tlalnepantla, sino solo en la Poniente, por lo que la población de la 

primera parte no ha sido beneficiada por este proyecto ni se han tomado las 

quejas que este problema se agrava en dicha zona. 

b) La mayoría de gente del Distrito Federal aún no esta informada del todo 

acerca de este proyecto del entubamiento del Rio de los Remedios en su 

zona territorial; en este caso. la población que vive cerca del Río de los 

Remedios en el OF , no sabe que solución que se le va a dar en este 

problema, asimismo, en ciertos sectores vecinales que son afectados por el 

río y tienen solo información parcial, también manifiestan su acuerdo con el 

entubamiento del Río, pero no tanto con realiza r una carretera que vendría 

siendo la continuación del Viaducto Metropolitano propuesto por 

Tlalnepantla, ya que cerca del Río de los Remed ios existe otra via lidad 

paralela, que es la continuación del Periférico que antes del año 2000 ya 

funcionaba y lo sigue haciendo hasta la fecha. 

, .. , Subirals, Joan, "Definición del problema, relevancia ptiblica y formación ele Ja agencia ele 
actuación ele los poderes ptiblicos'", en Análisis de Politicas Públicas y eficacia de 1<:1 
Administración. Miguel Ángel Porrúa Madrid, 1992. p42 
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c) Por lo tanto derivado de los dos puntos anteriores, se omitió seriamente a la 

población de ambas comunidades para participar aunque sea de manera 

indirecta en el proyecto. lo cual no se cumple con lo que afirma Deil S. 

Wright en cuanto a que las políticas públicas se deben rea liza r entre 

funcionarios y ciudadanos afectados con este problema particular, y 

posteriormente, darle un mayor fortalecimiento y darle leg itimidad a los 

programas de gobierno. 

3.2.4 Factores legales 

a) No existe un marco jurídico sólido que fortalezca y ponga en marcha formal 

este tipo de relaciones en el país, es necesario ana lizar este punto en el 

cua l se ha hablado muy poco de la coordinación entre gobiernos distintos, 

ya que solo se hace una mención ambigua de este tema en la fracción 111 

inciso 1 del Artículo 115 constitucional que dice: 1.os rn 11\ICIPIOS PRIYIO 

.ff"ULIWO ENTRE SUS A YUNT IM /LN"/OS POIJll!I N COO/lf)/N lllSE )" i /S()C/..lllSE p ,111;1 LI 

MAS EFICAZ PRESTAC'ION DE LOS SEll VICIOS Pll/JUCOS ()U ML/011 UU!Cl("IO DE /.AS 

ruNCIONES QUE LES COI/RESPONDAN EN ES'/E CASO ) '/H, /'/ / / \"/)QSL DE f.,/ 

. ISOC/AC/ON DE MUNICWIOS DL DUS U 1\l, fS ESIAOOS. /JUIUl·IN CONT·lll CON J...I 

IPllOIJ ·ICION DE LAS LEGISLATURAS DE LOS l:"S'/ / IDOS llESPLC/II .·IS AS/ J\llSMO 

CI i ·/N/JO A JUICIO DEL A YUN'// IM IEN!D llESl,l:"CTll'O SLA NECL.\.·11110. POO/i.'1 /\' 

C/JL/Jl(, 11? CONVE.N/OS CDN EL fS"/i lDO PARA Ql!L ESt[. DL A·IA NLR,I D lllLCI>/ O i l 

{// ,·1 /'"LS /)[L ORG!I NISl'v/O CO/lllflPONDIENrc .'>L l//l(i, / C ll/ (;() L N FOllAIA ILAWO/l i ll. 

/Jf .· ll,GlfNOS DE ELLOS. O 13/EN SE PllES'/FN O E.JU?Z-IN COO/lf)fN..llJ 11\/ENTL NJll /';/. 

LSTIDO y EL PROPIO MUNICIPIO" , aquí en este punto, se en tiende que la 

coordinación es entre municipios de un mismo Estado de la República 

cualquiera, no intermunícipal con otros estados ni menos con el DF, pero de 

igual manera. esto solo se menciona más adelante en la fracción VI del 

mismo artículo constitucional nos habla de que: n IN/JO /Jos o ,11../s CF.\ 'nws 

l lili . l.\U.\ S/Fl ' ·l /JOS /:":V tLllll/1()/1/()S 1\ll 'Nllll'. ll.F.\ !>/-. /JU\ U .\/ .. /S /-..\ '"///J. W/:"S 

ILl>Lll .·lrl l·· .. ¡s I D/11\/[N O '/HND.·/1\ .· / F0/11\f.//I l ' iV.· I ( '()\ "/l.\ "/ 11/J.·10 /J/-. \/0(,"/l. /UC I. /,.·/ 

IF/JL/1 .-1(/0N. /,AS f:"Nr!D ·Wf:'.) U:DCllA'llV·IS > /.O.\ ,\fl ".\ '/("f/'f()S /1/".\/'UT/I US. /:,\ U 

1:\/lf/10 l>f:" SUS COMP/:Tl:'NCl.·IS. /'f..· INl:'.·111. IN > llF<il '/ .. 111.1 \ /J/:· ,\/.-L\U<../ ('()N.Jl 'NI A ) 

( "( H Jll/JIN1 ll)A l:L Ol'SA ll /10/,/,0 OL O/CllOS C!:NIHU.\ ( '() ;\ · .· ll'U;o .1 ! .. ·/ U:T FU J/:"11 . .//. 
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DL L ·I MA TER/A ·, aquí no se especifica si con el DF también se pueden 

realizar convenios o acuerdos de este tipo, ya que el Jefe de gobierno de 

esta entidad no ha tenido participación directa en el asunto; pero para darse 

una idea más clara y complementarse con el párrafo, mas adelante en el 

artículo 122 de la misma constitución dice en su apartado G: PARA 1,11 

ícFICAI ( DOIWIN.4C!ÓN /Jl' LIS DISF/1\'"/AS JURISDICCIONES LOC Al.ES l' M UN!C!P .. ILES 

/.\ '/Hf:S Si. > /JE l :S'H S COA' 1.. 1 ITDU?ACIÓN >' U . OIST!lf'l'O 1-LDUl.·IL EN !.A 

l'l. . l :'vf:'. ICION > f:.JLCL.C/01\' /JI:" ,./CC/ONLS LN US 1.0N .. IS CONU/l/J,11),. /S l. /1\1/ll/OFES 

CON EL DIS'f'RITO FEDEll.-IL. DLICUEIWO CON EL All T!CUl.O 115. rl/1/CCION VI DI: EST .. I 

COVSffll 'CIÓN. {:',\' ,\.f ·I 'f'UI/ 1 DE ASENT.·IMIEN 'f'OS l/UA!!INOS. l'llO'IL'CCIÓN .. IL 

11\//JILN'/E. PRESElll AC!ÓN r NE.Sn URAC!ÓN DLL EQUIU!JlllO IXO!.ÓCICO. 

l'/U NSl'ORTE . SUS RESPF.C7'11 OS GOBIERNOS PODR!I N SUSCll /13111 CON l'LN !OS f'AllA LA 

CR1:· .. 1CIÓ.'l1 01:· COWS/0 .Nl:'S MICT!WPOLIT'INAS EN LAS QUE CONCUllll.I N >' P..1 1/'!I CIPEN 

CO:V . lfJUdJ .·I Si 'S LU LS / .. IS COA l!SIONES SEllAN CONST!TUllJ ·IS f'O/I .. ICUl:ROO 

CU•\JU \ '/O Dl' LOS f'ARTICll-'A N7FS l N EL INS'/llUi\IEN'/OP DI:' CllE .. IC/ÓN SE 

DE'/ERMINA R!I LA FOllM.4 DE IN7EGR!IC!ÓN. ESTR UCTURA >' FUNCIONL:'S . . ·/ '/llAVES DI:· 

LAS COMISIONES SE ES 7>1Bl.ECE!l : IN. US B ... ISES P!I R!I LA CELEBRACIÓN /JE CONVENIOS 

/:'IV EL SENO DE LAS COI'vl!SIONCS. CONFOllME .. 1 LAS CUALES 5F !ICUUID/;'N LOS 

.·IMB!TOS TERRITOR/!1 1.l'S Y IX FUNCIONES !IESPEC7'0 .1 L I UECUCIÓN )' 01-'LR.ICIÓN 

DE OBRAS. PRESTA CIÓN DE Sf:R l'!C!OS PU/JUCOS O RLIL/ZACIÓN DF.' -ICCIONES /:"N LAS 

·II-1'/'f/l/ ,. IS IND!C-ID.'/S EN !:"/. PRIA!lR P,. //i/IAFO DE l:S'IF .. WllU ///JU L IS IJ.-ISES P.lllA 

!:Sl l/í !.LC!:R . COOIWIN ,llJ .. IMl:·,\'7E /'011 L IS P -1117'/:'S IN 'f'f:' (; !l .. IN'f'l:'S DI:' L IS CO/\/ /SIONES 

/ .. IS /'l 'V('fONES ESPLX'/f'IC IS E.f'v L IS ,\/.1'//:/ l/,,IS /U.FLRllJ,IS AS/ COMO l'.'lllA L1I 

APO!U:·IC/()N COMUN DE RECURSOS f\/ ..l '/L/11, /LES )' llUMANOS >' FIN// NCIE!IOS 

Nl:'Cl:S.'111/0S P.lll i l SU OPERACIÓN >. L IS DLI\ /,.IS llf:'( ,L IS fJA /11 /,;/ 11/J;IJ/ACIÓN 

CONJl!N'f:,I )' COO!W/N,. l/J-1 DU IJLS.111 /WLLO /JE US ION·/.\' CONUIUIAD,- IS. 

l 'llLS 'f ~ I CIÓN DE SERVICIOS )' REALIZ.·IC/(jN DE .· ICC!ONES QUE ,ICU/:'/lf)EN LOS 

1Nru;1v 1Nns DE LAS COMISION!Os ·-, así que en este punto la aclaración esta 

hecha, si se pueden realizar coord inaciones metropolitanas entre el D.F. y 

municipios del Estado de México para solucionar problemas en ciertas 

materias, pero como se ha señalado anteriormente de una manera 

insuficiente. ya que no existe una especificación que aclare reglas precisas 

para establecer acuerdos y comisiones -integradas por quien. 

presupuestos, participación de funcionarios, etc.,- y es donde se duda hasta 

que punto pueden realizarse de manera satisfactoria . El Art . 9 Fracción VII 
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de la Ley General de Asentamientos Humanos establece que los municipios 

pueden entre otras cosas: "Celebrar con la Federación, la entidad federativa 

respectiva, con otros municipios o con los particulares, convenios y 

acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 

prioridades previstos en los planes o programas municipales de desarrollo 

urbano, de centros de población y los demás que de éstos deriven"; lo que 

pone en este caso la evidencia que el gobierno de Tlalnepantla desde un 

principio hubo que haber consultado con anticipación a funcionarios del 

Gobierr.o del Distrito Federal de su proyecto a futuro , ya que el Río de los 

Remedios cruza por las dos entidades antes mencionadas. También este 

pá rrafo del articulo 9. no especifica como se forman las comisiones o que 

ventaja podrían tener los funcionarios involucrados en la solución de estos 

asu ntos, solo se habla de acuerdos de coord inación. 

b) No hay autonomía suficiente en la delegación Gustavo A. Madero para 

partic ipar directamente en la toma de decisiones y manifes tar cual es su 

posición en este conflicto para el bien de su población; en este punto el 

arti culo 1 O de la Ley Ambiental para el DF dice en la fracción 1 que las 

delegaciones podrán: "Proponer y opinar, según sea el caso, respecto de l 

establecimiento y las áreas de valor ambiental y áreas naturales protegidas 

dentro de su demarcación territorial y participar en su vigilancia", es decir, 

entre otras funciones , no tiene el poder de tomar decisiones que mejor 

convendrían a la población de esa entidad, ya que eso le corresponde a la 

Secretaría del Medio Ambiente del D.F. en las atribuciones que se le 

confieren en la Ley Orgánica de la Administración Publ ica del D F , y en el 

arti culo 9 de la Ley Ambiental. 

c) Un punto opcional para debate. es en que grado afectaría la autonomia de 

ambos gobiernos al ensayar o realizar este tipo de relaciones, sobre todo 

en la toma de decisiones conjuntas entre dos o más gobiernos En 

cua lquier ámbito de política -escuelas . sectores del gobierno. institu ciones-
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se habla y ha habido debates, foros, discusiones, etc. , sobre todo durante 

los últimos años en que se ha manifestado una al ternancia de pa rtidos 

polit icos en los distintos nive les de gobiernos electos , la misma 

descentral izac ión nos lleva a que los gobiernos loca les , sob re todo los 

mu nicipales deben ser autónomos. recordando que el término de 

autonomía comprende, como lo manifestaba en el capí tulo 1, que los 

gobie rnos deben tener la suficiente ca pacidad y derecho efectivo para 

ordenar y gestion ar una pa rte importante de los asuntos públ icos bajo su 

responsa bilidad y en beneficio de sus habitantes: y, apoyándonos dentro de 

la teoria de las relaciones intergubernamentales de W right a la hora de 

toma r decisiones, se puede confundir o nulificar el grado de autorid ad o 

Je rarquía, es decir, se afecta la autonomía de un gobierno , cas i siempre del 

más débil con stitu cionalmente, por someterse a la subordin ación o 

dependización del otro , y por lo tanto, las decisiones no son tomadas en la 

mesa de tal forma que las pa rtes interesadas queden satisfechas con las 

políticas públicas que se vayan a rea liza r en un futuro, dando como 

resultado con frecuencia en el gobierno afectado una incapacidad de 

decisión derivándose de ello un nulo control o desconocimiento de políticas 

a la hora de aplica r programas, o desmotivación para aplica r los mismos, ya 

que no logran funcionar de manera óptima por desconocimiento del 

gobierno que tomó la decisión o una falta de es tudio del problema que 

rea lmente solucionara el mismo de manera más eficaz, como muchas 

veces , fue en el pasado, y hoy con menos frecuencia del gob ieq10 federal 

toma ndo decisiones e implantando programas a gobiernos estatales o 

municipa les que muchas veces no fueron útiles para la población afectada. 

d) Por otra parte , el municipio mexicano es diseñado como una organización 

ori entada a dar atención a los asuntos domésticos de sus respectivas 

comunidades nació como una institución cerrada , nuclear y con la mirada 

puesta en los problemas específicos de su territori o. Este punto se de ri va 

del anterior y también en cierta forma se cierra el círcu lo al buscar la 

independencia necesaria para solucionar y brindar los servicios a su 
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ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BI~L TECA 

comunidad, en lo cual estoy de acuerdo , pero cabe recordar que en un 

asunto como éste y como pueden ser muchos más, la solución no 

corresponde a un solo gobierno, sino que las zonas territoriales involucran 

forzosamente a otro u otros gobiernos, que en este caso fue el del D.F. Un 

punto que a mi parecer es negativo en las ,relaciones intergubernamentales, 

es que se ha generado una tendencia a que solo se miren los problemas 

loca les y se omita el interés por los territorios con los que col indan, ya que 

es tos pueden resultar afectados de manera directa, es decir, resuelven sus 

problemas, pero crean otros a su alrededor. y no hay voluntad para 

coordinarse y resolver conflictos conjuntos. sin darse cuenta que muchas 

veces a futuro afectan a una población en mayor o menor grado, 

dependiendo del caso, las políticas públicas que se establecieron al inicio 

de una gestión de ciertos funcionarios son dañinas o ineficaces por no 

consultar con sus homólogos involucrados antes de ejecutarlas.70 

3.2.5 Factores técnicos-ecológicos 

a) Hay duda y por lo tanto rechazo por parte de la Delegación Gustavo A 

Madero sobre la viabilidad de este proyecto propuesto por Tlalnepantla, ya 

que Jesús Ortega -su delegado-, trabajó en la obra del Gran Canal que se 

realizó durante la gestión de Cuauhtémoc Cárdenas en 1997 y era el 

Secretario de Obras Públicas, y en la cual se rea lizó un proyecto similar al 

que pretende el gobierno de Tlalnepantla al poner una vialidad sobre en 

entubamiento de éste Canal, evidenciando una mala planeación por parte 

del D.F. ,ya que una de las consecuencias fue que la via lidad se esta 

hundiendo, lo que aquí se reafirma la falta de visión a futuro sin darse 

cuenta que tanto afecta negativamente. o qué tan eficaz resulta, hablando 

técnicamente en este caso . estudiar la obra particular y si es viable para 

entonces apoyar o no este proyecto. agregando a ello de que la 

. ., Para un mayor entendimiento que imp idieron los factores legales este tipo de relac iones 
i11tergubernamentales. se anexa un cuadro de facultades del municipio y la delegación politica de 
formas mas detallada al final del documento. . 
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ciudadanía aun no esta muy convencida para el Viaducto Metropolitano, ya 

que no se le ha consultado directamente que beneficios obtendría con ello 

para su comunidad . 

b) En las experiencias de política urbana-ecológica, no se tomaron en cuenta 

los impactos globales , la cohesión socia l y parcialmente el mejoramiento 

de la ca lidad de vida de ambas poblaciones ; en este punto me refiero 

específicamente a saber que tanto influyó la presión para solucionar este 

problema rápidamente al presidente municipal de Tlalnepantla al tomar 

esta decisión, estamos de acuerdo en que este problema era de muchos 

años atrás y que no se debía dejar pasar por alto, pe ro como lo afi rma 

Subirats, no existe ni se medita en un tiempo suficiente (ya que el periodo 

de un presidente municipal dura tres años y todo se hizo en tan solo 

meses) para medir los impactos a futuro ni se dan tiempo pa ra analizar 

detenida o completamente las posibles consecuencias . para saber si 

realmente es una solución definitiva o en el futuro se aparezca n otros 

problemas que se deriven de éste. 

c) Otro factor técnico negativo en la proyección de esta obra es que se tenía 

contemplado el Viaducto Metropolitano para hacer más eficiente y rápida, 

la llegada a otro proyecto que ha sido suspend ido. el nuevo aeropuerto 

que se iba a construir en Texcoco; lo que muestra una no coordinación y 

una falta de visión en las políticas públicas de Tlalnepantla, porqu e el 

aeropuerto no se había construido -siendo este un de los argumentos más 

fuertes de Tlalnepantla- y a futuro se previó la constru cc ión de va rias vías 

alternas rápidas para ll egar a ese lugar. 
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3.3 PROPUESTA PARA MEJORAR LAS RELACIONES 

INTERGUBERNAMENTALES EN MÉXICO 

Esta propuesta se basa principalmente en los elementos de cr ítica antes descritos, 

en ella se busca dar una serie de recomendaciones para que los gobiernos, 

principalmente locales, logren trabajar de una manera mas coordinada y conjunta 

pa ra resolver problemas que deban ser solucionados por dos o más gobiernos. 

Asimismo, mediante el desarrollo del ejercicio de esta propuesta, se pretende 

también la búsqueda de mejorar y ampliar más y mejor el concepto del 

federalismo que se practica en México, esto a través de pequeñas reformas que 

permitan de manera mas constante y eficaz, abrir el panorama del concepto de las 

F~IG en México, todo ello en beneficio de las políticas públicas al momento de su 

elaboración y su correcta implantación. 

Para ello, la propuesta se divide en dos partes: la primera es un proyecto en la que 

se habla de cómo pueden los funcionarios de gobiernos locales tener más 

interacción con otros gobiernos distintos al suyo, para solucionar problemas que a 

ambos le competen, y la segunda parte es una consecuencia de la primera , en la 

c¡ue se habla de implantar pequeñas reforma s, que permitan sobre todo, la 

viabilidad en las delegaciones políticas del OF , para tomar sus propias decisiones, 

hacerlas fuertes jurídicamente, para elaborar políticas e implantarlas con otros 

gobiernos, sobre todo con los municipales que colindan en el Estado de México. 

PROYECTO PARA UNA MEJOR INTERACCION ENTRE FUNCIONARIOS PUBL/COS 

Elaboración conjunta de las políticas públicas, donde los funcionarios deben 

tener entre otras cosas: el compromiso, la despolitización, la vo luntad de 

consenso y la confianza: para que los programas puedan tener un mayor 

grado de efectividad, evitando que los gobiernos involucrados no estén 

sujetos a tener solo una posición de aprobación o autorización para 

implantar una política y tengan la misma capacidad de decisión, y 
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posteriormente se elaboren estrategias practicas en los que haya 

responsabilidades compartidas con otras autoridades. En este caso, se 

requiere, mas que un mecanismo legal, una cultura política en donde los 

funcionarios tengan una visión de Estado, por encima de las visiones 

locales y con congruencia para resolver conjuntamente los problemas de 

todas las comunidades afectadas, esto se puede dar de la siguiente 

manera: 

1. Un primer avance se puede lograr si se proyecta una reorganización 

de los gobiernos locales que atribuyan mas capacidades de 

negociaciones a sus funcionarios con otros gobiernos colindantes, 

considerando que se encuentran inmersos en una rea lidad funcional 

compartiendo problemas comunes y recordando que mientras un 

gobierno tenga la capacidad de gobernar y organizarse con firmeza 

en su territorio, tendrá la capacidad y fortaleza de negociar de 

manera conjunta con otros gobiernos 

2. Se deriva de lo anterior, no solo que algunos gobiernos capaci ten a 

sus funcionarios al trabajo local que les corresponde, sino también , 

aumentar la capacitación de los funcionarios públicos, que se ocupen 

y aprendan a tener experiencia en la acción de informar, negociar, 

comunicar y relacionarse mas profundamente con otros gobiernos 

con necesidades recíprocas y no solo co lindantes para solucionar o 

resolucionar conflictos conjuntamente, generando confianza en tre 

gobiernos mediante contactos continuos desarrollando redes de 

comunicación 

3. Las RIG pueden mejorar si las relacion es que se den entre gobiernos 

son horizontales y no jerárquicas. y más aún si los funcionarios lo 

miran desde un contexto en el que se necesitan mutuamente para 

conseguir recursos dependiendo de que tipo, según cual sea el 

problema, y solucionarlo de manera, coordinada, cooperativa y 

recíproca, con racionalidad programática y motivados con un 
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propósito común que permita avanzar en los trabajos conjuntos 

aumentando el grado o escala de eficiencia, incluso para reducir 

costos, compartiendo y buscando el uso mas pertinente de técnicas 

organizativas, tecnologias de punta o enfoques innovadores según 

sea el caso 

4_ Los gobiernos locales, deben buscar y discutir interpretaciones 

administrativas para alcanzar un entendimiento mutuo, acuerdos 

cooperativos en la cual se asuman las mismas obligaciones, es 

decir, validar sus argumentos para la defensa de algún proyecto 

presentado a otros funcionarios 

5. Asimismo, para que el trabajo de gobiernos se desarrolle de una 

manera ordenada, honesta y que evite cúpulas de poder; se 

pretende elaborar comisiones mixtas compuestas por funcionarios 

públicos nacionales, estatales y locales involucrados en la so lución 

de un problema, que no actúen de manera pasiva de simple 

observación, sino que estén especializados en RIG, y entre otras 

funciones se permitan a ellos ocuparse de problemas que en las 

mismas negociaciones pudieran surgir, que ellos puedan 

proporcionar información adicional especifica de los programas que 

se acuerden a fin de dar una orientación para una solución mas 

eficaz, negociar acuerdos, dirigir programas y si así se permitiera, 

inspeccionar y realizar auditorias de todo tipo continuas, vigilando las 

normas y comprobando el cumplimiento de los objetivos valorando 

sus resultados_ 

6. Si así se requiriere, los funcionarios deben fomentar de manera más 

activa la participación ciudadana. no solo atendiendo ellos las 

demandas que crean o piensen indispensables para una población. y 

posteriormente. las busquen solucionar desde un punto óptimo. una 

herramienta sería actualizar el consenso, a través de la consulta 

ciudadana para el diseño de politicas públicas, convirtiéndolas en un 

auténtico instrumento democrático que promueva la participación 
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popular, asimismo organizaciones no gubernamentales, ciudadanos 

comunes que principalmente son afectados por problemas 

particulares, se involucren de manera directa o indirecta en la 

elaboración de las políticas publicas y programas de gobierno, 

mediante encuestas, entrevistas, y en su caso, también integrar y 

agregar comisiones de ciudadanos no importando sus características 

en los programas que los gobiernos hayan negociado, pero que sean 

gente especializada, capacitada o que tenga algún tipo de relación o 

conocimiento del programa, obra, etc. que se vaya a rea lizar. 

De lo anterior se deriva que para que pueda funcionar lo anterior habría que ir 

modificando algunos aspectos estructurales sobre todo legales, hay que adecuar 

el marco jurídico para lograr una buena coordinación intergubernamental. Es decir, 

se debe definir claramente a los tres niveles de gobierno, así como la forma como 

cleben coordinarse para alcanzar el desarrollo y cumplir los objetivos. 

[s to implicaría toda una serie de reformas en leyes o reglamentos, pero para 

nuestro caso, principalmente hago mención en la creac ión de un reglamento 

espec ifico especializado en este tipo de relaciones locales , para que estos mismos 

t c n~¡éln un mayor y me1or desenvolvimiento en el ejercicio de coordinarse y 

coope rar entre si para dar mayor eficacia a las políticas publicas implantadas; y 

posteriormente reformar solo algunos articulas de manera sustancial. Ello se daría 

ele la siguiente manera: 

REFORMAS QUE PERMITAN MEJORES RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES 

Modificar paulatinamente el federalismo que se practica en rvléxico, no solo 

promoviendo una cultura de atribución de responsabilidades a gobiernos 

locales o concebirlo como una lucha entre gobiernos, sino ir fomentando un 

federalismo cooperativo, un sistema de gobierno en el cual las 
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admin istraciones públicas , sobre todo las locales, puedan actuar 

concurrente e interdependientemente. 

En nuestro caso particular, en las delegaciones políticas del DF. reformar la 

Ley Ambiental del DF en su artículo 10 que dice: "Corresponde a cada una 

de las delegaciones del Distrito Federa l: I Proponer y opinar, según sea el 

caso, respecto del establecimiento de áreas de valor ambiental y áreas 

naturales protegidas dentro de su demarcación territorial, y participar en su 

vigilancia '', y cambiarse de la siguiente manera: "Proponer, opinar, 

elaborar y ejecutar políticas públicas, según sea el caso, respecto del 

establecimiento de áreas de valor ambiental y áreas naturales 

protegidas dentro de su demarcación territorial, y participar en su 

vigilancia, asimismo, coordinarse con los municipios conurbados al 

Distrito Federal para una mayor efectividad si asi se requiere", y a 

través del cual se le permita una mayor o casi total autonomía para decidir 

sus propias políticas en este caso ambientales, aumentar la capac idad y 

atribuciones para intervenir de manera más di recta en la toma de 

decisiones del Gobierno del DF, con la finalidad de aplica r sus propios 

programas y políticas de gobierno de acuerdo a sus ca racterísticas físicas 

y en favor de la población para satisfacer sus necesidades y 

requerimientos. Asimismo, dotarlas de capacidad lega l para que puedan 

negociar acuerdos o negociaciones principalmente con los municipios del 

Estado de México, para combatir los problemas conjuntos que les afecten y 

les corresponda solucionarlo de manera conjunta 

Crear un reglamento especia lizado en este tipo de relaciones basado 

principalmente en el espíritu de los artículos 115 y 122 constitucionales, 

que tomen en cuenta la nueva realidad social a fin de: 1 )precisar y 

autorizar de manera formal este tipo de relaciones , 2)ser como un 

instrumento de regulación en los mecanismos de gestión tales como 

aud itorias fiscales. manejo sano de finanzas, etc. 3 )crear com isiones 

temporales mixtas que vigilen el cumplimiento de objeti vos a realiza rse. 

cumplimiento de acuerdos, etc., pero solo con el propósito exclusivo de 
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vigilar y controlar el cumplimiento de los requisitos, y no como ser un 

instrumento de bloqueo o un mecanismo de imposiciones que puedan 

detener el proceso de los programas o políticas que se hayan acord ado 

entre las partes invo lucradas 
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PREVIENDO EL FUTURO A MANERA DE CONCLUSION 

El nuevo mapa electoral nos muestra un mosa ico diverso de pluralidad de 

gob iernos y ello nos obliga a replantear el concepto de las RIG desde un concepto 

ele pol íti cas públicas. nuestro caso constituye un ejemplo de implantación 

inconclusa de un programa de gobierno ori ginada por una falta de comunicación 

evidente. sin vehículos políticos ni jurídicos establecidos fuertemente en nuestro 

pa ís. 

As imismo. nos hemos dado cuenta en estos últimos tiempos, que la tendencia de 

la adm inistración pública. manifestada en acciones de gobierno, ha disminuido 

pau latinamente el protagonismo solitario de un solo gobierno. esto se debe a que 

los problemas a resolve r, en su mayoría son complejos , y que su solución requiere 

ele la participación de distintos niveles de funcionarios. como se requería en 

nuestro caso. la descentralización de funciones y el compa rtimiento de 

responsabilidades entre ellos mismos; que por lo tanto. ello debe obligar a los 

mismos funcionarios de gobierno, sea cual fu ere el nive l. a disminuir su 

pre ferencia partidista . sus ideologías y visiones. a un segundo término , donde los 

intereses comunes sea n prioritarios a los personales. 

L.a primera impres ión que tengo acerca del caso expuesto en es te documento. es 

c¡ue si desde un principio se hubieran puesto de acuerdo el gob ierno de 

Tla lnepantla y del Distrito Federal. o hubieran buscado canales de comunicación a 

través del consenso o negociación no importando su ideología o pa rtido , 

probablemente este problema hubiera sido resuelto de una manera sa ti sfactoria o 

;:i! menos se hubiera logrado completar la obra qu e se había previsto desde un 

principio . pero al anteponer sus intereses partidi stas y también los personales. 

ref iriéndome a los titulares de cada demarcación . cacla quien intentó resolver un 

problema a través de su propia visión y después se buscó imponer una forma de 

solución de que a fin de cuentas ésta no resultó satisfactoria para ambas partes. a 

nivel gubernamental ni mucho menos poblacional. 
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Es por eso que, a partir de este párrafo, quiero concluir este trabajo haciendo una 

reseña en tres aspectos importantes: 

El primer aspecto marcado es el político . Hay que replantea r la forma de hacer 

política en los funcionarios de gobierno existente en nuestro pais desde hace 

muchos años, confirmando lo expuesto en el segundo párrafo. los funcionarios 

tienen una visión muy personal , acerca de cómo hay que reso lver los problemas 

que aquejan a la comunidad, buscando frecu entemente una solución sin apego a 

un programa o plan de desarrollo preestablecido, entonces, creo conveniente 

tener una visión de estado, no para el servicio del mismo; sino hablando de que 

primero para solucionar un problema, hay que actuar con congru encia a través de 

la consulta a documentos como el Plan Nacional de Desarrollo , ya que en él se 

establecen las políticas generales para resolver el mismo, inmed iatamente. si as i 

se requiere , buscar soluciones eficientes con otros gobiernos de 

complementariedad, no de confrontación para posteriormente . establecer 

mecanismos para un mejor aprovechamiento de los recursos de cualquier tipo que 

los gobiernos tengan. 

Por ejemplo, en el ámbito municipal. muchas veces un gob ierno puede tener 

recursos económicos para solucionar un problema X, pero el gob ierno co lindante 

que también requiere resolverlo , tiene los recursos tecnológicos. pero no 

económicos para llevarlo a cabo, entonces si ambos gobiernos negocian a través 

cl el consenso. diálogo o negociación, pueden combinarse ambos recursos y asi, 

trabajar juntos encaminados en un propósito común , 

Esto sirve y es el punto donde se fortalecen y se sanean las políticas públicas a 

través del diálogo y la participación de varios gobiernos aunque. también en 

muchos casos. la participación de la sociedad es indispensable pa ra dar 

rcforw miento a los programas preestablecidos que se hayan pla nteado con 

;:111 ti cipación. 
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También observamos una gran falta de visión de los funcionarios públicos en la 

elaboración de políticas públicas. Hay malas planeaciones a futu ro, entre otras 

causas, esto de debe muchas veces a que las gestiones en un gobierno municipal 

son cortas y no permite un mayor desarrollo en ellos ni en los gobiernos en turno, 

y frecuentemente esto se ha prestado para incumplir acuerdos, al argumentar que 

"eso se rea lizó en la gestión anterior" y se rompen los compromisos si no se 

consideran viables, afectando de manera grave la realización de un proyecto a 

fu turo. ejemplos de estos tenemos muchos. 

Para este caso, no propongo una reelección de gobernadores municipa les o 

loca les . sino que si existe un programa de gobierno estudiado, proyectado y viable 

a futuro , y que el tiempo establecido marc;:ido por un funcionario no pe rmite 

cumplirlo o completarlo, el gobierno en turno , se comprometa a concluirlo 

satisfactoriamente, en este caso y preferentemente , obras públicas que no queden 

inconclusas. 

La participación de todos los funcionarios públicos no importando partidos políticos 

ni ideologías de cualquier ámbito de gobierno, si puede se r viable por las 

siguientes razones: la primera es que existe una mayor apertura de los medios de 

comunicación que permite a la ciudadanía enterarse mas a detalle de los 

problemas actuales y se le da por lo regular cierto seguimiento a algunos de ellos. 

causando que la demanda ciudadana sea exigente en resultados eficientes por 

parte de los gobiernos involucrados . como lo vimos en nuestro caso con la gente 

que no estuvo conforme con el manejo de este asunto y se manifes tó a través de 

los periód icos. y ello obliga a los funcionarios no dejar de lado las necesidades 

reales de las colonias afectadas como en este caso no se cumplieron las 

clemandas en su totalidad. 

En segundo lugar. se ve actu almente una mayor competencia entre pa rtidos 

politicos para gobernar, así se manifestó con la gran abstención del electorado en 

las elecciones del año 2003, con el voto de castigo que se le dio por ejemplo, al 



part ido gobernante que fue el mas afectado, aunque también hubo el voto de 

refrendo a gobiernos de niveles estatales y municipales que hayan trabajado de 

acuerdo a la visión del ciudadano de una manera sati sfactoria, no importando el 

partido político, y a los funcionarios castigados, ellos están obligados a replantear 

sus objetivos que le den un mayor acercamiento con los ciudadanos, esto puede 

contemplar el fortalecimiento de las relaciones intergubernamentales con 

gestiones que tengan un mismo propósito y tengan co incidencias a la hora de 

elabor-a r políticas públicas. 

El segundo aspecto se refiere al marco jurídico. Este aspecto me llamó la atención 

porque en el país . como en muchos otros. se lucha por una cultura por la 

legalid ad. pero esto es paradójico en la actualidad y desde hace muchos años. en 

primer lugar porque vemos muchas carencias en las leyes, ya que solo algunas 

veces se cumple o aplica ; frecuentemente la utilización de la ley es utilizada como 

un medio para satisfacer beneficios personales o en pequeños grupos. en 

segundo lugar, porque en muchos casos sirve para que los funcionarios públicos 

le den un contexto o interpretación que los pueda favorecer y cause un 

incumplimiento en sus obligaciones y de ello se derive la afectación de algún 

programa u objetivo de algún gobierno en particular, cuando bien, o no se esta de 

;:1cuerdo con otros funcionarios o cuando existen factores que impidan una 

regu laridad en la aplicación y terminación de programas; -falta de presupuesto , 

mala planeación de políticas, etc.-

Por eso me atreví a tocar el marco jurídico de una manera muy generalizada, ya 

que en la práctica habría que ir dando una serie de modificaciones no solo a una, 

sino a va rias leyes. códigos o reglamentos como fu e propuesto en el documento. 

por ello mi intención aquí, no fue propiamente legislar. ni tampoco un fin . pero el 

propós ito es que las leyes ya no sean una traba o un impedimento y si un medio 

que a su vez tengan un papel importante para que verdaderamente signifique un 

instrumento de presión para los funcionarios públicos y permita que trabajen 
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conjuntamente, y que al mismo tiempo las RIG se lleven a cabo de una manera 

mas fluida y de manera constante. 

Hay un tercer punto que ubico a partir de nuestro caso particular, que es el 

concepto de la región; sabemos que desde hace mucho tiempo se viene 

manejando el concepto de la metropolización del Distrito Federal y los municipios 

conurbados del Estado de México, que es la conjunción de esta zona a través de 

distintas formas, el canal más común son convenios o acuerdos de corto tiempo o 

alcance entre gobiernos. Por una parte observamos que toda esta zona marcada, 

tien e muchos problemas en común tales como la inseguridad pública, la 

con taminación, el tran sporte público, la sobrepoblación, el agua y los servicios de 

limpia principalmente. 

Es por ello que se ha buscado insistentemente en juntar toda esta zona en una 

sola reg ión, pero no es muy viable porque existen distintos puntos de vista e 

intereses particulares, así se ha manifestado desde siempre al haber desacuerdos 

entre gobernadores o trabas legales en la Asamblea Leg islativa o Cámara de 

Diputados para ello. Es por eso, que más justamente, propondria buscar una 

solución conjunta de dos maneras; la primera es la creación de un proyecto común 

c¡ue resuelva los problemas principales antes mencionados entre los funcionarios 

involucrados directamente; en este caso del Jefe de Gobierno del Distrito Federal , 

los 16 jefes delegacionales, el gobernador del Estado de México y los presidentes 

municipales de las zonas colindantes al Distrito Federal principalmente; todos ellos 

deben juntarse y ofrecer o complementar sus recursos de cualquier ti po hacia una 

sola propuesta de resolución satisfactoria, como dije antes, con una vis ión de 

es tado. 

O bien, si la primera propuesta no se puede llevar a cabo por la desconfianza o 

desacuerdo de los funcionarios públicos, pero mantienen la vo luntad de 

cooperación rec iproca , entonces cabe la posibilidad de crea r o replantear una 

comisión real de Coordinación Metropolitana, en donde se invo lucren y pa rti cipen 
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además de los funcionarios públicos antes mencionados, ex funcionarios locales o 

funcionarios del Gobierno Federal, especialistas y estudiosos en el tem a de las 

RIG que ya han trabajado en proyectos anteriores como Manuel Perló o Alicia 

Ziccard i, entre otros, así como especialistas en los problemas descritos; y desde 

ahí , impulsar a la región , para que consecuentemente, sí esto llega a funcionar y 

su desempeño es favorable , se apl ique a otras regiones del país. 

Hoy en día debemos estudiar en ese gran marco analítico y nuevos escena rios en 

las RIG. en el momento de la alternancia pol íti ca en todos los órdenes de gobierno 

y en los nuevos escenarios de gestión y administración en todos los nive les, por 

todos los conceptos que interfieren en ellas. 

Los tiempos han cambiado y con ellos los problemas , cada día la sociedad 

mexica na exige de parte de sus gobernantes resultados que los solucionen y 

satisfagan, y las relaciones intergubernamentales pueden ser los puentes que 

posibili ten el flujo óptimo o la combinación de recursos y proyectos. El reto se 

manifiesta no sólo en el indispensable grado técnico que requiere todo proceso 

serio de reg iona lización . sino también en el nive l político y de política requerido 

para ll eva r a buen término grandes empresas pública s. 

De esta forma entonces. el tema de las RIG, cobra nueva actualidad, a la luz de la 

necesidad de encontrar las razones que nos han dificultado posicionar 

es tratégicamente a nuestras reg iones y municipios, en los procesos de apertura 

económica y politica. adecuación de los marcos legales loca les. pero para ello hay 

que presionar en los medios gubernamentales y de la sociedad pa ra alcanza r una 

mejor definición de los espacios de acción . 

. Este trabajo deja nudos a deshacer e inqu ietudes, ya que las RIG son un tema 

c¡ue ca si no se le ha dado un enfoque como el planteado en este trabajo - de 

políticas públicas-: en los textos de politica y administración pública, foros. 

es tudios especial izados, etc., pero sobre todo en las prácti cas gubern amentales. 

notamos que aún nos encontramos en la fase de perfeccionar las RIG para 



obtener mayores recursos económicos sobre todo a los gobie rnos municipales de 

parte de los estados de la República y la Federación , pero la intención de este 

estudio es despertar la inquietud tanto en la academia. como en el ámbito 

gubernamental, para proyectar hacia futuro, nuevas formas de estudio en nuestro 

pa ís, al combinar la política con la administración pública para el mejoramiento de 

ambos conceptos al mismo tiempo: ya que las RIG represe ntan de ambos un 

punto de coyuntura para solucionar de manera eficaz y eficiente un problema 

complejo en una administración loca l-regional. 
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ANEXO 1 

Cuadro de facultades para las delegaciones políticas del Distrito Federal y el Municipio libre 

INSTITUTO POLÍTICO 

Delegación Política 

!V!unicipio libre 

FACULTADES 
1 

-íienen compelenc io den lro de sus respeclivos jurisdicc iones en d 
1 siguientes materia s: gobierno. odminislloción. asuntos ju1idicos. 1 

ob1os. se1vicios. a c tividades sociales. p1 o tección ovil. ~eyundod ¡ 
público. p romoc ión económica. cul!ural y depor11vo. v 1os dernós ti 

que serlalen los leyes 
El 1ele delegacionol liene las siguie nles olribuciones 1 

-Ejercer su presupues lo asignado por el Jele del gobierno del Dislri lo 
Federal. asi como los acuerdos adminis lralivos ele carócler general 
de lo Adminislrac ión Público Ce n lral 
-Dirigir los oclividades de la Adminislroción Público de los ó rganos 

1 

cenlroles y desconc enlrados d e l Dislrilo Federal 
-Pres lar los servicios públicos y realizar obras ol ribuidos por lo ley 

1 -Porlicipar en la preslación de servicios o realización de obras con 
olras delegaciones y el gobierno de la ciudad 
-Opinar sobre lo concesión de servicios públicos que tengan e lec los 
en 10 delegación y sobre los convenios que se suscrilx rn enl re el 
Dislrito Federal y lo Federación o los eslados o rnunicipios lirnilrolos 

¡ -olorgar y revocor. segUn seo su coso. licencias. permisos. 
· oulorizociones y concesiones 

1

. 

-Imponer sonciones odrninislra livas por i11lrocciones o leyes y 

reglomenlos 1 
-Proponer ol Je le de Gobierno_ los proyeclos de programas 
opero livos anuales y de presupuesto 
-Coadyuvar con ICJ dependencia de lo odminisl roción publico del 1 

Dislri lo Federal que resulle compelente. e n los lor eo s de seguridad 
pública y prolección c ivil 1 

-Designar o los servidores públicos de lo delegación , 
1 -Es loblecer lo es lruc luro orgonizacionol lie su 1erri10110 1 

'¡ -Manejar su pa tr imonio conform e o lo ley 1 

. -Tienen o su c oryo los func ione) 0 !01 uc1cJc1s e r1 ei ori .cu!o 115 I 
'¡ consti luc ionol fiacc ión 111 ! 
-Coordinarse y asocio1se con o li o 1nunicip10. o en su coso con el 
Eslado. paro mejorar lo presloc ión de los 1ervic ios o lor goclos 
-Adminislror libremenle su l1oc ie ndo. rnedionle impues los y 
contribuciones 
-Celebror convenios con e l eslodo poro que és le se hago corgo de 
algunos d e los func iones relocionodos con lo odrninistroción ele los 
conlribuciones de los habitonles 
-Formular. aprobar y odminislrar lo zonilicoción y piones de 
desarrollo munic ipal 
-Porlicipor en la c reación y adminislración de 1us reservas 
-Porlicipar en 10 formulación d e planes de d eso11 0110 regionol 
-Au torizar. controlar y vigilrn la u ti lizociün del suelo. en sus 
jurisdicciones lerril orioles 
-Intervenir: en lo_ regu lorizo_ción ele lo tener.1cic.1 de lo lierro uihono 

1 

-Otorgo1 hcenoos y permisos p<11c1 con":>lrucetones 
-Porlicipor en lo cieoción y administración de tonos de reseivos 

i ecológicos y en lo e loboroc ió n y opl1c o c ió n <le progrnrnos de 1 
1 01denomien to en (jS IO rnot ei io 1

1 

~ - Interveni r er1 lo lo1r11ulación y oplicación ele pr o~¡1on 1os <. l e..: t1 cispor!e 1 

[ público de posojer os c uando aquellos o ! ~c ten su éun t>i ro te rr itoiiol 1 

¡ -celebro1 conver ilos po10 to oclrni11islroc io n y Clis toct10 clE:: ius 1onos 
, ledero les _ _ _ _____ _ 

')') 



Fuente: Artículos 112 y 117 del Estatuto de gobierno del Distrito Federal y Artículo 
11 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ANEXO 2 

A rtículos 1 15 y 1 :12 constitu c ionales 

ARTICULO 115 

1.0S [SI ADO S ADO PTARAN _ PARA SU REGIMEN INTERIOR. LA FORMA DE G OBIERNO REPUBLICANO, 
F:E l'RE',! NTA TIVO , PO PUL AR IENIENDO COMO BASE DE SU DiVISION TERRITORIAL Y DE SU O RG ANIZACION 
l 'O llllC J " ADMINIST RAl lV A El M UNICIPIO LI BRE. CONF O RME A LAS BASES SIG UIENI E) · 

! - CA D!< /V, UNICIP:O )ERA G O BERNA DO POR UN AYUNTAMIENT O DE ELECCION POPULAR DIRECTA. INTEGRADO 
l'OR Ur>-J PRES ID FNTE M UNIC1P AL Y EL NUMl:RO DE REGIDORES Y SINDICOS QUE LA LEY DETERMINE . LA 
C:OMl' I i l:NCl f , QUE ESIA CON SlilUC ION OTORGA Al GOBIERNO MUNIC IPAL SE EJERCERA POR EL 
/, YU NTi\MIEN TO DE MANERA EXC LUSIV A Y NO HABRA AUTORIDAD INTERMEDIA ALGUN A ENTRE ESTE Y EL 
GOBIE k NO DEL ESIA DO 

LOS PR ESIDENTES MUNICIPALES. REGIDORES Y SI NDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS. ELEC TOS POPULARMENTE POR 
ELECCION DIRECTA, NO PO DRAN SER REELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO. LAS PERSONAS QUE POR 
ELECCIO N INDIREC IA. O PO R NOMBRAMIENTO O DESIGNACION DE ALGU NA AUTORIDAD DESEMPEÑEN LAS 
FUNCIO NES PROPIAS DE ESOS CARGOS. C UALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACION QUE SE LES DE. NO PODRAN 
SER ELFC IAS PARA EL PERIODO INMEDI ATO . TODOS LOS FUNC IONARIOS ANTES MENCIONADOS. CUANDO 
TE NGAN [ L CARAC TER DE PRO PI EIARIOS. NO PODRAN SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO CON EL 
C 1\RA( IER DE SUPLENI ES. PER O LO) Q UE IENG AN El CARAC IER DE SUPLloNIES SI PODRAN SER ELE CTOS PARA El 
F' LRIODO INM EDI AI O COM O PR OPIEIARIOS A M ENO S QUE ~IAYAN ESIADO EN EJEl<CICIO. 

1.AS LlG ISL ATURA S LOCALES. PO R AC UERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES. PODRAN 
SI JSPENDrn AYUNIAMIENIOS. D EC LARAR QUE ESTOS HAN DESAPARECIDO Y SUSPENDER O REVOCAR El 
MAN [)A IO A AL G UNO D E SUS MIEMBRO S. PO R ALGUNA DE LAS C AUSAS G RAVES QUE LA LEY LOC AL PREVENG A. 
Sll-MPfT Y C UANDO SUS MIEMBROS HAYAN I ENIDO OPORTUNIDAD SU FICIENI E PARA RENDIR LAS PRUEBAS Y 
1 IAC rn 1 O S ALEGA TOS OUE A SU JUICIO CONVENGAN 

SI Al Gt lNO DE LOS MIEM BROS DUA RF DE D ESE MPEÑAR SU CARGO. SERA SUSTllUIDO POR SU SUPLE NTE . 0 SE 
l 'k()C I 1) 1-RA SFGUN LO DISPO NG A 1 A Lf-Y 

LN Cl<oU llt lXC LARMiSf: UE) Af' ARt C IDO UN AYUNIAMIENIO O POR Rl:NUNCIA 0 ~ALTA A~SOL UIA DE LA 
M A Y< ,R1/, DE Sll) MIEMBRO S. SI CONFO RME A LA LEY NO PR OC EDt UUt ENTREN l'N FUNCIONES LOS SIJPLENIES NI 
OIJE SI- CE LEBREN NUEVAS ELECCION[S LAS LEGISLATURAS DE LOS EST ADOS DESIGNARAN DE ENIRE LO S VECINOS 
¡, LOS C O NC EJOS MUNICIPALES QUE CONCL UIRAN LO S PERIODOS RESPECTIVOS: ESTOS CONCEJOS ESTARAN 
INf[Gi-:Af)OS POR f:L NUMERO DE MIEMBROS QUE DETERMINE LA LEY. QUIENES DEBERAN CUMPLIR LOS REQUISITOS 
DE Fll'C ll\ILIDAD LSTABLECIDOS PARA LOS REGIDORES 

11 .- LO\ MUNICIPIOS ESTARAN INVE: SllDOS DE PERSONALIDAD JURIDIC A Y MANEJARAN SU PATRIMONIO 
l '()NI l l !-:M E A 1 A LEY 

1\lS AYlJNIAMIENTO S IENDRAN FAC ULTADES PARA APROBAR. DE AC UERDO C ON LAS LEY ES EN MATERIA 
Mll~ll Cl !' !d Q UE DEBERAN EXPEDIR LAS LEGISLAIURAS DE LOS ESTADOS. LOS BANDO S DE POLJC IA Y G OBIERNO. 
1 < JS RI ( ,1 AMENI O S CIRCUL ARE S Y DISPOSIC IO NES ADMINIS TRATI VAS DE O BSERVANCIA GENERAL DENIRO DE SUS 
1'1 \I'[ ' l lVA'> JIJ RI SDIC CION CS . (JU [ O~G 1\NIC EN LA A[')MINISmACIO N l'UllLJC A MllNICi f'A L. RLGULEN 1 AS 
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MAH:RIAS. PkOCEDIMIENTO S. FUNC IO NES Y SERVICIOS PUBLICOS DE SU COMPETEN C IA Y ASEGUREN LA 
PARllClí,ACIO N CIUD ADANA Y VECINAL. 

EL 0 1\ j[iü DE 1 AS LEYES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR SERA ESTABLEC ER 

A) 1 AS L\;,S[S GENl: RALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
trKLUYl: NDO 1 OS MEDIOS DE IMPUGNACION Y LOS ORG ANOS PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS ENTR E DICHA 
ADMINiSlR ACION Y LOS PARTICULARES . CO N SUJECION A LOS PRINCIPIOS DE IG UALDAD. PUBLIC IDAD. AUDI ENCI A 
Y LE C M!l)AU. 

B) LOS C ASOS EN QUE SE REQUIERA EL ACUERDO DE LAS DOS Tf'RC ERAS PARTES DE LOS MIEMBROS DE LOS 
AYUNTAM![NTOS PARA DIC l AR RESOLUCIONES QUE AFECTEN EL PATRIMONIO INMOBILIARIO M UNICIPAL O PARA 
CELEP.R ,\R ACIOS O C ONVENIOS QUE COMPROMETAN AL MUNICIPIO POR UN PLAZO MAYOR AL PERIODO DEL 
AYUNl;\MIEN1 0 

q J.,\S NORMAS DE APLI C AC IO N GENERAL PARA CELEBRAR LOS CONV ENIOS A QUE SE REFI EREN TANTO LAS 
rR1\( CIOr,n:s 111 y IV DE ESTE ARTICULO. COMO EL SEGUNDO PARRAFO DE LA FRACCION VII DEL ARTICULO 11 6 DE 
[\T ,\ C ONST iTU CION: 

i) i 1·1 l·RO CEDIMll:NIO Y CONDICIONES PARA QUE EL GOBIERNO ESTATAL ASUMA UNA FUNCIONO SERVICIO 
Mil ~. 1u r· 1,1 CJANDO . AL NO EXISTI R EL C ONVENIO CORRESPONDIENTE. LA LEGISLATURA ESTATAL CONSIDERE QUE 
E: lldJN1Ci l'IO DE QUE SE TRATE ESTE IMPOSIBILITADO PARA EJERCERLOS O PRESTARLOS: EN ESTE CASO. SERA 
Nf'UV,Rlt, SOLICI TUD PREVIA DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO. APROBADA POR CUANDO MENOS LAS DOS 
11 RCERAS P1,R TES DE SUS INTEGRANTE S: Y 

li L1\S DISPOSICIONES APLICABLES EN AQUELLOS MUNICIPIOS QUE NO C UENTEN CON LOS BANDOS O 
R l:CLA~1ENIOS CORRESPONDIENTES 

LAS líGiSLMURAS ESlAIALES EMITIRAN LAS NORMAS QUE ESTAB LEZ C AN LOS PROCEDIMIENTOS MEDIA ~Jl E LOS 
C UAi l· S SE Rl: SO LVFRAN LOS CONFLICIOS QUE SE PRESENIEN ENTRE LOS MUNIC IPIOS Y EL GOBIERNO DFL ESTADO. 
O ENIRE AOUE: LL OS. CON MOTIVO DE LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS INCISOS C) Y D) ANIERIOR ES: 

111 t OS MUNICIPIOS TE NDRAN A SU C ARGO LAS FU NCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS SIG UIENTES: 

A) AGIJ/, POT ABLE . DRENAJE. AL C ANTARILLADO. TRAIAMIENTO Y DISPOSICION DE SUS AGUAS RESIDUALES: 

h) !.LIJMl\RADO PUBLICO 

C ) I iiAl" 11' Rl'COLECC IO N. TRASLADO. IRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS: 

fi ) · iA!RC ADOS Y CENTRALES DE ABAST O. 

1) l'íd'1 1b0NLS 

f ' ",--,'i-:U 

C) · C~.L L i:S rAROU ES Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO: 

11) ol CU RIUA D f'U BLICA. EN LOS ltRMINOS DEL ARTIC ULO 21 DE CST A CONSTITUCION. POI ICIA PREVENllV J\ 

1,HINi('ll 'i\ I Y lk /\t-JSl'I O: F 

li ¡ 1 '\ ll l MA\ out LAS L[GISl AIUl<AS LOC AL ES DETERMINEN SEGU N LAS CONDICIONES IFRRllORlf,Lf'S y SOCIO· 
1, (J ;-: r l M ll A) 1)1 1 OS MUNICIF' IOS. ASI COMO SU CM'AC IDAD ADMINISIRAll VA Y flNANCll IU, 

',ti ! '·¡ ¡.· JI llU\' 1)1 'iU COMPFI f NCIA CONS TI IUCIO NAL . r·N fl DESEMPl ·ÑO [)[ LAS FUNCIONF\ O 1 A l'RtS l ACION 
l d : < . ', \ I k'.\· 1( 1< l\ A SU C ARGO. LOS MUNICIPIOS O llSrn VAf.IAN 1 O DIS l'UFS IO 1 ' 0 ~ 11\S LI Yf'> IEDERALES Y 
l ',l/. !¡,;¡ ·l 
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LOS MUNICIPIOS. PREVIO ACUERDO ENTRE SUS AYUNTAMIENlOS. PODRAN COORDINARSE Y ASO C IARSE PARA LA 
MAS EF ICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS O EL MEJOR EJERCICIO DE LAS FUNCIO NES QUE LES 
CORRESPONDAN EN ESTE CASO Y TRAlANDOSE DE LA ASOCI ACION DE MUNICIPIOS DE DOS O MAS ESTADOS. 
DCBERAN CONIAR CON LA APROBACION DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS RESPECTIVAS. ASI MISMO 
CUANDO A JUICIO DEL AYUNlAMIENTO RESPECllVO SEA NECESARIO. PODRAN CELEBRAR CONVENIOS CON EL 
ESIADO PARA QUE ESTE. DE MANERA DIREClA O A TRAVES DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE. SE HAGA 
CARGO EN FORMA TEMPORAL DE ALGUNOS DE ELLOS. O BIEN SE PRESlEN 0 EJERZAN COORDINADAMENlE POR 
EL ESTADO Y EL PROPIO MUNICIPIO: 

LAS COMUNIDADES INDIGENAS. DENfRO DE L AMBllO MUNICIPAL, PODRAN COORDINARSE Y ASOCIARSE EN LOS 
TERMINOS Y PARA LOS EFEClOS QU[ PREVENGA LA LEY 

IV · LO S MUNICIPIOS ADMINISWARAN LIBREMéNTE SU HAC IFNDA 1 /\CUAL S[ FORMARA DE LOS RENDIMIENIOS DE 
LO S Blt~JtS QUI: LES PERTENEZCAN . ASI COMO DE LAS C ONIR18UCIO NFS Y OIROS INGRFSOS QUE LAS 
1 EGISl AIURAS ESIABLEZCAN A su FAVOR. y EN fODO C ASO 

!·.) f'FRCIBIRAN LAS CONl RI BUCIONES. INCLUYENDO T/IS1\S /\[)ICIONAL[S OUF ESlAl\LEZCAN LOS ESTADOS 
SOBRF LA PROPIEDAD INMOBILIARIA. Dl· su fRACCi01"AMll:NTO, D!'vlSION. C:ONSOLIDACION. TRASLACION y 
MEJORA ASI COMO LAS QUE lENGAN POR BASE EL CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES 

LOS MUNICIPIOS PODRAN CELEBRAR CONVENIOS CON FL ESTADO PARA QUE ESlE SE HAGA CARGO DE ALGUNAS 
IX LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISIRACION DE ESAS CONTRIBUCIONES. 

l~) · LAS PARrtCIP ACIONES FEDERALES. QUE SERAN CUl\IERIAS POR 1 A FEDERAC:ION A LOS MUNICIPIOS CON 
ARREGLO A LAS BASES. MONTOS Y PLAZOS QUE ANUALMENTt SE DEl[RMINl:N POR LAS LEGISLATURAS DE LOS 
ESTADOS . 

C) ·LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE StRVICIOS PUBLICOS A SU CARGO 

LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARAN LA FACULTAD DE LOS ES IADOS PAR A ES'IABLECER LAS CONlRIBUCIONES A 
QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A) Y CJ. NI CONCEDERAN EXENCIONES EN RELACION CON LAS MISMAS . LAS LEYES 
ESlATALES NO ESTABLECERAN EXENCIONES O '>UBSIDIOS EN FAVOR Dt PERSONA O INSTITUC ION ALGUNA 
RESPECTO DE DICHAS CONlRIBUCIONES. SOLO ESTAR/IN EXENTOS LOS BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE Lll 
FEDERllCION. DE LOS ESlADOS O LOS MUNICIPIOS. SALVO OUE JALES BIE l'E'> SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES 
PllRAESTllTALES O POR PARTICULARES. BAJO CUALQUll-R lllUI O. PARA l INFS ADMINIS IRATIVOS O PROPOS IT OS 
DISllN IOS A LOS DE SU OBJETO PUBLICO 

!.OS AYUNTAMIEN JOS. EN EL AMBllO DF SU COMPFlE ~IO t, PROPONDRAN A LAS LEGIS l A TURAS EST Al ALES LAS 
C UOlllS y lARIFAS A PLICA BL ES A IMPUESIOS. ornro1os. C O NlRIBUCIONES DE MEJORAS y LAS IABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSfRUCCIONl-S OUI SIRVAN DE MSE rARll EL COBRO DE LAS 
CON l f:IBUC:IONES SOBRE LA PROPltDllD INMO l\ll IARlll 

LAS LEGISLAlURllS DE LOS ESTA DOS APROBARAN LAS LEYES DE INGRESO> DE LOS MUNICIPIOS. REVISARAN Y 
FISCALIZ ARAN SUS CUENTAS PUBLICAS. LOS PRESUPUESTOS DE l:GRESOS SER /IN APROBADOS POR LOS 
11YU N1 AMll:NI OS CON BASE EN SUS INGRESOS DISPONIBLES . 

LOS RECURSOS QUE INTEGRAN LA HACIENDA MUNICIPAi SERAN EJrnCIDOS EN FORMA DIRECTA POR LOS 
/\YllNIAMIEN fOS. 0 BIEN. POR QUIEN ELLOS AUfORICEN. CONFORME A Lll l l·Y. 

V.- LOS MUNIC IPIOS. EN LO S TERMIN OS DE LAS LEYE S rEDERALES Y ESIAIAl[S RELATIVAS. ESfARAN FACULIADOS 
PARA· 

11) Fí>RMUl AR. ,\PROBAR Y ADMINISlRAR Lll /ONlllCACION Y l'I /INES DE DFSARROLLO URBANO MUNIClrAL: 

l») l'llf:llCIPllR EN 1 A CREACION Y ADMINISTRACION DI- '.>US RFSéRVAS ll:RRll\.)RlllLES. 

C) PAR llCIPAR f N LA FORMULACION DE Pi.ANLS DE DFS,\RROILO RI G ION/11 LOS CUALES UEBIRAN ESIAR EN 
1.0NCORDANClll CON LOS PLANlS GF NERAL ES Dl 1 /\ MA l t: l<lll CIJANI)() 1 A 1 t:Ut:RACION 0 LOS ESTADOS 
11 /llKlRLN l'ROYEC IOS DE DESARRO LL O REGI ON AL DCBLRAN ASlCURAR l A l'ARllCll'AUON DI 1 OS MIJNIClf'IOS. 
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DJ AUTORIZAR. CONTROLAR Y VIGILAR LA UTILIZACION DEL SUELO. EN EL AM BITO DE SU COMPETENCIA. EN SUS 
JURISDICCIONES TERRITORIALES 

E) INTERVENIR EN LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA: 

F) OTORGAR LICENCIAS Y PERMISOS PARA CONSlRUCCIONE:S: 

GJ PARllCIPAR EN LA CREACION Y ADM!NISIRAC ION DE ZONAS DE RESERVAS ECOLOGICAS Y EN LA 
ELABORACION Y APLICACION DE PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO EN ESTA MATERIA : 

1-1) INlERVENIR EN LA FORMULACION Y APLI C ACION DE PROGRAMAS DE IRANSPORl E PUBLICO DE PASAJEROS 
CUANDO AQUELLOS AFECTEN SU AMBilO lERRtlORIAL : E 

1) CELEBRAR C ONVE NIOS PARA LA ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LAS ZONAS FEDERALES 

EN LO CONDUCENlE Y DE CONFORMIDAD A LOS FINES SEÑALADOS EN EL PARRAFO lERCERO DEL ARTICULO 27 
DE ESTA CONSTITUCION. EXPEDIRAN LOS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISIRA TIVAS QUE FUEREN 
NECESARIOS . 

VI- CUANDO DOS O MAS CENTROS URBANOS SITUADOS EN TERRITORIOS MUNICIPALES DE DOS O MAS ENTIDADES 
IEDl'RAllVAS FORMEN 0 TIENDAN A FORMAR UNA CO N f! NlJIDAD DCMOGRMICA. LA FEDERACION. LAS 
H <f l!Jf,DES FEDERf,llVAS Y LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS . EN EL AMBlfO DE SUS COMPETENCIAS. PL ANEARAN Y 
1-: 1 Cli l /\f\f1N D E M ANl' RA CON JU NTt, ·r COCJRDINADA El DESARROLLO Df: DICHO S C ENl ROS C O N /1P EGO A LA 
l_ [Y '[ [) [ ~/,[ D E: l l\ 1\AATER lf· 

VII.- LA POLICll\ PREVENflVA MUNICIPAL EST/1RA AL MANDO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. EN LOS IERMINOS DEL 
l~EGLAMENTO CORRESPONDIENTE . AQUE LLA ACATARA LAS ORDEN ES QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO LE 
TRANSMITA EN AQUELLOS CASOS QUE ESTE JUZGUE COMO DE FUERZA MAYOR O ALTERACION GRAVE DEL ORDEN 
PUBLICO 

EL EJEC UflVO FEDERAL fENDRA EL MANDO DE LA FUERZA PUBLICA EN LOS LUGARES DONDE RESIDA HABlfUAL O 
TRANSllORIAMENTE : 

VIII - LAS LEYES DE LOS ESTADOS INTRODUCIRAN EL PR INCIPIO DE LA REPRESENTACION PROPORCIONAL EN LA 
FI l:l.CION DE LOS AYUNTAMIENTOS DE TODOS LOS MUNICIPIOS 

l 1\S REL ACIONES DE TRABAJO ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES. SE REGIRAt.J POR LAS LEYES QUE 
l: XPll) l\N LAS LEGISLATURAS DE LOS ESlADOS CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTIC UI O 123 DE ESTA 
CON'.>llfUCION Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

ARTICULO 122 

Dl'l lN l[)A POR EL ARllCULO "" DE ESTE ORDENAMIE~J fO LA NAIURALEZA JURIDICA D EL DISlRITO FEDERAL. SIJ 
CO!llf'RNO ESlA A CARGO Dr LOS PODERl'S FEDERALES Y DE LOS ORG,\NOS EJECUllVO LEGISLl\llVO Y JUDICIAL 
DE: CARACIER LOCAL. EN LOS fERMINOS DE l'SIE ARllCULO 

SO~I A lJ IO RIDA DE S LOCALES DEL DISTRITO FEDERAL. LA AS AMBLEA l EGISL A TIV f, . [L J[f[ D E G O BIERNO DEL 
IJ ISIRll O 1 icDERAI Y El IRIBIJNAL SUPERIOR DE JUSllCIA 

L1\ 1\ \1\Ml\L[A LEC; IS LA llVA DEL DISTRITO FEDl'RAL SE INTEGRARA CO N El NUMERO DE DIPUT !\DOS ELECTOS SEGUN 
LOS l'f:INC IPIOS DE MAYORIA RELAllVI\ Y DE REPRl'SENTACION PROPORCIONAL. MEDll\NIE EL SISTEMA DE LISTAS 
V()i f,f)l\S l:N UNA URCUNSCRIPCION PLURINOMINA L. EN LOS ltRMINOS ()U[ SEÑALEN ESll\ C:ONSlll UCION Y E-1 
FSlt,IUI O IX GOBIERNO 

11 JLI i lll COlllERNO Dl'L DISIRllO FED ERAL l[NDRA A SU C A RGO El 1 JECUllVO Y LA ADMINISfRACION PUBLICA 
lcN 1 /, l N ll lJI\[) Y Rl:CAERA l:N UNA SOLA PERSONA. ELEGIDA POR VOIACION UNIVl:.RSl\I LIBRL DIRECIA Y 
SE C kl 11\ 
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EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y EL CONSEJO DE LA JUDICATURA. CON LOS DEMAS ORGANOS QUE 
ESTABLEZCA EL ESTATUTO DE GOBIERNO. EJERCERAN LA FUNCION JUDICIAL DEL FUERO COMUN EN EL DISTRllO 
FEDERAL 

LA DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS EN TRE LOS PODERES DE LA UNION Y LAS AUTORIDADES LOCALES DEL 
DISTRITO FEDERAL SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES 

A CORRESPONDE AL CONGRESO DE LA UNION 

1 LEGISLAR EN LO RELATIVO AL D ISTRITO FEDERAL. CON EXCEPCION DE LAS MAfERIAS EXPRESAMENIE 
CONFE~IDAS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

11 . EXPEDIR EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

111 LEGISLAR EN MATERIA DE DEUDA PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 

IV. DICTAR LAS D ISPOSICIONES GENERALES QUE ASEGUREN EL DEBIDO. OPORTUNO Y EFICAZ FUNCl01'4AMIEN10 
DE LOS PODERES DE LA UNION Y 

V. LAS DEMAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALA ESTA CONSTITUCION 

!\.CORRESPONDE AL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

! INICIAR LEYES ANTE EL CONGRESO DE LA UNION EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL: 

11 PROPONER AL SENADO A QUIEN DEBA SUSTITUIR. EN CASO DE REMOCION. AL JEFE DE GOBIERNO Dfl DIS!RllO 
FEDERAL: 

111 ENVIAR ANUALMENTE AL CONGRESO DE LA UNION . LA PROPUESTA DE LOS MONTOS DE ENDEUDAMIENTO 
~JECESARIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL. PARA TAL EFECIO. 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISIRITO FEDERAL SOMETERA A LA CONSIDERACION DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
LA PROPUESTA CORRESPONDIEN TE. EN LOS TERMINOS QUE DISPONGA LA LEY 

IV. PROVEER EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS LEYES QUE EXPIDA El CONGRESO 
DE LA UNION RESPECTO D EL DISTRITO FEDERAL Y 

V LAS DEMAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALE ESTA CONSlllUCION. EL ESIAIUTO DE GOBIERNO Y LAS LEYES. 

l EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES BASES 

8ASF f'l{IMERA .- RESPECTO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

1 LOS DIPUTADOS A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SERAN ELEGIDOS CADA TRES AÑOS POR VOTO UNIVERSAL. LIBRE. 
[)!RECTO Y SEC RETO EN LOS TERMINOS QUE DISPONGA LA LEY. LA CUAL DEBER/\ TOMAR EN CUENTA. PARA LA 
ORGANIZACION DE LAS ELECCIONES. LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS Y LOS MEDIOS DE IMPUG NACION EN LA 
MATERIA . LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 41 . 60 Y 99 DE ESTA CONSTITUCION: 

11 LOS ~EOUIS I TOS PARA SER DIPUTADO A LA ASAMBLEA NO PODRAN SER MENORES A LOS QUE SE [Xl(;[N Pt,RA 
srn i)ll'UIAl)O FEDERAL . SERAN APLI CABLES A Lf, ASAMBLFA LEGISLAllVA y f, sus MIEMLIROS [N LO OU[ S[AN 
COMPAlll\ll'S. LAS DISPOSICIONES CONll: NIDAS EN IOS ARllCIJLOS 51 . 59. 61 62. 64 Y 77. FRACCION IV D I ISI ,\ 
CONSlllUCION 

111 AL l'ARllDO l'OLITICO QUE OB TENGA POR :;1 MISMO El MAYOR NUMí: RO DE CONSTANCIAS DE MA YORI A Y l 'O k 
LO MfN()S EL TRflNIA POR CIENTO DI' LA VülACIO N 1 N [L UISIRllO FLDlYAL. 1 l SERA /\SIGNADO EL NIJM[R() Ul 
Dl l'llfADOS DE REPRESENIACION PR OPORCIONA! \UllCll:NI F !'ARA tdC:ANZAR LA MAYORIA td \SOLU Tr, UI IA 
r.SAMlllLA. 
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IV . ESTABLEC ERA LAS FECHAS PARA LA CELEBRACION DE DOS PERI O DOS DE SESION ES ORDINARIOS AL AÑO Y LA 
INTEG RACIO N Y LAS AT RIBUCIONES DEL ORG AN O INTERNO DE GOBIERNO OUE AC TUAR A DURANTE LOS RECESOS. 
LA C ONVOC ATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS SERA FACU LTAD DE DIC HO ORG AN O INTERNO A PETICION DE 
LA MAYO RIA DE SUS MIEMBROS O DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 

V . LA ASAMBLEA LEGISL ATIVA. EN LOS TER MINOS DEL EST ATUTO DE G O BIERNO. TE NDRA LAS SIGUIENTES 
FAC ULTA DES 

AJ EXPFDIR SU LE Y ORGANIC A. LA QUE SERA ENVIADA AL JEFE DE GOBIERN O D r l DISI RITO FEDERAL PARA El SOLO 
EF ECTO DI: Q UE O RDENE SU PUBLICACION 

B) EXAMINAR. DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y Lt, LEY DE ING RESOS DEL 
D ISTRll O rEDERAL. APROBANDO PRIMERO LAS CONTRIBUCIONES NEC ES.AR iAS P.~R/, CUBRIR El PRESUPUE STO 

DE NI RO DE LA LEY DE INGRESOS. NO PODRAN INCORPORARSE MONTO S DE ENDEUDAMIENlO SUPERIORES A LOS 
Q UE HAY A AUTO RIZADO PREVIAMENTE El C ONGRESO DE LA UNIO N PARA EL FI NM<CIAMIE NTO DEL PRESUPUESTO 
DE EGf<ESOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA FACULTAD DE INICIATIVA RESPEC TO DE LA LEY DE INGRESOS Y EL PRESUPUESlO DE EGRESOS CORRESPONDE 
EXCI lJ\IVAMENfE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL El PLA ZO PA R1\ SU PRESl:NIACION C ONCLUY E EL 
:JO :JE N()VIEMBRE . CON EXCEPCION DE LOS AÑOS EN QUE OCURRA 1 A FLEC:C IO N ORDINARIA DEL JEFE DE 
GOGlrn NO Dl:L DISTRITO FEDERAL. EN CU YO CASO LA FECHA LIMITE SER1\ EL 20 DE: DICIFM BRE 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA FORMULARA ANUALMENTE SU PROY EClO D E PRESUPUESTO Y LO ENVIARA 
O PO RTUNAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE ESTE LO INCLUYA EN SU INICIATIVA . 

SERAN APLICABLES A LA HACIENDA PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. EN LO QUE NO SE A INC OMPATIBLE CON SU 
N ATURALEZA Y SU REGIMEN ORGANICO DE GOBIERNO. LAS DISPOSICIONES CONT ENIDAS EN El SEGUNDO 
PARRAFO DEL INCISO CJ DE LA FRAC CION IV DEL ARTICULO 115 DE ESTA C O NSllTUCION ; 

C J REVISAR LA CUENTA PUBLICA DEL AÑO ANTE RIOR. POR CONDUCTO DE LA CONlA DURl t , MAYO R DE HACIENDA 
DE LA A SAM BLEA LEGISLATIVA. CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA FR ACCION IV DE L ARTICUL O 74. 
EN LO QUE SE AN APLICABLES. 

LA C UEN IA PUBLIC A DEL AÑO ANTERIOR DEBERA SER ENVIADA A LA ASAMBLEA LEG ISI Al lV A D ENTRO DE LOS DIE Z 
PRIMEROS DIAS DEL MES DE JUNIO . ESTE PLAZO. ASI COM O LOS EST ABLE CIDOS PARA LA l'RE SENTACION DE LAS 
INICI ATIVAS DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PR O YE C TO DEL PR ES UPUESlO DE EG l-:ES OS. SO i 1\MENTE PO DRAN SER 
AMPI IN JOS C UANDO SE FORMULE UNA SOLIC llUD DEL EJECUTIVO DEI DISlRll O 1 f-D I RAL SUFICIE NIEMENI E 
.JUSlll 1\ MlA A JUICIO DE LA ASAMBLEA ; 

D J NO MllRAR A QUIEN DEBA SUSTITUIR EN C ASO DE FALTA ABSO LUIA. Al JErl- 1)1- GrJBIERNO DEL DISTRIT O 
I LDlkAL. 

E) EXP l-J )l k L1\S D ISPO SICIONES LEGALES PARA ORGANIZAR LA HACIENDA PUllL ICA. LA CONIADURlf, MAYO R Y El 

l' RF Slll'lll \1() 1 A CONTABILIDAD Y El GASTO PUBLICO DEL DISTRITO FEDEl< AL. 

F) EXPEDIR LAS DISPOSICIONES Q UE RIJAN LAS ELECC IO NES LOCALES EN EL DISH\11 0 FEDER /\L. SUJETANDOSE A LAS 
BASES QUE ESTA BLEZCA EL ESTATUTO DE GOBIERNO. LAS CUALES TOMARAN EN CUENIA LOS PRINCIPIOS 
ESíAllLEC IDOS EN LOS INCISOS B) Al 1) DE LA FRACC ION IV DEL ARTIC ULO 116 DE ES TA CO~I SlllUCION. EN ESTAS 
H C\CIO NES SOLO PODR AN PARTICIPAR LOS PARTIDOS POLl llCOS CON RE GISTRO Nt,C IO NA L; 

G ) 1 l:G ISL AR [ N MATERIA DE ADMINISTRACION PUBLICA LOC AL . SU RE GIMEN INlCRNO Y DE PROC EDIMIENTOS 
ADMINIS fR Al IVO S; 

11) l[Cl'.,l1\k FN LAS MATERIAS CIVIL Y PENAL. NORMAR El ORG ANISM O PRO l l:C IOR DE LOS DERE CHOS 
1 lllMANOo. l' ARílCIPACION CIUD ADANA . DEFENSORIA DE OFICIO. Nü l ARI Aílü Y RLG IS IRO PLl lH ICO DF LA 
l'R(Wli l)i\I) Y I J[ COMERCIO. 
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1) NO RMAR LA PRO TEC CION CIVIL ; JUSTICIA CIVICA SOBRE FALTAS DE POLIC IA Y BUEN GOBIERNO ; LOS SERVICIOS 
DE SEG URIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS PRIVADAS; LA PREVENCION Y LA READAPTACION SOC IAL; LA SALUD Y 
llSISI ENCIA SOC IA L; Y LA PR EVISI O N SOCIAL; 

.1) LfG ISL AR EN MA I ERIA D E PLANEACION DEL DESARROLLO ; EN DESARRO LLO URBANO . PA RílC ULARMENTE EN 
U>O D EL SUELO ; P~ESERVACION DEL M EDIO AMBIENTE Y PROTEC CION ECOLOGIC A ; VIVIENDA; CONSTRUC CIONES 
Y EDIFI C ACION ES. VIAS PUBLICAS. TRANSITO Y ESTACIONAMIENTOS; ADQUISICIONES Y O BRA PUBLIC A ; Y SO BR E 
EXPl. O TllC IO N . USO Y APR OVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL PATRIMONIO DEL DISíRITO FEDERA L; 

K) RL C UL AR Lll PRESTA C IO N Y LA C O NCESION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS; LE G ISLAR SO BRE LO S SE RVICIOS DE 
IRANSPORf[ URB ANO . DE LIMPIA. TURISMO Y SERVICIOS DE ALOJAMIENT O. MERCADOS. RASTROS Y ABASTO. Y 
C'EM[Nll'RIÜ) 

1.) EXPEDIR NO RMAS SOBRE FOMENTO ECONOMICO Y PROTECCION AL EMPLEO; DESARRO LLO AGRO PE C UARIO; 
ES r r, BLECIMIENTOS MERC ANTILES ; PROTECCION DE ANIMALES; ESPECTAC ULOS PUBLICOS; FOMENTO CULTURAL 
CIVICO Y DEPORl 1VO ; Y FUNCION SOCIAL EDUCATIVA EN LOS TERMINOS DE Lll FRACCION VIII. DEL ARTICULO 30 
U I ¡:sr,-_ c :~ : ·: , Tll UCION . 

M) l:XPEDIR LA LEY O RG ANICA DE LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE LA FUNCIO N JUDICIAL D EL FUERO COMUN 
E ~J [I DISlRIT O FEDER AL . QUE INCLUIRA LO RELATIVO A LAS RE SPONSABILIDADES DE LOS SE RVI DORES PUB LI COS DE 
l'JIU ;(JS ORGANOS 

J<) EXPED; R Lf, LEY O RGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA El DISTRITO FEDERAL; 

(J) PR ESENTA R INICI ATI V AS DE LEYES O DECRETOS EN MATERIAS RELATIVA S Al DISTRITO FED ERAL . A NTE EL 
CONGRESO DE LA UN ION ; Y 

' ' : l l\S ufM/, S OU f SE LE CON FIERAN EXPRESAMENTE EN ESTA CONSTllUC IO N . 

M Sf: SECU ND A · RES PE C TO AL JEFE DE G OBIERNO DEL DISTRllO FEDERAL 

1 1 Jl'RCl:Rll SU ENC ARGO. QUE DURARA SEIS AÑOS. A PARTIR DEL DIA 5 D E DICIEMBRE DEL AÑ O DE LA ELEC CION. 
LA C l l1\L SE LLEVARA A C A BO CONFORME A LO QUE ESTABLEZC A LA LEGISLACION ELECTORAL. 

PAR/\ SER JEFE DE G OBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL DEBERAN REUNIRSE LOS REQUISITOS QU E ESTABLEZCA EL 
LSIAIUl O DE GOBIERNO. ENlRE LOS QUE DEBERAN ESTAR SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO EN 
PLENO G OCE DE SUS DERECHOS CON UNA RESIDENCIA EFECTIVA DE TRES AÑOS INMEDIATAMENTE ANTERIORES Al 
DI/\ DE LA ELECCION SI ES O RIGINARIO DEL DISTR ITO FEDERAL O DE C INC O AÑOS ININTERRUMPIDO S PARA LOS 
NAC IDO S EN O lRll ENTIDAD; TENER C UANDO MENOS TREINTA AÑOS CUMPLIDOS AL DIA DE LA EL ECCIO N. Y NO 
111\B[R D ESEMPE ÑADO A NTE RIORMENTE EL C ARGO DE JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON C UALQ UIER 
C ARf, C l tR . 1 A RES IDENCI A NO SE INI ERR UMPE PO R El DESEMPEÑO DE C ARGOS PUBLICO S DE LA FEDER ACION EN 
() l f:O AMBl lO IERR ll O RIA l 

PARA ti. CASO DE REMOCION DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTR ITO FEDERAL. EL SENADO NOMBRARA. A 
PRO PUESTA DEL Pf.? ES IDENTE DE LA REPUBLI C A. UN SUSTITUTO QUE CONCLUYA EL MANDATO. EN C ASO DE FALT A 
Ti:MPORM. QUEDARA ENCARGADO DEL DESPACHO EL SERVIDOR PUBLICO QUE DISPO NG A El ES lATUTO DE 
G OGIERNO. EN C ASO DE FALTA ABSOLUTA. POR RE NUNC IA O CUALQUIER OTRA C AUSA . LA ASAMBL EA 
LE G ISLA TIVA DESIGNARA A UN SUSTITUTO QUE TERMINE EL ENCARGO. LA REN UNCIA DEL JEFE DE G O BIERNO DEL 
DISTRll O FEDERAL SO LO PODRA A CEPTARSE POR CAUSAS GRAVES LAS LI CENCIAS AL CARG O SE RE G ULARAN EN 
11 Pl\OPIO ESIAIU I O 

i! ! 1 JF !I [)[ C\) !;ll:RNO DEL DISfRllO FEDER AL TENDRA LAS FAC ULTADES Y Olll.IG ACIONES SI GUIENTES 

1' ) CUMl ' l 1~ Y 1 JI ( UI AR l !1 '.> Ll YES REL A llVAS AL DISlRllO l·EDERAL QUE EX PID A [ L CONGRESO D E LA UNION LN 
1,\ L'.> I L ~f, !JI: L ü Ml' EIENCI A DEL ORG ANO l:JECU TIVO A SU C ARGO O DE SUS DEPENDENCI AS. 

1', ) l' l\UMUl.G AI\ . l'U BLI C AR Y EJFC UIAR LA S LEYES QUE EX l' IDA LA ASAMBLEA LEGISLA llVA . PRO VEYENDO EN LA 
1-SI 1 RA ADMINI STIX AllVA A SU EXAC TA O BSrnVANCIA. MEDIANfE LA EXPEDIC IO N DE l<EGLAMENfOS. DECRElOS Y 
AC llfYLlO S. ASIMISM O. PO ORA HAC ER OBSERVACIO NES A LAS LEYES QUE LA ASAMBLEA LEGISLAllVA LE ENVI E 
PARA SU PRO M ULG ACION. EN UN PLA ZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS HABILES . SI EL PROYEC TO O BSERVADO FU ESE 
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C ONFIRMA DO POR MA YORIA CALIFIC ADA DE DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS PRESENT ES. DEBERA SER 
PROMULG ADO POR El JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 

Ci PRESENT AR INICI ATIVAS DE LEYES O DECRETOS ANTE LA ASAMBLEA l[GISLATIVA; 

D) NOMBR AR Y RE M OVER LIBREMENTE A LOS SERVIDORES PUBLICOS DEPEN DIENTES DEL ORGANO EJECUT IVO 
LOCAL. CU YA DESIGNACION O DESllTUCION NO ESTEN PREVISTAS DE MAN ERA D ISTINTA POR ESTA CONSTITUCIO N 
O LAS LE YES CORR ESPONDIENTES; 

E) EJ ERCER ~AS FUNCIONES DE DIRECCION DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PUBLICA DE CONFO RMIDAD CON El 
ES TATU TO DE GOBll: RNO: Y 

F) L1\S DE,\M S QU[ LE CONFIERA ES l A CONSTITUCION, El EST AIUTO DE G OBIERNO Y LA S LEYE S 

Jl ,\Sl I EP C:ER A RESPECTO A LA O RG ANIZACION DE 1 A ADMINISTRACION PUBLICA LO C AL EN El DISIR l l O 
1·Ll )l_k' J\ l 

1 DI- TERMINARA LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA DISTRIBUCION DE ATRIBUCIONES ENTRE LO S ORGANOS 
,-ENlRAI ES DESCONCENTRADOS Y DESC ENTRALIZADOS. 

11. E:, TAll LEC ERA LOS ORGANOS POLIT ICO-ADMINISIRl\T IVOS EN CADA UNA D E LAS DEMARC AC IO N[ o 
I E R~ITORIALES EN QUE SE DIVIDA EL DIST RITO FEDERAL . 

ASI MISMO FIJ ARA LOS CRITERIOS PARA EFECTUAR LA DIVISION TERRlfORIAl DEL DISTRITO FEDERAL. LA 
C:OMPEffNCIA DE LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRl\TIVOS CORRESPONDIENTES. LA FORMA DE INTEGRARLO S. 
SU TU NCIO NAMIENTO. ASI COM O LA S RELACIONES DE DICHOS ORGANOS C ON EL JEF E DE GOBIERNO DEL 
L';S !KITO FEDEl~ AI 

LOS llTUL1\RES DE LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRIT O RIALES SERAN 
LLEGIDOS EN FORMA UNIVERSAL. LIBRE . SECRETA Y DIREC TA . SEGU N LO DElERMINE LA LEY 

er,sE CUARTA .- RESPE C TO Al TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y LOS DEMAS ORGANOS JU D IC IAL ES DEL FUERO 
COMlJN : 

: Pt,RA SER MAGISTRADO DEL TR IBU NAL SUPERIOR SE DEBERAN REUNIR LO S MISMOS RCOUISll O S QU E ESTA 
•:.:O ~J ~; rn uooN EXI G E PARA LOS MINISTR OS DE LA SUPREMA C ORTE DE JUSTICIA; SE REQUERIR!\. ADEMAS. llAB F ~ S E 

lliSl'~~ GU IUO EN l: l EJE RCICIO PROFESIONAL O EN El RAMO JUDICIAL. PREFERENTEMEN TE EN EL DISIRllO FEDEl'l\L . 
t• l ~lllUNA L SUPERIOR DE JUSTICIA St INIEG RARA CON El NUMERO DE MAGISTRADO> OU E SEÑALE 1 / ' 1 [Y 
.- 'R(~,\ N IC: i• ~I SPI C TIVA 

l' ,\ kA CUL\R IR LA> VACANTES DE MAG ISI RADOS DEL IRIBUNAL SUPERIOR DE JUS !ICI A . El .JEFF DE GOBIERNO DEI 
DISWll O FEDER AL SOMElERA LA PROPUESTA RES PECTIVA A LA DECISIO N DE LA ASAMBLEA LEGISLAl lVA . LOS 
MAG ISlRADOS EJERCERAN El CARGO D URANTE SEIS AÑ OS Y PODRAN SER RAT IFICADOS POR LA ASAMBLEA; Y SI 
1 O fUfSEN SOLO PODRAN SER PRIVADOS DE SUS PUESTOS EN LOS TERMIN OS DEL TITUL O C UARTO DE ES IA 
CON\l l l UCION 

11 1 A ADMINISTRACION. VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL TRIBU NAL SUPERIOR DE JUSl lCIA. D E LOS JUZG ADOS Y 
DEMA\ O RG AN O S JUDICIALES . ESTARA A CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDIC ATURA DEL DISTRITO r rnERAI El 
CONSEJO DE LA JUDIC ATURA TEN DRA SIET E MIEMBROS. UNO DE LOS CUALES SERA El PRESIDENrt DEL IRIBIJ NAL 
:;L Jl'l. f.' IOR DE JUSTICI A. QUIEN TAM BIEN PRESIDIR!\ El CONSEJO. LOS MIEMBRO S RESTANI ES SERAN UN 
rM ,( ; ISIRADO. UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA y UN JUEl DE PAZ . ELEGIDOS MEDIANll' INSAC UI AC IO r' : UNO 
1 ! ' . '(;~1,\ 1)('\ l'OR r1 JEIF IX GOBIFRNO Df L DIS IJ.111 0 r rnrnl\l y OTRO S DO S NO MBRADOS roR I A ,\ SAMBlfA 
' . \1,\ilV/,_ IU IJ( 'S t O S C ONSTJrnO) DtBL k AN RLUNlk 105 REOUISl lOS 1- XIG IDO S PARA srn M ACIS lf.'Al)ü y 
'ci 1- ,\lé,\ ,'< U NCU ANOS [N SU C ARGO SLRAN SUSll lUIDOS D[ M f, N ERA 1 SC ALO NADA Y NO P<) l)R AN '> I f.' 

· " l/d\f.'ADO S f' AkA UN NUEVO l' ERIODO 

! ' CONSEJ O IX SIC NARA A LOS JUl:CES DF PRIMl-RA INSIANCIA Y A 1 O S Q IJ[ C ON OIRA IXNOM INN" IO N '.l 
1 l!I ¡_ ~: FN r 1 l) l) lkll O FEDcR AL. l'N I O S ltRMINOS OU I' LAS DIS POSICIO NLS ~R EVEAN FN MAii klA l l l C ARl\ Lf.'A 
1',illli :IAI 
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111. SE DtltRMINAkAN LAS ATRIBUCIONES Y LAS NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, 
TOMANDO EN C UENTA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 100 DE ESTA CONSTITUCION; 

IV . SE FIJARAN LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CU ALES LA LEY ORGANICA ESTABLECERA LAS NORMAS PARA LA 
FORMACION Y AC TUALIZACION DE FUNCIONARIOS. ASI COMO DEL DESARROLLO DE LA CARRERA JUDICIAL; 

V. SER AN APL IC ABLES A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. ASI COMO A LOS MAGISTRADOS Y 
JUECES. LOS IMPEDIMENTOS Y SANCIONES PREVISTOS EN El ARTICULO 101 DE ESTA CONSTITUCION; 

VI. EL CONSEJO DE LA JUDICATU RA ELABORARA El PRESUPUESTO DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA EN LA ENTIDAD Y 
LO REMITIRA Al JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRllO FEDERAL PARA SU INCLUSION EN El PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRfSOS QUE )E PRESENTE A LA APR OB AC IO N DE LA ASAMBLEA LE G ISLATIVA . 

BASE QUINTA .- EXISTIRA UN TRIBUNAL DE LO CONlENCIOSO ADMINISTRATIVO, QUE TENDRA PLENA AUTONOMIA 
PARA DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS ENTRE LOS PARTICULARES Y LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA LOCAL DEL DISTRITO FEDERAL 

SE DETERMINARAN 1 AS NORMAS PARA SU INlEG RACION Y ATRIBUCIONES . MISMAS QUE SERAN DESARROLLADAS 
1-'0R SU! EY O RGANICA 

U. El. MINISTl:RIO PUBLICO EN EL DISTRllO FEDERAL SER A PRESIDIDO POR UN PROCURADOR GE NERAL DE JUSTICIA_ 
QUE Sl:RA NOMBRADO EN LOS IERMINOS Q UE SEÑ AL E EL ESTATUTO DE GOBIERNO; ESTE OT<DENAMIENTO Y LA LEY 
ORG AN ICA RESPf C TIVA D EIERMINARAN SU ORG ANIZACION. COMPETENCIA Y NO RMAS DE FUNCIONAMIENTO 

E. EN U DIS IRITO H: DER AL SlRA APLICABLE: RESPECTO DEL PRESIDENTE DE LOS ES TA DOS UNIDOS M EXICANOS. LO 
D!SPUE'STO EN LA FRACCION Vll DEL ARTICUL O 115 DE ESTA CONSTITUCION. LA DESIG NACION Y REMOCION DEL 
SERVIDOR PU BLICO QUE TENGA A SU C ARGO EL MANDO DIRECTO DE LA FUERZA PUBLICA SE HARA EN LOS 
TERMINOS Q UE SE ÑALE EL ESTATUTO DE GOBIERNO 

F_ LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION, O EN SUS RECESOS. LA COM ISIO N PERMANENTE. 
PODRA REM OVER Al JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRIT O FEDERAL POR CAUSAS GR AVES QUE AFECTEN LAS 
RELACI O NES CON LOS PODERES DE LA UNION O EL ORDEN PUBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL. LA SOLICITUD DE 
REMOCION DEBERA SER PRESENTADA POR LA MITAD DE LOS MIEMBROS DE LA C AMARA DE SENADORES O DE LA 
COMISIO N PERMANENTE. EN SU CASO . 

C . r ARA LA ff!C AZ COOR DIN ACION DE LAS DISTINTAS JURISDICCIONES LOCALES Y MUNICIPALES ENTRE SI, Y DE 
ESIAS CON LA FEDERACION Y EL DISTRITO FED ER AL EN LA PLANEACION Y EJEC UCION DE ACCIO NES EN LAS 
/ONAS CONURBADAS LIMITROFES CON El DISTRIT O FEDERAL. DE ACUERDO CON EL ARTICULO 115. FRACCION VL 
Llí: ES TA CONST ITUC ION, EN MATERIA DE AS ENTAMIENI OS HUMANOS; PROTECCION AL AMBIENTE; PRESERVACION 
Y RISIAURAC IO N DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO TRANSPORIE. AGUA POTABL E Y DRENAJE; RECOLECCION, 
l~AT,\MIENTO Y DISPOSICION DE DESEC HOS SÓLIDOS Y SEGURIDAD PUBLICA SUS RESPECTIVOS GOBIERNOS 
l'OUR /,N SUSCRI BIR CONVENIOS PARA 1 A C REACION DE COMISIONES METROPOLITANAS EN LAS QUE 
CONCURR,\N Y PAR TICIPEN CON APEGO A SUS LEYES 

¡,\S (:(¡MISIO NES SER AN CONSTITUIDAS POR AC UERDO CONJUNIO DE LOS PARTICIPANTES. EN El INSTRUME NT O DE 
Cf?EM':IO~I SE DETERMINARA LA FORMA DF INlFG RACION. ESTRUCTURA Y FUNCIONES. 

/1 IRA VES DI 1 AS C O MISIO NES SE ESTABI ECERAN 

1\ ) : /\ \ l',1\Sf'S l 'A~A LA 01 l' BRACION DE: CONVl'NIOS. EN EL SENO DE LAS COMISION l:S CON!'ORME /\ LAS 
< :U/\1 1 '.> oF A CUl:R!)l::N LOS AMBll OS IERRIT O Rl/\Ll-S Y DE FUNCIONES RESPECTO A LA EJE C UCIO N Y OPERACION Dt 
(J f\Rf1\ . l'RtSIACION DI: SERVICIOS PUBllCOS O RF.ALIZAC ION DE ACCIONES EN LAS MAírnlAS INDIC ADAS EN El 
l'RllV\LR l'ARkAfO f)t ES IE APARlADO: 

I\ ) lAS i'>ASI \ l 'ARA ESIA~LECER . COORDINADAMENTE POR LAS PA RT ES INTEGRANl l:S DE LA S COMISIONES. LAS 
l llM ·1< J~il S [Sl'cCIFICAS EN LAS MATERI AS REFERIDAS. ASI COMO PARA LA APORIACION COM UN DI: RECIWSOS 
o'J\!d 1 RIA! [S. l ILIMANOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA SU OPERACION : Y 

los 



CJ LAS DEMAS REGLAS PAR A LA REGULACION CONJUNTA Y COORDIN ADA DEI. DESARROLLO DE LAS ZONAS 
CONURBADAS. PRESTACION DE SERVICIOS Y REALIZACION DE ACCIONES QUE ACUERDEN LOS INTEGRANTES DE 
LAS COMISIO NES . 

H l.AS PROHIBICIONES Y LIMITACIONES QUE ESTA CONSflTUCION ESTABLECE PARA LOS ESTADOS SE APLICARAN 
PARA LAS AUIORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL . 

Fuente. Const itución Pol itica de los Estados Un idos Mex icanos 
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